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M A D R I D
S U M A R I O

' \  VEarte oñcitó-y , \ 

■WmiáñMm Sel CoBseJo Se...MMstros
'Reales decretos fiambrando Goberna-- 

clores civiles de la provincia de Gra
znada y de la de Zaragoza a D\ Litis 
fJiménez Ganga-Argiiellgs y  D.-Eme- 
\MQ^-S(das,respecL¡vamenie, — Vági- 
\na~ZkQ. ■ ' - '

_  -" M itót^rí© Se
Vr.. ■

Real 'dec'^efú "^spomendo que los ce- 
réñ/itncíü voluntaria de 

' ^m.:_eSrrhrüs. diploináiica, consular, 
Idkjntérpretes en el extranjero e Li- 
>-iérpretes (le Lenguas en esta Minis- 
ierio ' l¡ne eñ^el^ término de dos 
imíóSf a contar de -l4i admisión de su 
^remmcia, solicAten ingresar de míe- 
\po, en el servicio activo, sean colo
cados en el turno correspondiente 
p)or̂  orden de antigüedad de presen
tación de las respectivas demomdas 
de reíngi^eso,--Páginas 246 a 248.

^Mmisterío Se Grada y Justicia
Real decreto disponiendo 'que el per

sonal de los Guerpos dg Letrados, 
Técnico--administrativos %j subalter
no . de este,- Ministerio sea el que se 
'detervúm en las plantillas que se 
pubUcaxL—Págims a 

piro aprobando las plantillas del per
sonal afecto d la Sccretavíci d.e go
bierno del Tribunal Supremo, a la 
Secreiaria de la Fiscalía del mismo,

' Seeretarías de gobierno de las Aii- 
' digncias territoriales y Auxiliar téc- 

'iiico del Decanato de los Juzgados 
dé Madrid, así como las de los Cuer
pos de Médicos forenses de Madrnd y 
Barcelona, In ím uto  de Análisis Qui- 
wico-toxieológcio, Laboraíonos de 
Mediana legal (le Barcelona y J^vL:

veres.
legat ae (Jareetona y íót 

lia y Depósito judicial de cadnvc 
Fáginas 2m  a 2r)2.

Ptvq confirrumulú en su cargo de Ofi
cial máyor (leí Cuerpo técnico de Le 
i-nidos de la Subsecretaría dé este 
Ministerio a D. Fernando Felipe A l- 

\,incch, y en los de Jefes de Adminis- 
traoíón de primera clase del expre- 
^adv Cuerpo g D, José Agustín

Cañabale y D. SeverianO Alonso 
Martínez,— Página 2^2.

Gtro' nombranáb Jefes de Aéministra- 
ci&a de primera, segundé y íereera 
clase' del'Cuerpo téemco de Letrfdos 
de- ia' Bvrbsecreieiría de éste .Minis
terio a ‘los seíióreS' que 'se mencio
nan,—Página 252v 

Otro confirmando en él cargo de Ofi'^ 
ciad mayor, fnspeetor general en la 
Direcciin general do PiHsiones, a don 
Fernando Cadélso y Manzmio, y en 
el de Jefe de AámipAstracíón de pri
mera clase del 7}iis77io Centroa don 
José Ga.rcia Smi Miguel y Tarnm^go, 
Marqués de BeÁzunce - -Página^ 252. 

Otro noinhmndo Jefes de Administra- 
ció-n de primera, segunda y tercex^a 
■clase en la Dirección general de 
Frísiones a los seiíores que se rnen- 
€Íonan,— P(kfina 252.

Otro ■confirmando en sii cargo de Sub
director (te ¡os B.egistro-s y del No
tariado a D, Sebastián Carrasco y 
Sánchez, y en el de OficAM\rimero, 
Jefe de Admirdstración de primera 
clase, a D, José María Nava^TO de 
PaJe7icia,~--Pági'na 253.

Otro nofnbrando Oficiales primero, ■se- 
gundv y tercero de la Dirección ge- 
hefxil de los Registros y del Notaria
do, Jefes de Administración de piH- 
mera, segunda y tercera clase, a los 
sefiores que se inéiccm.---Página Z^3. 

Otro jubilándo, con tumores de Presi
dente de Sala del Tribunal Suprem o, 
a D, Camilo Marquina y KindeMn, 
Magistrado' del fni-snio TfábunaL— 
Página 253. ,- •

Otro promoviendo a la ^.% a de Ma- 
gisGmdo del Tribunal Supremo a 
D. Ramiro Cores y López, Fiscal de 
la A.udiencia de Mádríd.—Pácjma 253. 

Otro nombrando Fiscal de la Áudiemcla 
territorial de Madrid o D. Mojnuél 
Ghneno Azcárate, Magistrado del 
mismo TribimM<—Página^ 253 y  254¿ 

Otro promovierído a la  plqzadé Míigis^ 
trado de la Audiencia ieiTitoiHalde 

. MadfHd a D. EniiBo José Pérez Mar- 
fim Abogado Fiscal del expresado 
T}nbimal.^Piígína-2bL ; '

Otro nombrando para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia territo
rial de Madrid a D. Güalberto' ÜUoa 
y  Fernández, Magisiradó de la de 
Pamplona^—Página 254. ■

Ofro ídem para la plaza fie Magistra
do de la Aiidienda tefritoHal de 
P^jnploná a P* feotimoi Lacqlle y

Gómez, Fiscal de Ui provincial de 
Bad&.józ,~Págiña 254.

Otims WhabUUando los Ututos de Mtír-l 
qm s de ViMoMerra, Márqués de To- 
rre^Taglé, Mai^ijués dé Santa F e .de 
Guardiola y Baróji de Monclár a fcĉ  
vor de los séñorés que se mencionan. 
Páginas 254 y  255. 3

/  Míjaisterio de la Gúerrá*
ReciĴ  decretó disponiendo cesó en eV- 

cargo de General de Id M gada de 
Artillería de la quinta división y  
quede en concepto de disponible el,

'< Geneiml de brigada D* José Donat y\ 
Mora.— Página 255.  ̂ ;

Otro nofnbrmido General de lo brigádu 
de Artillería de la quinta división al 
General de brigada D. José de Prat y 
Bucelli, Conde 'de Berbedel.—Pági^ 
na 255. . . , : ;

Otro idefu id. id. de la primet^á divi
sión al General de brigada D. Neme-l 
sio Pal ano o y B ustüm ante.~P ági-\ 

255. •/
Otro ídem id. id. de la décimociCMHa 

división al General de briyada á m  
Ramón Lorehte y Armesw.---PágÍ-\

. na 255. '

 ̂ , Ministerio de Hadenda
Real decreto relaiiik) a lá aplicación M 

qyersonal del Tribunal de Cuentas del 
Remo del crédito aukcnrizado por fa 
ley de 14 de Agosio del año actucd.~

Páginas 2^^ y 256.
Otro disponiendo que los serviciós ~eú- 

comendados a los Cuerpos especia
les de Ingenieros de Minas, Ingenie
ros de Montes, Ingeníemeos Industria
les, Arquitectos, Profesores mercan
tiles, Ayudantes de Montes, PcHtos 
electfácistas, Aparejadores, Deli
neantes y  Ensayadco^es capcdcíccs de, 
Minas, asi como los confiados al La-j 
boratopío de Análisis químico (te tó 
Direccmí general de Adumas, a lú^ 
Auxiliares administrativos del Ca- 
tastim de la Hgueza urbam  y su 
sonal subalterno, estén a cargo del 
persofial que se dctcrnxiná en los 
cuadros que sé puhllca'n y dotados éti 
la forma (me C7i lo.? mismos se ex^’ 
presa.— Páginas 256 y  257.

Otro disponiendo que ú s  plcmtilldé dé  
Tos Cuerpos Pericial y  Auxiliar dé 
Contabilidad .queden pr(h)tsiónal^L 
mente consíiíutdas cóñ di¡qJégU "(fd 
quaáro que se pubiicq.-s'á^gfm^ ZST/



W tfd  \jdmiHend0 la 'dimisión dél c(trgo 
0e Gobernador del Banco de España 
la D, Manuel Allendesalazar y Muñoz

Solazar.—Págna 2bl. 
t)iro nombrando Gobernador del Banco 

de España a D, Severino Eduardo 
Sauz y EscartiUt Condo de  ̂ Lizárra- 
ya. Senador del Reino.— Página 257. 

U(ro nombrando, por traslación, Dele
gado de Eacienda en la provincia 
de Tarragona, con la categoría de 
j e f e  de Administración de primera 
clase,, a D, Enrique Salgado y Be
cerra, que lo es en la de Granada.— 
Página 257. 

p iro  ídem id, en la provincia de Gra
nada, con la eategoria de Jefe de 
Administración de tercera clase, a 
p . José Vázquez LasaHe, que lo es 
■en la de Tarragma‘̂—Página 257^

M nisterio 3e la Gol>crü^cí6a
0teal decreto creando en este Minis

terio, a las inmediatas órdenes del 
Ministro, la Dirección general de 
Beneficencia.—Páginas 257 a 259. 

Piro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil de Beneficencia, con 
distintivo blmicQ, a D. Francisco 
García Molinos.— Página 259.

^Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

^ea l decreto disponiendo que las plan- 
tillas del Profesorado numerario de 

„ las Escuelas Normales de Maestros y 
I Maestras y  de los Cuerpos especiales 
''̂ de Inspectores de Primera enseñan- 
'iza y  lecciones administrativas de 
PHíricra enseñanza sean tas que se 

y  Ín(Mcmi.’-^á g m a s  259 a W i. 
p tro  disponiendo que la picmtiMa del 

Cuerpo facultativo de ArcMveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos sea la 
que se inserta.—Página 261. 

tJtro disponiendo que las plantillas del 
, personal administrativo y  subálterno 
 ̂ de las Universidades que se mencio

nan sean las que se publican.—Pd- 
gm m 26 i a 263. 

p iro  dispomendo que la plantilla del 
perw m d subalterno del Museo Na- 

, cional de Pintura y  Escultura sea la 
r que se inserta.—Págmojs 263 y  264. 
pfro  dispomenéo que las plantillas de 

Profesores numerarios del Real Con- 
servcetorio de Música y  Beclmnadón 
y  de la Escuela Superdor de Arqui-

P A R T E ^ O p i r a A Í r  

MESIBEMCIA B E l CONSEJO 
DE M TOTR0S

B. M. el Hey Don Alfonso XIII 
Jj. D, g,), S. M. la Reina Doña Victo
ria ílugeaia, S. A. R. el Príncipe de 
Isturias e Infantes y demás personas 
te la Augusta Real Familia continúan 
fk í noy edad en su importante salud.

REALES DECRETr/'
V -«acuerdo con Mi Gon?oj? 
tenséjo d'e Ministros,
,3^gQ  ^  inomtear G

f  techira de Bmxelona W m  las que se 
indican.—Págim  264.

O tro  nombrando Delegados regios p fo- 
vincialss do Bellas Artes a los seño- 
VOS que se mencionan.—Página 264.

 ̂Kinisterio d@ Fomento ^
Reol decreto disponiendo que las plan- 

tillas del personal administrativo 
técnico y auxiliar de este Ministerio, 
las especiales del Üonsejo Superior 
de Fomento, del Cejitro de Expansión 
Co77iercial y de la Sección de Comu- 
rdcGxiones TíioTltimas, asi como las 
del personal subaUcrno, sean las que 
se publican.—Páginas 26ti a 267.

Otro disponiendo que desde 1.® de 
Agetto último kis plemiiilas de los 
Cuerpos, de Ingerderos Agrónomos, 
de Minas y de Montes, las de los Ayu^ 
dantes del Servicio agronómico, au- 

..x iliar de Minas, Escribientes-Deli
neantes de Minas, Celadores de poli- 
cia minera. Cuerpo Auxiliar focul- 
tativo de Montes y  Cuerpo de Auxi
liares práctico de repoblación fores
tal, scam las que se fifem en los cua
dros que. se pubiican, y  aprobando 
asimismo la adjunta ploMilla del 
Cuerpo de Inspectores de Eigiene y. 
Sanim d pecuaria.—Fágim^ 267 a 269 

Otro disponiendo que las plantillas de 
los Cuerpos facuMativos y  auxiliares 
de Obras péhUcm sean las que se in 
sertan,—-PágirMS 269 ^2 7 9 .

Otro áispommido que las plantillas del 
personal adscrito a fía Comisaiña Re
gia del Canal de Im hel II semi IcM 
que so inMcm.—Páginas 270 y  271. 

Otro éisponiendo que las plantillas del 
■pm’sanal adscrito a la Comisaría ge- 
n em l de .Seffuros semi las que se in
sertan.—Página 2 7 i.

Otrô  disponiendo que el persanúl téc
nico y  especial, asi como el subal
terno, comprendido en la reladiún 
que se publica, perciba, a partir de 
1.® de Ágnsto del año actual, las do
taciones que en dicha relación se se- 

' ñalan.—Páginas 271 a 274,
Otro nombrando, con la antigüedad de 

1.® de ágm to úliimO:, Jef es de AámJí- 
nistración civil de primera dase, de 
segunda y  de tercera, de la fBecrela- 
ria de &ste Mimslemo^ a los señores 
qwe se mencionan, y  Jefes de Admi
nistración civil de tercera clase del 
Canal de Isabel II a los señores que 
se indican.—Página '21t.

vil d'e la provincia de Granada a  don 
Luis Jiménez Canga-Ai^üellcs, que 
desempeña igual cargO' en la de :Za- 
ragoza.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubne de añil fncvecientos diez y  
nueve.

■ ALFO.NSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J oaquín Sánchez T oga.

’K W ?  G á c R i a é  t ó a a ' f f l . - K W ' í
..     ---------

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia d'e Zaragoza a D. Euse- 

Salas, que desempeña Igual cargo 
í la de Granada^,
Dado m  di y M

Otro promoviendo a las plazas ele Jef_^\ 
superiores de Administración eivilf 
Presidentes de Sección de la Junta] 
Consultiva agronómica, a D. José] 
Mayáa Grande de Vargas y o. D. Mñ-\ 
miel Grande de Vargas, y  a Ingenie
ros Jefes del Cuerpo de Agrón^^mos^ 
Jefes de Administración civil de se
gunda y  tercera clase a los señores,
que se ^indican.— Páginas 21 k y  275v

Otro nombramlo, en éscenso de escala^ 
Presidente de Sección del Consejo de 
Obras públicas, con categoría de Jefe 
Superior de Adniinistrcición cv&il̂  al 
Co7isejero del exp-resado Cuerpé don 
Jesús Grinda y Forner, e Ingenie
ros Jefes del Cuerpo de Cam.hms,. 
Comales y  Puertos, con categorías, de: 
Jefes de Admlnistractónhde segumki 
y  tercera cíase, a los señores que sO: 
mencionan.—Página 275.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe dél 
Cuerpo de Ingenieros ■rnecámeos de 
las Divisiones de Ferrocarrilos, cou;\ 

‘Categoría de Jefe áe Admínástración, 
de tercera clase, a D. Román Rafael' 
Barreta López.—Página 275.

Otro promovienáo a Ms plazas de A y ú - j  
domtes mayores del Servicio A.gro- 
nómico, con categoña de Jefes dej, 
Administracién eivil de tercera cla— \ 
se, a los señores que se mencionan^ 
Página 275.

Otro nombrando, en ásAénso ele escala. 
Ayudante mayor de Obras públicas, , 
con la categoría de Jefe de AdmJms- ' 
tracción de tercera -clase, o. los s-cño- . ' 
res que se indican.— Página 275.

Otro ídem id. id. Interventor de línea 
del Cuerpo de Intervémtmes .éel Es
tado en la explotación de los ferro-., 
com les, con la categoría de Jefes 
Aémi/rmimcíón de tercera clase, a f  
los señores que_ se mencionan.—Pd—l 
gina 216.  ̂ - ............

Ministerio de Ingtrticcíom Pilbíiea • 
y  Bellas Artes

Reales árdenos ascendiendo, por orden j 
de mgwrosa antigüedad, a Oficiales^ 
pHm,m*a:y segunda áteme de m íe M i- i  
nisterm, ofectas a los Centros y  -de- ]., 
pendencias que se mencionan, á  losj 
señores que se indican.—-Páginas 275 7 
y  276.

Anexo 1.® — Boesa.— OBSEnvATORio, 
CEumvL MÊ TSOHGEÓGrGO.—'^Subastas. ; 
AdMINíSTRAGIÚN PrO'VINGIAU.-—A nun-1 
cioB (maiMjm. -

Octubre de mil noveciíentos diez 
nueve. -

ALFOT^SÜ .
El Presidente dd Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a . •

IIMISIEI© DE ESTADO
> 'EXPOSICION

SE^OR: Para ñ,jar con caráct^er de
finitivo el oriterio que deba aplicarse 
al reingreso en el eervicio aetívo de 
los funcionarios de las oarreras Diplo
mática, Goujsular, díe Intérpretes- y de 
la Interpretación do Lenguas,, evitan-  ̂
do los perjuicios que en pcasiomes se 
han producido a algunos funcionarlos 
por; no haberse, seguido sjempjpĵ  ̂ |S

f
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lín iiaa  noríia én mt^teria que tan a i-  
Ies afecta, el Ministro que 

vse creyó en el caso do somo- 
^ter ia cuestión al estudio dei Gonsejo 
'ido Estado, proponiendo. consagrar el 
!-slsteHia que entendió ser más ajustado 

los preceptor vigentes y a ia equi-^ 
dad. La Gomidón permanento do diciio 
á̂iíto- Cuerpo lia emitido- -el siguiento 
diictamoii:

‘dCa CoBiisión permanente del Con- 
'ojo de Estado, en oumpiimiento de 

(Eeai crdea conionicada por el Minis- 
itorio del digno cargo de Y. S., ha exa- 
iiBínado ia moción formulada por la 
ÁBubsacretaría dé ese Depar lamente pa
ira fijar ia siioacióii y el orden d-e re 
ingreso en el servicio activo de los 
gilomátieos,, Cónsules e Intérpretes ce- 
;eani03 por haber renunciado volunta-: 
xiamente a  su empleo.

' Oiclm moción diee asir c
. Los preceptos que regulan la s i tú a - ' 

•clón y reingreso en el servicio active 
4e iOB eesantes por renuncia volunta
ria  del empleo de las: carreras que de- 
pendeB.. del Ministerio de Estado han 
sido objeto en ia práctica de diversas 
inierproiaeionee, dando lugar a que su 
•aplicaeién variase según el criterio de 
fas personas llamadas a. ejeeuiarlo,^ 
íonstituyendo así a ios fimeionsrros 
áe esa clase en una situaciGn de in- 

/Seguriúa-cl que m  oc;a82oneS' les ha pro-; 
ducida perjuieio^ por no correspoiKler 
3a inierpretacién dada a la que ellos 
creían más justa.- 

Es de suma eonveni encía poner té r-  
íBilno a ese estado^ de ímprecrsión, 
bjando de un modo que no deje lugar 
a  dudas la interpretación que el exa
men detenido del conjunto de reglas 
aplkaMes a esa m ateria demuestre ser 
la más procedente.

El artículo del título de ía ley 
Orgánica de íaa carreras diplomátisa, 
consular y de Intérpretes de 27 de 
íábril de iMO dispone que fas vacan- 
les se proveerán en la forma siguien- 
fle: uña por rigurosa anitgüédad entre 
áos funeionaríos cesantes de la misma 
categoría; otra por rigurosa antigüe
dad de los: activos de ía cíase inme
diata, y ía tercera por elección entre 
los de la categoría inmediata inferior 
con tres años de antigüedad, y agre
ga: ‘̂ Guando no haya cesantes, se dará 
un ascenso a la antigüedad y otro a 
la elección.’V 

El artículo 4.® de las disposiciones 
generales de dicha ley, al estahlecer 

los funcionarios activos que no 
acepten el puesto que se íes confíeré; 
(quedarán cesantes, dice: “loa cesantes 
en igusí caso perderán su turiin y ocu
parán asimismo el ültfrno puesto de su 
Escala”, El artículo ^2 dro '
M  M fíarrera mpiomm -xjh

que en ios escalafones de la misma 
fígiiráran por categoría y antigüedad 
los empleados que se hallan en activo 
servicio y los cesantes a'ptQS pava voU 
ver a l mismo. El artícuío 64 del pro
pio Eegíamento dice que “los que ha- 
gáJo reHunoia de su destino por conve
niencia propia quedarán cesantes, y, 
transcurridos dos años, se les dará de- 
íinitivamente de baja si no han soli
citado en eí intervalo ingresar de nue
vo en la Carrera diplomática”.

La Subsecretaría, estima que estos 
preceptos reglamentarios, constituyen
do interpretación auténtica de la re
gia consignada en la ley, fíjan su al- 
eance y permiten determinar la situa
ción de los funeiGnarigs a quienes es 
aplicable.' -  -

Ko cabe duda que, con arreglo a la ' 
i M r a y al espíritu de las disposicioii.es 
transcritas, eí funcionaric) diplomático 
que hace renuncia de sú empleo que
da en situo^cién de cesante, y, como tal 
cesante, tiene derecho a ingresar de 

4 nuevo en el servicio activo, pero a 
, cond.iGlón de que. ejercite ese derecho 
mediante ía petición expresa de rein- 

, greso formulada dentro del plazo de 
' dos años,, y, transcuriidos los cuales,
: procede la baja deíinitiva en el esca
lafón de quien did ese mismo carácter 
defínitívo a su renuncia mediante el 
no ejercicio de la acción que la ley 
Orgánica de su carrera le atribuía, 

.quedando así privádó de aptitud para 
volver al servicio.

Consecuencia directa dé lo expuesto 
es el considerar que, cuando se pro
duce una vacante que deba ser provis
ta en turno de cesantes, corresponde 

 ̂ el nombramiento al cesante de la ca
tegoría de que 'icate, cuya petición 

V de reingreso en el servicio activo sea 
más antigua., Esto, además, tiene la 

t  ventaja de poder precisar en todo mo
mento el ingreso do cada funcionario, 
o impide que se dé efecto, retroactivo 
a peticiones que, aunque inspiradas 
•seguramente en otro objeto, no tienen 
más resultado positivo que el de im
pedir la vuelta al servicio al cesante 
a quien había de corresponder una 
vacante próxima. Este procedimiento 
perm ite además ir atendiendo y can
celando las peticiones de ingreso por 

i el mismo orden en que son formula- 
. das, ya que, con arreglo al párrafo 2 .® 
del artículo 4.® de las disposiciones 
generales de la ley, el cesante qiie 
hombrado para un puesto activo no lo 
acepte, perderá su iiirno y ocupará el 
último puevSto dé su escala. Natiiral- 
inente, una ves ya en esta situación 
y cesanto do nuevo, queda en condi
ciones de formular, si le conviene, 
hueva demanda de inírresó; qu.e no será 

láteadiciat mientras nq se tayan  canea-

lado las presentadas antes de esa fek 
cha. . 4

Si se juzgare acertada esta ínteW 
pretación do los preceptos vigentes, 
sería complemento de ella y no habría 
de estar ciertamente en oposición eoii 
ninguna de las disposiciones orgánicas 
el acordar que se publicaran en e2 
letin Oficial del Ministerio de Esiadó 
las peticiones de reingreso de los fun
cionarios. cesantes, y semestralmento: 
una relación de ellas por orden de an-  ̂
tigüedad, coa indicación de su fechá. 
respectiva. T^endría la ventaja esta pu
blicación de que fuese en todo mo
mento conocido el número que a cada 
cesante correspondía para ser coloca-: 
do en el servicio actiyo, sin lenaor déf 
que se le anticlpsise ningún ótro 
sanie de su Gategoría que, alegandcí 
ser más antiguo eh Gtros concépíog^' 
pretendiera ser colocado con preíerea-i ’ 
cia.

Cuanto procede es aplicable a  laií 
Carreras consular, de Intérpretes en e l  
extranjero y de la Interpretación dé 
Lenguas del Ministerio de Estado. Etí v 
efecto, a ios artículos que arriba s é . 
han mencionado, y de los cuáles uno^  ̂
el 4,*" de las disposiedonea generálés, eiií 
aplicable, lo mismo que a la  Gahreré i 
diplomática, a  las demás enum eradas,! 
corresponden, por lo que se refiere a l 
los Cónsules, ef artículo 8.® del títu-:.* 
lo 2.® de la ley Orgánica y los artícu-^ 
los 63 y 65 del Reglamento consulaivl 
y por I0 que hace relación a  los In --4 
tórpretes, tanto destinados en el ex-1 
tranjero como en la Interpretación dé- 
Lenguas, los artíeuím  i4 y 43 áe sií j 
Reglamento^

Termina la Subsecretaría manifes-^ 
tando que para dar estabilidad a esté] 
criterio, que es el que en la actuaíi-t} 
dad se viene aplicando, convendría^:' 
contrastarlo mediantie la oportuna oobm 
sulta a la Comisión permanente del 
Gansieja dh B&iado, eomo trám ite preM; 
vio para dictar un Real decreto de-t I 
clarando que los cesantes por renun-^ I 
cia voluntaria de las carreras Diplo-í 
mática, Consular, de Intérprete© en e | 
extranjero e Interpretación de Lenguaai i 
del Ministerio de Estado que en el tér-i | 
mino de dos smos, a  contar de la ad-< | 
misión de su renuncia, soliciten ingre-t | 
sar de nuevo en el servicio activó, se^ 
rán colocados en el turno correspohM 1 
diente por orden de antigüedad áá1 
presentación de las respectivas de-i 
mandas de reingreso, las cuales se iráxí ! 
publicando en el Boletín Oficial det - 
Ministerio de Estado^ sin perjuicio <M| 
insertar en el mismo trim estralm ente 
una relación de las que a la sa^ón eM  
tén pendientes por orden de antigüe^ 
dad y con indieB,e|ón %  SU tecíia 
pectiys^



,4»H Sim
La Coir îsióíi permaaente, después de 

•etoaido examen de la moción que an- 
>eede de la Subsecretaría do ese Mi- 
isterio y dé los textos legales y re- 

‘ (Éypaentarios que son de aplicación al 
isó a que aquélla se refiere, entiende 

'ue la cuestión puede reducirse a de- 
^rtoinar si la palabra antigüedad, em- 

' leada en todos los expresados textos, 
igniñca el mayor tiempo de efectivi- 
■ad en la respectiva categoría, o la an- 
‘ dación en la fecha de petición de re- 
'igreso en el servicio activo, cuando

■ I trate de proveer vacantes en él tur-̂
0 do cesantes de la misma categoría. 
Esta doble acepción es la que, sin

Bida, ha dado lugar a los distintos cri
des que, obedeciendo a diversas in- 
‘ppretaciones, h a n  prevalec ido e n 
ads u otros casos al tratar de aphcar 

^'ciios preceptos legales y reglamon- 
‘ irios, según se afírma en la moción 

ií la Subsecretaría.
6o|^p esta variación de norma para

1 prbVisión d© vacantes produce en 
.. práelícá inseguridad de los derechos, 
vcilacfóaes y dudas en el que ha de 
jsólver, y posibilidad de apreciacio -

desiavorables sobre la justicia de 
. resolución, es muy oportuna la pro- 
i§5Sta de la Subsecretaría para que se 
ote una disposición de carácter ge
mí que, aclarando las dudas de in- 
rpretaoión, fije el criterio con que se 
in de hacer los oportunos nombra- 
lentos, según el turno de provisión
> vacantes en sia© oarreras Dipiomáti- 

Consular y de Intérpretes.
Examinando los artículos S."" del ti
lo 1.'' y 4."̂  de las disposiciones ge- 
rales de la ley Orgánica de dichas 
rreras, no cabe duda que se refieren 

. los ascensos y a los escalafones, y 
.0 exigen que se atienda a la anti- 
odad en el sentido de mayor tiem-
> de ofectividad en la categoría, tan- 
para los ascensos como para deler-

.'aar el lugar que ha de ocupar cada 
..'O en el escalafón; pero es muy dis- 
..■vto e! caso del ingreso en el servicio 
..•tivo de los' que voluntariamente, por 

nunoia de su destino o por no acep-
■ el puesto que se les confiere, que- 
,n en sii..v.;iGión de cesantes. Estos in-

■ .idualmente tienen derecho a ingío- 
e de nuevo, pero con la condición de

uo lo soliciten dentro del plazo de 
:s años, sin que se fije entre ellos 

preferencia por la mayor anti- 
: edad en la categoría, como es lógico, 
;r no tratarse de nada que afecte a 
■■^'hos definitivos en la Carrera. To- 
s, como tales cesantes, tienen el mis- 
) derecho á pedir y obtener el rem 
esó en el servicio á(‘t\vo, y la única 
nfoT'üocia que parece justa establecer 
la de la fecha en que ge ísrínula la

petición, ©stábleciendo así un orden 
para su cofrelátiya colocación.

Las ventajas de esta solución están 
bien demostradas en los rezonamien- 
tos que hace la Subsccretai‘ía, y parece 
la más conforme con la letra y espíri
tu de las disposiciones reglamentarias.

Así, pues, la Comisión permanente, 
de acuerdo con la propuesta de la Sub
secretaría de ese Ministerio, es de dic
tamen: que es oonveuiente dictar un 
íléal decreto declarando que los cesan
tes por renuncia voluntaria do las Ca
rreras Dipiomáti'oa, Consular, do In
térpretes en ol exiranjero e latérpretes 
de Lenguas en el M ^jsterio de Esta
do, que en al térm i®  da dois años, a 
contar de la adraisión de su renuncia, 
soliciten ingresar de nueto en el ser
vicio activo, set'án colocados en el tu r
no oorresponAiente por orden de anti
güedad de presentación de las respec
tivas demandas de reingreso, las cua
les se irán pubiícarido en el Boletín 
Oficial del díimsterío de Estado, sin 
perjuicio de insertar en el mismo t r i 
mestralmente una relación de las que 
a la sazón estén pendientes por orden 
d© antigüedad y con indicación de su 
fecha respectiva,’'

Coincidiendo esta propuesta con el 
parecer del infrascrito, y habiendo me
recido además la aprobación del. Con
sejo de Ministros, el Mlr|lsiro que sus
cribe tiene la honra de someter a la 
firma de V. M, el siguiente proyecto de 
D-ecretOv''- -  ■  ̂ _

Madrid, i7  de Octubre de 1919.

SEÑOR: :
A L. R. P. 'íe V. M.,
• M a r q u é s  d e  L em a ,

EEAL-.MIGRETO
A propuesta de Mi Ministro de Es

tado, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión pcrroaneníe del Consejo de 
Estado y con Mi Cionsejo do Ministros, 

Y'GOgo e'n deioiTdar lo sigulente: 
'‘Artículo úíiicfK Los cesantes por 

renurií|ia voiLmlipia cíe las carreras! Di- 
Filomáticf!, Cori'fiiiiar,, de Intérpizotes en 
eí exíruñjem e IijlÓTi}rr'f«̂ R de Lenguas 
en el Minlsierio de Fcsiado, que en el 
término do dos a i  os, a contar de la 
admisión de su rentiricia, soliciten in
gresar de nuevo* en el servicio activo, 
serán cídocados en el ionio correspon
diente por orden de antigüetlad de pre- 
.tentación de las respectivas demandas 
de reingreso, las cuales se irán publi
cando en el Boletín Oficial del Minis
terio de Estado, sin perjuicio de rnser-, 
tar en el mismo trimestralmente una 
relación de las que a la sazón estén 
pendientes, por orden de antigüedad 
y con indicación de su fecha respec- 
■tiya.

^ e f í  M lB rídV ”N u m '. i á v
Dado cfi Palacio a diecisiete de Oc

tubre de mil novecienioo diez y nueve.' ••
■ ALFOjNBó- ¿r

El Mlüislfo de Eatado,
Salvador B siimúdez de -Castud. - -

m s i m n  be y  j ib ík ia  ■
EXPOSICION 

 ̂ SEÑOR :■ La iey do 14 dé Agosto últi-v 
mo, en el párrafo segundo de su 
tí'culo 9.% autoriza al Gobierno para- 
que, dando la .proporcionalidad 
saria a las plantillas de los Guerpoa: 
civiles drei Estado que no hayan teid:?.: , 
do modificación con posterioridad a /  
las decretadas en cumplimiento do la' 
ley de 22 de Julio de 1918, bene.n.cio?' 
a aquéllos con el importe del 14 por; 
100 del gasto- que en preéiipiiesto tie
nen autorizado. Han sido condiciones 
de -ese precepto regpelar la araortiza-: 
ción para cada Guerno establecida % 
aplicar en cuanto resuite posible a las; 
esoaíias inferiores el' beneficio que cu: 
el mismo se ooxicodo.

Ateniéndose a ellas, al regularizar, 
tas esoailas, oe atiende a las necesida-- 
des que el servicio del interés púbii-v. 
co dennanda.

.La novísimia ley ée Tribunales para 
niños; la de libertad condicional, d o ; 
más irito'iisa laplieación cada día;, la in- •' 
novaición proyectada por un ilustro 
antecesor dol que suscribe, respecto a 
l{^ Bibiliotiscas judie i al es de caráclor- 
circulani-e; la transíorrAación do ia Bi- 
blioteiCa do este Ministerio en un ver
dad ero kboraiorio j-urídico que ofrez
ca a la Comisión de Góidigos y a los 
Ministros, con las varias resoIucioTios 
de juri-sprudencia, oipiniones de ju ris- 
consuiltos, informes y traducciones do 
liegiskelón éxitranjera, un copioso ar-: 
señal para el estudio y proparac-ión do 
las reformas e innovaciones que con 
urgonicia reclaniia nuestra legislación 
para seguir la progresiva dirección dê  
la vida jurídica; las intensas relacio- 
nes reguladas por -las obligaciones 
eclestásticia's y todosi los demás asun- . 
ios >a cargo de este Ministerio,, iiaceri 
necesaria una acertada organiza,cióa 
del p.efsonal, que ha de lograrse adap* 
tando las categorías a las exigonoíaai 
de:l -scauicio. . ..

Siendo el crédito que en Presupuést^ 
figuna para todas las atenciones del 
mismo personal en la Subsecretaría y 
Dirección general de Prisiones el de 
709.003,96 pesetas, y representando el 
14 por 10 del mismo 99.260,55 pes©- :̂, 
tas, que unidas a la cifra anterior ha-í , 
cen un total de 808.264,51, puede lle^ 
gar hasta esta cifra el importe de laa 
plantillas, proporcipnalmente distri-^ y



B ütós y mejovadas sus escalas con 
ari^eglo a lo dispuesto en la meniciona- 

cbov i ' i  .de A.gosto üilti-iiio. •Gori 
;su¿^ión->a tal procñipto so ha hecho, 
.dc0-amnenito ene el mismo-permibe, 
lina distribución que ha empegado por 
las o izases iaferiores y ha llegado-hasta 
el líimite depul posible sin traspasar d i- 

■ cha smoh* ■ í
En la Dire/cclón do los Registros im- 

.portan las plantillas do las plazas ac- 
iualniente ocryidas 18«B.250 p os o tas», y 
nñad,icndo el 14 por 100 de eeta can
tidad, que asciendo a 20.355. pesetas, 
üuadje - dfepo.ne;rso. para ta  mejora do 
214.605 pesotaa-d '0 las ou£iIes so apli
can a los. Ircs Cuerpos, empezando cxi 
cjsula uno .per las /ciaeos inferioT'OS, la 
suma de 214.500 pesetas, quedando en 
henoñcio del Tesoro la cantidad do 10o 
poseías. ’ - - 

Fundado len las aníeriores conside- 
rñ.c’o-nes, el Ministro que 'Susnribe, de 
acuerdo con , el Consoio do Ministro©, 
iicno la honra de someter a la apro- 
bfación do V. M. d  adjunto proyecto do 
Pecreto. ‘ ■ '

BEÑOU:'
, A L. R. P, de V. M,.

■' ‘P a SCUATí A m a t .

REAL DECRETO '
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Juuíicia,'do acuerdo con el Consejo 
de Ministros y en ejecución do la ley 
de 14 do Agosíb próximo pasado, -•
'; Vengo.on decretar, lo 'sig-uiente: 

Aritícuk) pri-raero.' El perisonal do 
los Cuerpos do Letrados, técnico-ad- 
miiiistrativos y subalterno del Minis
terio d"0 Gracia, y Justicia será el que 
m  determina en las plantillas que se 
detalliau en Ros an.exos primero, segun
do y tercero del presente Decreto.
. Arlículo segundo. La vigencia de 
estas p-laatillas, en todos sus efectos, 
empezará en 1."* de Agosto del año co
rriente. ' '

Artículo tercero. Subsistirá en to
do su vigor la amortización ordenada 
por Decretó de 22 de Septiembre de 
1918. En lo sucesivo se amortizará la 
segunda de las vacantes eorrespon- 
dientes a este turno que se produzcan 
en cada categoría.

Artículo éiiarto. Las vacantes p re
existentes a la publicación de este De
creto se entienden amortizadas en 
curaplimtento de la ley. La adaptacidh 
del personal a lás nuevas plaiitillas se 
llevará a •efcoto fuera de turno, por el 
orden riguroso con que figura aquél 
en sus eoxrespond.’i0ntes escalafones.

Artículo quinto. El Ministro de 
Gracia y Justicia hará la distribución 
del personal administrativo y subal
terno de la Subsecretaría y Dirección 
general de Prisiones con arreglo a las 
«s^dívsRlades del seryici<í. •

Artículo 'Sexto. De Conformidad con 
lo pbepepluado 'en la disposición cuar
ta transitoria «del Reglamento de 7 de 
Sepftieinbre de 1918 y el artículo se
gundo del Decreto de 22 del mismo 
m m  y año, los actuales Oñciailes Ma
yores d̂ e la Subsecretiarla y Dirección 
gencTal áe Prisiones, y el Subdirector 
de la de los Eogistros, percibirán el 
haber anual d e ;i3.500 pesetas, que ac- 
iuaimcnte disfrutan. Los funcionarios 
que les sustituyan en dichas plazas 
gozarán del sueldo a ' éstas asignado 
.por el mencionado DoGreto de 22 de 
Soptiembro do 1918.

Dado en Pídaoro a/dleí^ y siete de 
Octubre de mil hovecientos diez y 
nueve. ' r;': • - i

. i?ü3E0NS0
F/í M iuktro ele C rack y  Justiciia,

P a BGUAL AI‘4AT. , • '

ANEXO PRIMERO 
C u e r p o  t é o n .íg o  d e  L e t r a d o s

DE LA SUBSSGal^ARÍA DEL MINISTERIO
m  G r a g í a  y  J u s t i c i a  , •

Pesetas,
..  --------

1 GficiaLmayor..:.f.A.....-A.. 13.500 
5 Jefes de Administración de

p»rimera clase, a 12.000.....  60,000
3 Jefes de Administración de í 

sega-inda, a 11.000.......................33.000
7 Jefes de Administración de. y 

'Lencera; a lO.éoO..............Ay 70.000
8 Jefes dd‘Niogdoiado de p ri-
, mera díase, a 8.000........... , 64.000

7 Jefas de Negociado de; se- S' 
gimda, a 7.000....................  V, 49.000

2 Jefes du 'Neg^ociado de ter- v-
cera, a 6.000.,........   . . . . 'L , 12.000,

Total ........   301.&00

' ANEXO SEGUNDO
C u e r p o  t é g n i g ó  d e  l a  D i r e g c í ó n  g e 

n e r a l  DE PllISlÓKES

í Pesetas.

1 Oficial mayor, Inspector, 
general  ....................  13.500

2 Je fies de Adminisitr ación de 
iprimíera clase, a 12,000...., 24.000

1 Jefe de AdministracióPx de 
segunda .............  ........ 11.000

2 Jefes de Administración de 
tercera, a 10.000.......       20.000

2 Jefes de Negociado de pri-.
mera clase*, a 8.000............  16.000

3 Jefes de Negociado de se
gunda, a 7.000........   21.000

3 Jefes de Negociado do ter
cera, a 6.000. . . . . . . . . . . . . ..........  18.000

CUERPO T é c n i c o -ADMINISTRA- ,
TIVO DE LA SUBSECRETARÍA 
Y DIREGCÍÓN GENEP.AL DE PRI- 

: i .SIGNES ,

9 Oficiales de Adrninistración 
dé primiera citase, a 5.000... 45.000

30 Oficiales de ildministra- 
ción de segunda, a 4.000... 120.000

19 Oficiales de Administra
ción de tercera, a 3.0ÓÓ,... 57 000

22 Anxi 1 iares do pr 1 mcrn el a - 
se. Oficiales cuartos a ex- 
Aiimuic., a, - -55.000

. 2 4 9

; ' V Pesetas.

SERVICiOR ÉSPeIÓIALES '
2 Tenedores do libros (una • 

en Subsecreitaría y otro en 
la Dirección), a 4'000........ B.OOSí

i Oajrsta minervi^ta..............   4.000;
1 Guarda almacén (en la I

Bubsecrotaríay ;........  4.000
i Maestra de obras (eti la‘
DiTeoción de Pris'ionesj...,i 4.000

. . .  -í ■ '*
PERSONAL SUBALTERNO DE 
SUBALTERNO DE SUBSEGRETA- y’
RÍA Y DIRECCIÓN GENERAL DK ^

PRISIONES  ̂ y ^
1 Portero mayor.. 'V;^ .̂50QÍl
1 Portero primero............v** 4.000i^
1 Portero segundo............... S.50%
5 Porteros terceros, a 3.000. i5.000;:
10 Porteros cuartos^ a  2.500, 25.0006
15 Porteros qmñ'tos, a  2.25t). 33.75Ct
Gratifiicación al Portero ma- 

yor de la Dirección de P ri- .. [4
siones  ......   5(X|,

Total ..U.í...v.vy;!..Ví 506.75(^[ 

í  ANEXO TERCERO s
■ ■ ■ ■  [:-x

P ersonal de la Dirección generaS
DE LOS REGISTROS

Cuerpo facultativo dê  Lé,-.
iradas. ^ ' v

1 Director g e n e r a l . . . . A  ' 12.50©
1 Subdirector ..... .. .. .. .. .. .. .. .  13.50©
2 Oficiales primeros, a 12.ÓOO. 24.00C|
1 OñcM 3 0 - g u n d ó . l l . O O Q s  
1 Oficial tercera    iO.OOOí
1 Auxiliar p r i m e r o . . : ©.OOft
2 Auxiliares segundo®, a pe^ ’y >

setas 7.000................. ......  - 14.000
• f

CúWpo técnico - UdministM’̂. ^
 ̂ . tivo. , - y

1 Jefe de Negoíclado de ter-: 
cera   ..?ií y 6.000;

4 Oficiales de Administración
de primiera, a 5.000..................20.00©

17 Oficiales de Administra- ;
cióii de segunda, a  4.000..• 68.00©

5 Oficiales de Administracióíi
de tercera, a 3.000............ 15.000!

Persoml siibMéníO* *
1 Portero tercero, Mayor dé y_ /  

la Diret5ición   ¡ a.(
2 Porteros cuartos, a 2.500..« .5.̂
2 Porteros quintos, a 2.250..."

Total 214.50|
¡ , , I > :  -~.it

, RESUMEN
Crédito disipóniblo para la 

Subsecretaría y íX>ir©o-f 
clon g'eneral do Prlsio- 
nes  ...................  808.204,

Impartan las plántillas de H
los anexos primero y 
segundo •  ............* • • ouo.^ou,ü̂

Sobrante a! favor del Te- 
soro ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  14,W

,..¿üüii .111 II ."Sj v
Crédito disponible para la ,

Plreccidn de los Regis-
tr-ofi ................    214.605,0?

[mporían las plantillas del 
anexo t e r e e r p . . . . . . . 2 1 4 .5 o 0 ,o

'■ 'i .1-



m y i B  Ü S l ü B ' f f ’ f^ftjr '̂ISáfSeta,' ^'e M aíírící.^H iítf. 'átTil

Pesetas»

gobranite a favor Te*̂  
soro •• 'i<>5,00

Aprobado por S, M.—Efl Miniaíro de 
Cfracia y Jiistioia, Pascual Ámat.

HXPOSTCIOlf 
SEÑOR: Haciendo uso d^ la autor!- 

ilación oonfceclida por >la ley d^ 14 de 
Agosto último al Gobierno para dar 
p^roporcionalidadi a  las plantillas díe 
los Guerpos civiles del Estadio que no 
hayan tenido modificaeión con pos
terioridad a las decretadas por la ley 
do 22 de Julio de 1918, dotándolas con 
un  aumonio en lo® sueldos cuyo im
porte no podrá exceder del 14 por 
idd sobre ios oróditos que en la ac- 
tualidíadl se enouientran autorizados; 
eE' Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, en cum
plimiento estricto de la citada ley y 
respoiando la® amortizaciones acor
dadas en las plantillas vigentes, tiene 
el honor de someter a ia aprobación 
d!e V. M. eil siguiente Becreto modifi
cando ias plantillas del personal afec- 

%} a  la Secretaría de Gobierno del T ri
bunal Supremo, a la Secretaría de la 
Fiscalía del mismo, Secretarías de 
Clobierno de las Audiencias territo ria
les y Auxiliar tócnico del Decanato 
d-0 lo® Juzgados do esta Gorte, así co- |  
mo la de los Cuerpos de Médicos fo
renses de Madrid y Barcelona, Insti- 

ótuto de Análisis Químieo-Toxicolági- 
eo y Laboratorios de Medicina legal 
de Barcelona y Sevilla.

Jiadrid, 17 d® Octubre de 1919,
:r ,SEÑOa:/^^.v

. A, B  R. P. de .¥. M., 
P a sc uM i Ama%

j que este Decreto ®e refiere 
tendrá efectividad a  partir d d ’ día 1.® 
de Agosto próximo pasado.

Dado en Palacio a dte^ y sieíé' de 
Octubre de miJ novecientos die^ y 
nueve*

ALFONSO
ía  Míiiistrd dfi Grócia y Justicia, .

P a sc u a l  A m a t , 
i "" P ese ta s ,

sec reta ría  de gobierno  d e l
TRIBUNAL SÜPRmiO

Gantidad -autorízíada.       ^
Catorce por ciento de la mis

ma canitidad  ............. .
Crédito disponible ____

Plantilla:
Un OflGíal mayor, Jefe de Ne

gociado de tercera clase..... 
Do® Oficiales de prim era clase 

de Administración, a 5.000

Sel® Oficiales de segunda clase-
de ídem, a 4.000................ .

Dos Oficiales de tercera clase
de ídem, a 3.000..................

Nuevo Auxiliares do prim era 
cEase, % 2.500..................

77.500

;i 0.850
88.350

6.000

^0.000

24.000

6.000

22.500

T o tal,.,,....« 68.500

, REAL DECRETO'
!A prepuesta de! Ministro de Gracia 

‘y Jusíicia, y de acuerdo con leJ Gon- 
seío ée MinisLro®,

¥®ngo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.® 'Be aprueban las ad

juntas plantillas del personal afecto a 
la Soeretaría de Gobierno d'el Tribu
nal Supremo, a la Secretaría de la 
Fiscalía del mismo, Secretarías de 
Gobierno de las Audiencias territoria- 
tles y Auxiliar técnico del Decanato 
de los Juzgados de Madrid, así como 
la® de los Cuerpos de Médico>s foren
ses de Madrid y Barcelona, Instituto 
de Análisis Químico-Toxicotlógico, La
boratorio® d‘̂ ’ Medicina legal de Bar
celona y Se illa y Depósito Judicial 
de cadáveres 

Artículo 51.® Quedan subsistentes 
las amortizaciones qu© en el personal 
se acor4'<i^^ al aprobarse las última® 
plantiüao.

i |  aumenta flg fes

Plazos ú ámórtisar y  
guir:

Un Oficial de primera clasa dé
Administración  .................   5.000

Oficiales de tercera ciase 
de ídem, a 3.000 pesetas...... 6.000

Do® Auxiliares é& prim era cla
se, a  2.500,..,....____ . . . . . . . . 5 . 0 0 0

Total   16.000

SECRETARfA  ̂ DE GOBIERNO DE 
LA FISCALÍA DEL TRIBUNAL 

SUPREMO
Gantidiad auiorizada 36.500
Catorce por ciento de la mi.s-̂

ma cantidad  .......................   5,110
Crédito disponM e ...................  41.610

Plantilla i
Un Oficial de prim era clase da

Administración  ................i 5.000
Dos Oficiales de segunda ciase 

de, ídem, a 4.000 pesetas.....^ ' 8.000
Dos Oficiales da tercera clase 

de ídem, a 3.000................ 6.000
Tres Auxiliares de prim era 

clase, a 2 . 5 0 0 . 7.500' 
Do® Auxiliare® de segunda d̂la- 

se, a 2.000..,,.........,..;.......   4.000

Total.,.,.,...’ 30.500

Ptázas a amoHizar y  extin^^ 
g u ir:

Un Oficial di0' tercera clase de 
Administración ,3.000

Tres Auxiliares de prim crá 
clase, a 2,500 pesetas   7.500

Total..,,,..,:, 10.500

ARUniVO Y BTBI..IOTEaA DELÍ 
TRIBUNAL SUPREMO Y DE LA 

AUDIENCIA DE MADRID

íJanti^ad apíorizad^ 6«QQfl

Pesetm,

Catorce por ciento do la mi®-̂
ma cantidad  ............  70^

Grédito disponible 5.70íf
Plantilla:

Un Oficiail de tericera cla-se ele 
Administración  ............ .

■ -i
Plazas a amor tizar y exUn^. \ -

g u ir ;
Un Auxiliar de prim era " 2,500.

AUDIENCIA DE MADRID f  '
Gimtidadí autorizada elV" i9J00;
Catorce por ciento do la mis

ma icantldad: .........  2/73C
Crédito dispionible 22,230.

P lm tilla:
Un Oficial de tercera clas'e'de

Administración ....................  ̂ StOOQ i
Un repartidor de negocios, Oñ-®' 

clal do tei^era clase de Ad>: ‘ .1
minisiración    ..............   ¿i 3,0d0;:¡

Un Oficiar de Estadístioa, Au-* 
xüliar de prim era ciarse........ 2.50:{U

Tres Auxiliares de segunda 
clase, a 2.000 péselas/..,,,,,,'. ,6,00fii

2,0003
Un Auxiliar de segunda ciase 

para la F iscalía ./ .

Total,,.., o .,1

Plazas a oMúrlizar y exíhi^ ■ 
guiri

Do® Auxiliare® de segunda cla
se, a  2.000 pesetas.,.,   4,000^

Aud ien c ia  b e  albágete

Ganlided autorizada .......8.50'fi.
Gato roe por ciento de la m is- ‘

ma can tidad   ............ . 1.190]
CréditD disponible* 9,690;

Plantilla:
Un Ofioiai de Esitádíslicá, Aú-^ • 

xiliar de segunúa d ase ...... 2.00d
Dos Auxiliare® de segunda 

dase, a 2.000 pesetas '4,00í^

Total. C.GOfi

Plazas a ámortizar y  exün». : ' 
guir: : ,

Un Auxiliar de segunda dase, 2,00<Ií
Un Auxiliar de tercera dase ,,, 1.50Ó-

—  ^
 ̂ Total„„...c« 3.500,

au dien cia  b e  BARCELONA

Gantídadf autorizada .............   27,50Oj
Catorce por ciento de la mis

ma cantidad  ........  3,010j.
Crédito disponible  .................24.510?

f
Plantilla:

Un Oficial de tercera dase dé
Administración  ......   3.006Í

Un Oficial de Estadístiea, Áu-:
xiliar de prim era d ase  2.500

Un Auxiliar de prim era dase. 2.50(í
Cinco Auxiliare® de segunda 

clase, a 2,000 pesetas.., .
Totaí„*.v.v.v 48.0001.  -

Plazas d ámortizav y  extiu^‘ i 
guir: i ' ,

Un Oficial dé tercera clase m  
_ ̂  ^ to im stra c ió a



f

'de M adrid,»M íiffl. m t .  ' D c tü l)fe  í g í ^   ̂ . _
  — ■"•—

g.ooo

! P ies£ tm .

'jJb' x te i iu í  ítess. 2ÜO0

'IotaÍ......v.v 5.000

’ ,A.ÜDliBNClÍA DIB EÜ'.ñ.:SGS
¿aiaiéaá-au'toi'iKada ........ ....^i, 1,1.500
'Sjalor©0 por cjeaío de ia  m is- .-; ,
 ̂ ma C3nti.dad  ........... .......  • i.610

;Pw;d4lo dlspoiiible ,.,.... — ...- 13,119

^Icmtüla: -i
Jki Oiiiciai d0 'E.^l^íísilo^> 

xiliaí* 4# 6-cgmida. dase......:
Cuatr-D Auxiliares de seguiida' - 
' •dase, a  2.000! p e s d a s . . . ^.000

Total',..,..... 10.000

fjZizas a cmorlizar y exHn- 
\  '".guiri'
¿Dost^nxili'ares m  d a -
' i . §00 pesetas',..,.   5.000

- d . ' •
DE GAGEEIíS '

iCadidad! autorizada vv.,....»yA 
Catorce por meato- de ln ídÜsAA- , 
i raa. oaatldad Í.-405

^^réditO' disponible H .^00

iPkmlMax-
P n OfleM de Au^ I;
? xillar dé ^egund'a d a s e . £.000 
p[!res Auxiliares de eagunda i

- ■''"‘dase, a 2,00:01. 0.000

8.000

lf*Í8f2's a moM &sm' .y esiin - 

iPo.? Auxliár^s é& tercera; el&̂ : :," ... . .42,a ,Q. 4 Fiaa l'̂ üa-.Ciof.Qií» . . .i

Peseicss.

í.0 SIÉ f̂e{A BS ÍAS PAIAÍAS f  '
:fen,tid'aá au to rizad a    • • •«'
Clátoreé p o r  c ien to  de  la  m is -

nm cantidad  .........................
Crédito disponible

Pla/íiHllüi é:
ÜB O^cia!!' de Estadística, Á u - ' 

xiliur de segunda ciase........
Ü.B Auxiliar de- segunda Glasé-. 
Un Auxiliar de teneera clase...

P.500

' 910 
7.410

£.000
2.000
i.500

I  rrotai.

-a 1,500

' i 'toniENGIA DB coruja' >
p an tid ad  au to rizad a  ..........vA
Catorce por ciento de la 
, nía eaníidad .............,...,.,,. ̂
$ré{Mto di^onib le

PlmtiUa:
V n  Oíicial de EsiadM ic^ Au- 

xiliar de segunda clase......
.ÍCuaitríO Auxiliares de segunda» 

clase, a  2.000 pesetas....,...*/

8.000

T o ta lA ,.> .

1:1,500

1.610
13.110

2.000

8,000

10.000

Pmms i  émorMzm* ^  
g u ir i  . ■

’IDoig Auxiliares de tericera cía- d 
- se, a 1.500 p e s e t a s . . . 3.000

AUDIENCIA DE GRANADA ■
Cantidad autorizada 11.500
jCatorce por ci-ento de la miís-

ma cantidad  ............  i .610
ICrédiio disppBitoae  ........   I3.1ie
• PlarMllax
Pn Oficial de Estadística, Aü- 

xihar de segunda clase-......■ 2.000
Cuatro Auxiliares de segunda'

,elase, a 2,000 pesetas......,., 8.00Ó
.j-' ■..... ................

Total...   10.000

f
P ted s  a icímóTiizar y extin

guir: , ' -■
ítoa Auxiliares dé tercera cía-, * 

y  " « i  a i^ o o  s , i^ .

. plazas a í^iiortimr y  extin
guir:

:Ü0  Auxiliar da tercera clase.

AUDIENCiA DE OVUíDO ■
--A'-

5.500
••-'.■rwr--'

i , m

Omiidadi autorizada»
Coiorce por ciento de la miis-:

rn-a eanti dad- ....... .
-Crédito disponible

Plantilla: .
ÜB Oficial! d'0 Esiadís'iíca-,

xiiiar de tsegunda clase *
DoiS Auxiliares de segijndacla-

a 2.0-0-0 pesetas.  ----- -
■üa Auxiliar de tercera clase-..*?

8.500

-í.i-90
9.690

g.OOO

4.000
1.500

Total.

Plams a amortizar y  oxtin^ 
guiri J

XJb Á uxiiar de segunda

AUDIENCIA DE SALMA '̂  • ' '

7,500

gjOOO
• -Ci. 

7.000CaAti-dad -auiorizada  ..... .
Gatoroe por ciento- de la mi©-

ma cantidad'      ........  980
Crédito disponible . . . .......... , 7.980

P tm m a i  ‘ •:
Un Oficial de E-stadística, Aü** 

xiiiar d-6 segunda clase...... 2.000
Un Auxiliar de ©egiinda dase. 2.000
Un Auxiliar de t-ercera daíse...: 4.500

T o ta l . 5.500
Y:/

.AUDIENCIA DE PAAtPDOÑA

7.000Ganiti-dad au to rizad a  .
Gatoroe por ciento de la mis-^ ¿

ma cantidad   ........  - i ■ 980
Crédito disponible.. . . . . . . . . . . .«  7,980

Plantilla:
Un Oficial de Estadística, Au

xiliar de segunda clase -
Un Auxiliar de segunda clase.
Un Auxiliar de tericora díase...?

Total.. ,  i.. í

Plazas a mnortizar y  extin-- 
gu ir :

ü n  Auxiliar de eegunda cla©é. £.000

2.000
2.000
1.500

5.500

AUDIENCIA DE SE-VILLÁ’
Cantidad autorizad'a . .. . . . . . . .¿.í Í12.000
Caioroe por ciento de ia mi©-í 

ma camidari 1.680
Crédito disponible 13.680

PlanHUaf 
Un Oficial 

J á i te  áa  gew sÉ i -/ MPA

'Cuá-ÍJíD- MxiiímbM iáé
a 2.-000 pesetas..

Tota^^vMv.M

I Plazas a ámofrUzar y  extin^ 
guir:

4,500̂ 1
Un Auxiliar de -segunda ' 
ü n  Auxiliar de terc^ îra diase...,

, T^tal . .

AUDlBNCLi DE VALENOÍA ‘

Cantidad autorizada _____
Catorce por ciento de la mi©-: |

ma cantidad 1.610''
Crédito d‘isponibl-01 r,*

Plantilla: -
ü n  Oficial de EstadMiea^ Au- S

xilliar de segunda ■clase,....i g.O'OO
Tres Auxiliares de segundía

elase, a  2.000 pesetas.   6.000
ü n  Auxiliar de tercera elasec.í 1.500

Total...:..**íi» 9.50<4̂

Plazas a üfhértizor y extin^ 
guw:

ü n  Auxiliar déf segunda e toé ...
AUDIENCIA DE VADDADOLTD ^  -

Cantidad' autorizada  ..........  " ilf.feál
Catorce por ciento de la mis-: |

-ma cantidad í.6101
Crédito disponible m .....r. .a 43.ilOj

Plantilla:
ü n  Oficia} de Estad-Mica, Aü-̂  

siüiar de segund’a dase.,.,.*^
Tres Auxilíalas de segunda -:: 5 

clase, a 2,0C|) poseta-s.,...,..* 6.00C’"
ü n  Auxiliar de tercera clase*.*’ i.50 i

V T otal......... '9;50á

Plao^^ a amértizm y  ewtin^ 
guir:

ü n  Auxiliar de segunda clasa £.063
ü n  Auxil jar dei tercera oíase...« i  .500

Totas...,...Vi 3.500^

- ̂ AUDtENdiÁ DE ZARAGOZA
Gantídad autorizada 
Catorce por ciento de la mi>s-t

ma can tidad   ........
Crédito disponible

PlM tilla: '■
Ün Oficial d-e Estadística, Au

xiliar de segunda clase...../
Tres Auxiliare® de ©egundiai 

dase, a 2.(H)'0 pesetas.........
ü n  Auxiliar de tercera clase../

; Totas*..

13.6001

1.826

n j m

6m 4
1.50^

9~»w:

Plazas ü^amortizar y  extin-^. f
guir:

Un Auxiliar de segunda clasé. £.006'; 
Dos Auxiliare® d-e -tercera d a -  i,

se, a 4.500 pese tas...........« 3.0<K|

Totíil...,,,*.-.?

SÉCAÑATO Í>E Los JUZGADOS 
DE MADRID

jujlnrizada ¡oú̂ uaxííjis

5.000



.M í

 ........'■.......
Púsetcis.

■ ■ ■

t e s 5¿ t " " i L ' “ «o
|lfáKKfc».flisí>Oíijt)l^ ..................  S/JOO! m0ÜUla:',, „
;|Jb  #fio:ial d« aéguada lolase, . 
í A atóliár d«l Decanato de loo 

- ' J«!sgados de Madrid................  A-OOO

M gW O DE MÉDICOS P0RBN3í;S 
f  DE M adrid

autíorií&oidst' ........  40.000
Mitore-ó por ciento de la m is-  ̂  ̂ ^

cantidad....................... ......
^[.sponible 40,600

4.. ' ' .....

« .0 0 0
® ic í gratiflcacion&s de 5(M) p e - -. 
^ e e * w   ......................... - ......... 5.000

I  -ío ta l..;...... 45.000

DE MÉDICOS FORENSES 
. DE RARGEI.ONA i

tld-ad: au-tOFizada ....'.‘r......... . 40.000
‘CD por ciento de la miS’-

.c a n t id a d . . .........................  5.600
;iío disponible  ......... . 45.600

TOer Médicos forenses a 4.000
 ̂ l ^ . a »  ............................ 40.000

gratiflcaCiones de 50'0 pe- .
.......

 ̂ TcítóU.^k;... 45.000
^  —■
m ^ n n -0  BS ANÁLISIS .QUíMT-

CO-TOXmÓLÓGíCO ^
(QwUdad I tito r ilá d a  ....'................16.750
iUitUtrt» por (jie,nto de la rais-
i-^'.®a caatid-sul .......... .........  2 345
Í Q í^ .n  dispofiíblo ........    19.095
'"'-■m m iid'. . '  ■

Jáfe del I n s t i t u to . . . r . ; , . -  6.000
AiRxilinr* p rim ero    5,000

L M?:.iiUar segundo.....   . 4.000
L eséi''ibienjbe...............   ...o 2.500
y ím m  ............................................. 1.500

-T o ta l . ; . . . . . . .  19.000

Jífe^KAtOftíO I)R MEDtClN.'V t,E- 
. OAU.OE BARCELONA . ,

aiütQfízadai . . . . . . . . . . . . .  11.750
por Crento dn la tni.s-

I, eaniidad’  .......  1.645
i^éiálto disponible  ................... 13.395
i i ^ W í a ;

D a ie fe  del I.aboralnrio, 3.000 
■j jpssetas, más 500 de g ra tiñ -  .
i '« » id n  ........................................... 3.500
^  f ío fe sd r  a u iilia r  . . . . . . . . . . . .  3.000
m u d a n t e ..................................  2.500
w  "e^ribiente .....v ..................   2.500
f»  SQOZff ........... ,...,...........   1.500

• T o ta l......... 13.000
.rlív ' ___

Si^i#iA’roRio ITB ItfebiCINA LE- 
I ÓAi» na 8BAnu,A

'ahtorríáiía .v   6.250
ItóaKÉ# pob ord'nto de 1« m is^

íí̂ji * r t rt < t • t~t.» »t'f éyilt» ' 875
ñspOTX0¡l9 7.ÍS5.

L

lía CTeai
P Ü n liü iB -

tlri Jefe de Labói’atdi’tp..;;?'' 
Un Profesor aaiMiar r.v.;.;!.. 
Uu moao ... .. . ..¡a ..,.

DE GADÁ-

- 2 , m
. 4 .f)00  

7 ^ 0

DEPÓSnO JUDICIAL
VERES , * ■'

Caatidací aukjrizada 8.5(K)
datoroe por eieo.'to *Ia mis

ma •eaRifÜad! . .............    1 ,1 9 0
Crédito áisi-jonibl-e  ........  0 ,6 9 0

Plmitilia:,: ' i
Sobresucido de ua. Médico fo- 

•rea&e de Madírid; cómo D i
rector de! Depósito. Jtóici'ál ^
•de eadáv-eres ......... • 1,000

Un maquimiSia , A 2.000
Un ayudant/e  ..........   2.000
ün  f&'lóg^aiD'pinícr y mcdéla- 

é o r  f f i^ d ík a c lé a ) *  a . ' . .- .. , , . . . .  M .5 0 0  
.Doí a ,1 ̂ ^00 .. 3 .0 0 0

   nuérfid íécnlcor^c^^
anual de; 40.000 pesetaís, a doa 

Ban!ia^D;Día;2 Benito y Eodrígiiéz, do%> 
Sí^ranr/isci) de Campos y Miinilia, dou! 
Eafa^el Aguiíar y Cuadrado, D. Fabri-^s 
¡oio ele Pete^ta-dí y Pinlieiro, D. Luía'; 
Ruiz de la Prada y Marín, D. Podro \ 
>Saba/ii y BO'moFo y D. José Fe^sor. yij 
f e  Picyna, ontendiéndosa estos .noxá- ; 
bramieiitos, para todos los efectos le
gales, dioscio’ el 4.® do Agos-lO' p-róximo 
pasado. —  ■ -

Dado en Palacio a diez y siete ae 
Octubre de mil nQvcsienlos d ié z 'y  
nueve. - -"y'i'j

. . . j  -  ALFONSO:; '
Ministró de Gracia y Justloia,

" P a s c u a l  A m a t ., •

Total....... 9.609

Aprohadd por M.’-dPasoual Amat.'

ti... EEALBS' DBGRETOB
1)6 coaformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de icsta fecha sobre 
aipilkación d e ja  Iiey 'de 14.,de AgoMo 
diél-corriente año ,. ' :

Vengo en oonfírmarr en su Cargo de ? ‘asigna el m em io n 0 n  B¿^A decreto, v
Oílotó Mayor d:el Cuerpo técnico de 
LetrsíioB de la SubsecrM-a^  ̂ deT Mi
nisterio de Gracia y . Juisticlia a don 
Fernando Felipe Almach y Falcón; y 
en lós de Jefes de •Adiriínistraclón de 
prim era clase ■ del expresado Cuerpo 
técnico a D. José. Agustín Díâ z Cañá
bate y D. Severlano -Alonso'Ma)rtiñes, 
con él haher .qiie les asigna el men
cionado Real d e c r e t o . :

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubre de mil novecientos diez y 
nueve. =■ /"

AL.l'OiN^U,
El Ministró de Gracia y pisticíaj

P a SGÜATj „Am a t .

Dado en Palacio a diez y sleJc de 
Octubre de mii ndVáeientds (clíe'z: j ; !  
nueve. J  ■ ..--h-l ■

El Mimstr» 6e GMcia y Jtístid»,
P a bcua l  A m a t , /

/?■   ' '

De conformidad .con lo dlsj^niesto. en 
el íleai decreto de esí:.â  fecha sobre 
aplicación do la ley de 14 de Agoisto 
del corriente año,

Vengo en noimbrar Jefes do Admi
nistración de prim era clase del Cuer
po'técnico d e , Letrados de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia . y 
Justicia, con el haber anual de 12.00*0 
pesetas, a D. Pablo Gaspar y Serrano,
D. Manuel Pardo y Gómez y D. José 
Romero Abasca'I; Jefes de Administra
ción d)0 segunda clase del expresado 
Cuerpo, con el hab»er anual de 11.000 
pesetas, a D. Eauljo Piñuela y Ecliean- 
día, D. Jóisé ;Villar y Miguel y D. An
tonio Cabezas y Melús/del Rey, y. je -  
í^s ctó Adn-iinistr^i^ terí^ra ela-

 ̂ -?x
De cd'bfCíriTuua'd con la^dispuesto en 

■el Real decreto do esta feciiá- sobro: 
8jp:iicaioióu do la loy do 14 do Â go-sto; . 
dél corriente año, ,

V%D.‘go en noimbrar Jefo . de Adml- , 
nistraeión do primera clase, en la 'D i-f  
l'̂ acición general de Prisiones, con e l ; 
babor anual de 12.000 pesetas, .a, d in  , 
tJosé L^iis ES'Oolar y Aragón; Jefe, de ■ 

'Administración de segiínicla clase^ del; 
fexpreisado Centro, con el haber anual 
d'd 11.000 pesetas, a D. Francisco Mar
tínez Avial, y Jefes de Administración 
fe  terclera olaso de la misina Diroc- 
íckhi, con el haber anual de 10.000 pé^ 
ísetas, a D. Críspulo Gárcía de la B ar
ga y García y D. José Picazo y Bim- 

..tielito-; entendiéndose estos nombra- 
mientos, para todos los efeotos^ lega-, 
les, desde el I f  de Agosto próximo p-â  
feado.

Baído en Palacio a diez y siete de 
Octubre de mil novecientos d'iéz y 
nueve.

 ̂ ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

, P a s c u a l  A m a t . - -

■V
■•7

De conrormidad con lo dispue-sto en... 
el Real deorc’to d e ’nsta fecha sobro' 
aplicaíCión de la ley de 14 de Agosto; 
del corriente año, . j  

Vengo en eonñrniár en su cafgo d^r 
GRoiall méyor; ín&p'©ctor general en l a ; 
Direcición geUérail dé Prisiones,-^ don, 
Fernando Cadalso y Manzano, y  eti el̂ y 
de Jefe de Avlministraclóri- de prime™^r 
díase del mismo Centro, a D. Jo sé ; 
Gancía S%n Miguel y Tamargo, Mar- 
Iqués de Belzpnice, con el haber que les

,G



e  i M á g H a .- H 5 1 n r 2 ( 5 l f .  * »  . e K H i í r e  a a i

<¡6 la
. feminidad coTií̂ :.il>cí Glaipü^

"i^^^M''-decvélo ■ del ^«sta fe^lia sob^S 
ax^iicadQu de ia Vey de 14 úq J^-^osío^
i^ltjinp, j'", _ :■ ., „ . . f.’ ^

=̂ ciiíTo eb conñrmar 'en -sü’s cargo-síde 
¿ f i^ ir e c to r  '^8 loa Registros y. del No- 
^iarla¿b;a^ Carrasco y Sj5/B-

y Óíicial prinoero jcl^e do Admi- 
Ífiífáctdn dt^^prinxera clase-a D. ,Jcaé,, 

'•j||áÁ  Navarro'de Palencia, con ci t e - '  
f]>ér“o_ue.lea asigna- el meucionado Real 

/tofee4.:X-b---'■ ,  ̂ '
. en PalaciO' a diez y cíete de

de ‘Ugil • novecientas diez y
f«nx55v̂ .

. ' ■ ■ ■ • 'ALFONSO :
'3EI Ministro de Gmcia y Justicia,

P a sc u a l  A m a t . , .  . ^

: d);0.conformidad con^W di;spU'es>Lo ¡en 
,iel~!̂ SeaíI -decreto do esta íeclia sobre 
-íaplica^ión de ja lioy de 14 de Agoa-to 
dd^^eorrieiitc año, ^

Vengo en nombrar Oñcial primero» 
/Jefe de Adminiotracidn de prim era cia
rse de la Direqción,General do los Regís- 
l’iros y del Notariado, a  D. Jerónimo 
^González y Martínez; Ofícial segniuio, 

'iJMe de Achninistración de segunda cla- 
'¿m, a D. Casto BaraRona y Hoilgaído, y 

• -Oñcial tercero, Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Rafael Atard y 

, González, con el sueluo que les a^ugna 
1 el jnencionado Real decreto; entendién- 
..d'OGO e§tos nombramieiitosv para tocios 

“idos éfectos legales, desde 1.® de AgosíX) 
fültimo. . A u .
í -Dado -en Palacio a  diez y siete de 
ijOctubreí de 1919,

; ■ 'ALFONSO
]R1 Ministro de Gracia y JustioJA

P a s c u a l  A m a t ., "

' De conformidad con lo dispuesto en 
-glos artículos 239 y 204 de la ley Pro- 
'Visional, sobre organización del Po- 
Aler jntdicial,
& -bVengo en jubilar a D. Camilo Mar- 
quina y Kindelán, Magistrado del Tri..

' íibunal Supremo, con el babión qû e 
Ipo-r clasiñeaeión le corresponda y los 
llhonoros d;e .Presidente do Sala deí 
íipresado Tribunal.

D)aido en-Palacio a diez y siete de 
Octubro de mil noveicientos d'iiez y 
nueve.

ALFONSO
Ü.1 Mimstro d’c Gracia y Juslicía,

, • . - V AMAT.

, -De coníGonidaid-cGn lo dispu'osto -tó 
e l . artículo 144 de la ley Provisional 
sobro organización del Poder judiciaíl, 

Vengo en promovér erí el turno 
fcuario a la plaza do Magistrado del 
rrribunaj Supremo, vacante por jubi-

(RalriiroiJ 
ApBÍ;€^

te d o  en Pflaéio y siete ae
Octubre de mil ^ q ^ ig n jp s  tfiez y
nueve. "''"'■y
• " ......  ^̂-4
lU MínisRo de G^^la y Jttsí|cií>»

Pascual Aspsí.

"̂‘̂ érit^s y seYvicips de D. Raniifp 1 
Cof^s. y 4

^e le expidió o í título de Lieencia- 
diO m  D érecte civil y canópi'üo en 15 
de Octubre de 1§74, íeiüendb aproba- 
doa. iO'S ejerci-QiciS del grado d-o Doíítor 
en la misma iFateuliad. r- v-- 
/ Ha isido Oficial del Gobiernó jOivil de 
Aviila desde 10 da Enero del %  al 20 
de Jiiíio de 1879. - V = -■

3*in 7 dé Julio d¡e 1879, ji 'e v ia  -opo
sición, fué nominado áspiránte al Mi- 
niiSíterio Pbsml, &on ofi 4Q-úí^ ,_7 en la 
escal-a del Cuerpo. .

En 9 del miisimo mes y añ-o fuó nom- 
bradó para la ?ix>mo'íoría íkcal de Pie., 
drai^uena, do entrada; tomó potses-ión 
en 22 drci mi-smo me^.

En 11 de Septiqmfere d-q dácho año, 
trasladado a ia  dé Escalona.

En 29 de Diciembre de 1880, a la 
do PiedraMta. ; ;

En: 20 d'-e Diciembre de 1882, nom,- 
brado "Seoretarioy^e la Audiencia de 
lo criminal de Avila; temó posesmn 
en 2 de Enero de 1883.

En 17 de Abril de 4885, pTomovido 
a la plaza de Abogado fiscal de la Au
di fin>cia d!3 lo Grima nal de Málaga; to- 
ipó ]}Oi^esión en 16 del sigui;ente mes 
do Mayo.

En *17 do Febrero de 1888, promo- 
vMio al Juzigado do primera in&tancia 
del distrite de la Magdalena, de Bevi- 
11a, de íéripino; tomó poisesién en 6 
de Marzo.  ̂ ■ - ---

En 30 de Julio del mismo año fué 
nombraido, a  -su instanicía, Teniente 
fiscal die la Audienoiaide Huelva, por 
isesionáiidOiSie en 29 de Agoste. -

En 3 'd e  Diciembre siguiente se le 
trasladó, aíccediendo a sus debeos, a 
igual plaza do la dé Zamora; to-mó 
poeteeión en 2 do Enero d'e 1889.

En 31 de Marzo de 1890 fué, igual

J-  ̂k-̂  :v • ,• Í ' 35?S*̂?syi
íuéá; del dislritd^ dél Céñ|fi^  ̂
drid, tomando potesión ^  íp  d d  

E n  6 de AgóMo ídy .
Juzgado diel disitrit^j dél,:G ón^'^d 
esta Corte; se 4
tiembfé. ^

En 9 défSe^Ucñmre dd  190 
movido, éíl t e ñ o  seguiidoí-a 
do fiscal del Tribunal Siipfétoo7̂ 
posésióp én 14. id. / ' .?■ . ’-VfV

E i i v  d’é Julio do 1915, íSV-ómoyi# ^  
FiscaVde lál Audi-éneia téyriioríal def 
Madrid; en 12 dé Julip temó pótóiónA

en 30 de Abril.
En 18 de Novioimbre die 1891, a i ^ a l  

plaza de la de Burg-os, p-ososionándose 
en 16 de Enoro die l892.

En 18 do Octubre de 1904, iraiSla- 
dado a la plaza de Abogado fiseal de la 
Audisncia/de Granada; tomó po-sieisión 
en- 1.® de Dici embre.

En 31 do A,gesto de 1895, tr asi a-dado, 
a su instaaicia, a igual cai’g-o en lâ  de 
Burg’OvS, y se posesionó en 29 de Sep- 
tiembne.
' .En 26 die Junio de 1B99, promovido, 
en turno primera, a Magístr;rido de la. 
Audiencia de León, posesionándose en 
22 de Julio.

En 24 de Julio de 1901, tra-skdado 
a Toledo, p-oisosio'aáhidose en 26 de Sop-

Tienibrie. •• . :■
J^n 31 de Marzo de 1902, Irasladado, 

a  sus d-eseo-s, a la de Grens-e, y tomó
pcéosión en 30. de Mayo. ' ’ • :

Eli 26 dov Febrtei’o de 4906  ̂ promó- 
vido, en;' turno témea'b, a Magistrado 
do la Territoria-i de Sevilla, y se po
sesionó en 28 Marzo.

E a  22_ de Marzo de 1907, nombrado

De conformidaií con lo *prevei¿]do eA’ 
él JaiTículo» 48 dé la 1 ^  adicional ^ í# 
Orgánica del Poidep 

Vepgo en nm nbraf dé^
Fiscal de ¡la Andreincia te iito rd a  dg 
Madrid, vacante por teber sido pro--| 
imovido D. Ramiro a D. Mánuél|
Gime-no Azcárate, Magistrado del (pK 
jprc'saclo Tribunal, qué neúne t e  cqn%i 
iliciones e;s|gldas w $  jnenQteiiátf^
%tícuj0. %. , . _ . A .4 / -  G

Dado en Palacio a diez y siete dfíjf 
Octubre mj) Rovecienips jf;
nueve, i  ..........   • ; ‘

4  A íiFO ^O
m  Ministro de Gracia y

P a s c u a l  A m a t .  ¡4

Méritos y  servicios 
r  ua Ginieno Azcárcde, ,̂

jSé le expidió el -título de 
en 18 de Abril d.e 1874, flableiqdo ajgEr..,' 
oído la pi'ofesión en Madrid “desdi© á  
1.® de Julio de dicbo -año te s ta  8 ^  
Bicíemfire de 1878. *

Ha ®ido Promotor fiscal su^tit^tej 
ié l distrito del Hospicio, dé ¡esta 
; En 7 de Julio de 4879,ípr0via qip-} 
sición, se le  nombró áspirante áB lfep̂ f 
niéterio fiscal con el núm. '44 
■cala d'el Cuerpo. . •'* r .

"En 9 siguiente se le noml^ró pŝ ?qt;la:í 
Promotoría fiscalGSe Cólmenar 
ga), de la que no tomó po-siesión. \  'i 

En 17 del mismo mes se le nombró,', 
a su instancia, para la de-Pozoblí^agi- 
bo, tomando potseisiión en 5 de 

En 31 de Mayo die 1880 sq le 
dó, a su instancia, a  la de Britep??8̂  
tomando po-sesión en 30 de JuaÉa¿.v' | 

En 20 de Diciembre de 1882,/ji^í-; 
bra-do Secretario de la AudiienciadSí’te: 
criminal die Guadalajara. Tomó 

’ sión en 2 de Enero de 18-83. %
En 29 de Febrero de 1888, noanlu?^ 

do para el Juzgado- de prámora insl^A  
oia td'o Villanueva de los Infantes, dé; 
entrada. Tomó posesión en 3 de Mar
zo siguiente.

En 4 4 de Marzo de dicho año, ,p ^ -  
movido al dé Igualada, do 
Electo. ' *:

En 2 -de Abril siguiente, non^t^^í^J 
para la plaza de Abogado fiscal dq 
Aiídtencia de lo crimánai de Málaga,! 

'Electo. ^
En 18 del mismo mes y año, parja?, 

igual cargo dio la de Logroño, deLgi-yi '̂ 
tomó poeasión en 7 de Mayo sigo 

Eli 31 dé Agosto de 189-0, traelaéfí^' 
do a igual plaza de la de Huelva.

En 10 d-o Scptiemteo siguiente IIMÍ̂  
nombrado para el Juzgado do prr®0̂ «í(̂  
ra  instancia de Molina de Aragom 

En 30 de Octubre dé dicho afio,.| 
ia plaza de Abogado fiscal de ¡aG
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Bi'Oxtóa <5e Logroáo. Tomó paamión en 
#6 «áe N ow m bm  siguiente.
 ̂ En 22 EHciembre clel mismo año, 
piromoívMo ai Juzgado de primci^a ins- 
lanoia ée Oviedo. S© posesionó en 14 
de Enieí'o do- 1891.

En 5 do Abril de 1892, nombrado, 
¡^ad iendo  a sus deseos, Abogado fis
cal do la Áudionoia do Oviedo. Pose- 
^pnósiJ on 19 do Mayo siguiento.

En 10 dio Abril de 1897, nombrado, 
aGoediondo a sus deseos, para el Jua
gado de prim era instancia del d istri
to do San Pablo,, do Zaragoza, Pose- 

‘ elón en 15 dei mii mo mes.
En 14 de Ma^o do 1897, promovidó, 

ion. tum o teroeriO, a Teniente fiscal do 
Áudionoía provinGlal do Oviedo, car- 

gp- do que se posesionó en 7 de Junio 
siguiento.

En 22 de Mayo de 1900 Se di";puso 
piasaso, en comisión d'ol servicio, al 
MM«Éerio dí0 Graota y Justicia, para 
cnii:^iliar los trabajos de Estadís*i''a 

ÍCn 15 de Abril de !90i, promovido, 
ea torno segundo (Méritos), a Magis- 
iradO’ de la territorial de Zaragoza, 
posesionándose en 24 de dicho mes.

En 21 Ídem, nombrado^ en comisión 
diel servicio, para auxiliar en la Se
cretaría del Ministeráo los trabajos del 
Béfoniadó de Eatadística, empezando 

desempeñar la  «jomisíGii en 4 de 
Mayo.

En 12 diB Marzo de 1902, el Minis- 
ílerio del Ramo le significó al do Es
tado para la eoncesíión de la gran crus 
de Isabel la CaMlioa por los notorios 
sorviicics preotadoís en el Nogociado de 
EstadMica^

En 22 do Agosto de 1903, (traslada- 
dov a su instancia, a Magistrado de la 
^ovíiiiCiía'í de La Coruña, ooiisiderán- 

idosele poscisionado desde dicho día. 
i En 1 de Marzo de 1904 se le prorro- 

la comisión especial díel servicio 
' ^ r a  los asuntos de Eisiadásíica.

En 22 de Marzo de 1906, proinovídb 
^%n d  torno primero, a Presidenite dio 
i Sala y de. la Provincial do Palma. Po- 
' «e^ióú el 24 de Abril.

Én 12 do Junio de 1914, nombrado 
^Presidente de ía Audiencia territorial 
/ )de Palma. En 17 de Junio tomó posesión 

En 10 de Mayo de 1915, nombrado 
MagMtrado de la Audiencia de Madrid.

Éh 4 de Junio de 1915, el Presiden- 
^  de fe Junta provincial de Protec- 
feíón a la infancia y Represión de la 
‘mendicidad de Baleares, dirige imstan- 
fcla haciendo constar los laudables ser
vicios que ©stíe funcionario prestó co- 
ba-o Y.iieep.residente do la misma.

En 19 do Junio ten(i posesión.
El 24 de Junio s¡a haco constar el 

eon que so b'a visto en esto 
^íínístoirio el celo e inteligencia con 
feue procadió a la información guber
nativa practicada para ©1 ©sclareoi- 
aníento de los hechos que determinaron 
la  muerte en Lieja (Bélgica) de variofi 
Isúbiditos. e^afioles,

ten 5̂ áe Julio do 1915. el Goberna- 
oivd de Balearres'. comunica qué el 

Eecneiaído general del Consejo Supe- 
!rior do Protección a la infanoiia y Re- 
|)r!esión de la mendicidad, I© comuni- 
tea el sentimieínto por dejar de perte- 
aaiocer a la misma ©1 Sr. Oi'meno, por 
tes plausibles ínicisá^ivas! que en dicha 
ju n ta  tuvo y los innumerables ben/e- 
SRcíO'S que reportó dicho señor.

En 1,*̂  de Bcptiembra do 19-15, nom- 
lirado Pre®«teEée de Sección de la Au- 
ISimeia prcfvinciai de Madrid.
' fl» J ' Í J b  SenMeo^r<eJ^g4 ppss^tón.

De eonformidadi con lo prevenido 
ieii el ar iíciilo 45 de lá ley adicinna'I 
a  1.a Orgánica del Poder íudicial,: en 
relación con el 4,.® del Real deereto do 
'30 de Marzo de 1915,.

Yengo en promover en el tumo p ri
mero a la plaza de Bíiagistrado de la 
Auidrencia terriiorial de Madrid, va-, 
cante por nonibramieriito para otro 
cargo de D. Manuel Girneno, a  D. Emi
lio José Pérez M.S'rtía, Abogado fiscal 
del expresado Tribunsl,. que ocupa el 
'primer lugar en. el Esicailavion de los' de 
su categoría. ’

Dado en Palacio; a diez y siete de 
Octubre- de mil novecientos diez y 
nueve, ’ .

ADFSNSO;
El Minisira de G-racIa y Justieiai,

P a sc u a l  Aa ia t , . -

Méritos y  servicios de D. Emilio ■
* . José- Pérez Martin.. •

B'0 le expidió el título do Liccneia- 
. do- .en Ber-esho .civil y canónico-, en . 3 
‘dio Sept.ie-mbre.. de. 1.8S4,

En i i  do Jiilio: de i8S5 toé nom
brado, mx virtud" do oposición,. • aspi
rante- a la Judicatura con el nunioro 
121 en la escala del üuerpo.

En 19 de Julio do í8S7"se le nom- 
bró Socireitairio judicial del disirito del 
Centro, do esta Corte, do cuyo cargo 
se posesionó, en 1 de Ag:osto.
. En 12 de Abril do 18S9 toé %ual- 
mente nombrado, en turno> segundo, 
'Juez de prim era instancia de Saba- 
'del.l, posesionándose en 6 dé- Mayo.

En 4 de í'ebrero de 1893., el Presi
dente de la Audiencia de Barcelona 
manifiesto haber terrninado este fun
cionario ía comisión que para conocer 
-del sumario con ocasión ds 1?̂9 huel
gas die obreros en aquella capital se 
le confirió, ©rícomiando ei criO', labo.- 
riosidaíd e m-teligenoia que demostró 
en el desempeño de la mism^a.

En 23 da Diciembre de 1897 fué 
traslaidado,. por incompatible, d© 
Mataró; tomó posesión en 22 de Ene- 
‘ro de ii898.

En 23 de KovieiD/bre do 1900, pro
movido, en turno -segvindo,, al de Man- 
resa, de -ascenso, posesionándose en 7 
do Diciembre.

E.Í1 28 de Enero de 1904, promovi
do, íAnialtoenle, en turno segundo, al 
del ciistrito d;el Hospital, tí-e' Bar-celo- 
ha; se posesionó e n '8 de Febrero.

Méritos especiales para el ascenso.
Por Real orden de 8 de Noviembre 

do 19-02, dictada de coniormidad con 
lo informado po.r la Junta Calificadora 
dcí Poder judicial, se reconoció a este 
funcionario méritos especial-es para el 
ajscenso a los efectos del art. 6.® del 
Real rlecncito do 24 de 'Septiembre d e ' 
1889.

.Para esta d-edlaración se tuvo en 
'cuenta que el intenesado ha realizado 
en ,su briilantte cárrena servicios ex- 
traordinario-s, que en muchas ocasio
néis le- valieron plácemes de s-us- supe
riores jerárquicois, aiitoiriefedes. lotéa
les y parti-oularas.

Estos servíei-GS> entre, loa cuales m-ê  
reoen citorse loa que Havó a cabo con 
motivo de una huelga de obreros en 
-San. MarUn de P roveh-^s y ' S a iiA n 

drés de Palomar, fuBro-n prestados en 
virtud 4o nomb-ramiento de Juez espeis::, 
ó i al techo por la Sala -de Gobierno d'e< 
la AudáeniCÍa do Barcelona,, ía  cual ie- 
G-onfirró repetidas, veces análogas' co
misiones, que desempeñó con igual 
ajotividad y acierio, sin dias-atender, 
eiiaiidoí po-áia -simultanearios, lo-.s tim
ba jos de.! Juzgadn de BabadeR, quQ 
servía.

En 28 de Marzo de. í9í)4„ Eambraidío 
para ei . mismo Juzgado en virtud d.h, 
nueva división. Io.rritorial aprobada 
por le a l  oirden’-de' 18- del miamo m es,: 
P-oscrián el 15 Abril ídem.

En 30 de Marzo do 1906, nomb-racíó, 
TenientíO íiacal éo ia Audiencia de Ali - : 
cante. PmoBióo.. 23 Abril.

En 29 de Junio -de 1008, promoYido, 
en iturno primero, a Bíagisferado -de" 
Murri.a. Posesión, 8 Agosto.

En 12 Agoato id., traisladado, a su 
soliicitud, a igiml plaza ea d a  de Bar 
daj-oz. Electo.

En 23 de SepLicmbrtO id., nombrodcv 
a su-s dieseos Abogado fiscal do I?,i .Au- 
dúaniria territorial de Madrid. Tomó' 
posesión-en 9 Octubre.

En. 5 Enero do 1911, profaG-vido p-oiv 
la Rey ée Priesupuerios vigentes a Abo-*̂  
gaido fiscal do la misma Audiencia, Fo^: 
sesión ea 7 - ídem,

Accediendo: a; lO'SO-licitodo pnr don 
Gusilberto Olio,a. y Fornánidez, Magis
trado Ú&- fe Audiencia territorial di0 
Pamplona,,

Ym go m  nombrarle para fe plaza 
t e  Abogado fiseaj t e  fe Audiencia te-: 
rritorial de Ma,drid, vacante por prO'^ 
moíción dio D. Im ilio  José Pérez Mar-: 
tín.

Dado en 'Palacio a diez y siete dé 
Octubre de mil .novQpientos Üiê í: y¡ 
nueve-,

' • ALFONSO
Eí, Míiiístro 4c Gracia y Jastícia»

P a sc u a l . A m a t .

Vengo en nombrar para fe' plaza dé. 
Magistrado de la Audiencia territofial 
de Pampl-eina, vacante por nombra-: 
miento para, otro, oargo- de D. Guaiber-: 
to ülloa^ a D. Teótima Lacalle y Gó-< 
inez, Fiscal de la provincial ée Ba-  ̂
dajo-Z.

Daido en. Palario- a diez y siete: de 
Octubre de mil .no.ydeiei.ito  ̂ diez, y 
nueva

ALF0.NS.0 .
El MiíCsíro de Gracia j  JusUcia,

P a sc u a l  A m a t .

Ao-eedi-endo a lo solíici lado por- don 
Carlos de Lara y Gu-errero'; i-eniendo 
en cuenta lo- dispuesto en el Real de
creto de 27 dé Pdayo de 1912 ;. de eom 
formídaé- con los di-riá.rnen-es do la Di
putación de ía Grández:á de Rspaña y 
Oomisióh permanente del fíJasejO' de 
Es.tado; a  p:ro.p-uc,sto d.e'I .Minis-tm do
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Wmgo_ m  reliabilitar, sin perjuicio 

&  terciero jds m ejor d&reclio, el títu - 
Éo íio Marqués d'e Villasierra a  favor 
p s  D. €arIos de Lara y Guerrero para 
Í6í, sus hijos y sueesories ilegítimoB.

D8.do en Palacio .a diez y siete de 
,iQctabre do mil novecientos diez y 
laueve.

^ÁLFONSQ
iWjl de Graeia y

pASatUL Amat.

Aocodiend'o a  io solicitada por don 
ffosé Orliz de ZevaJlos y Vidaurre; te- 
¡nrondo én cuentaMo dispuesto en el 
fEeal decreta de 27 de Mayo' ele 1912; 
[de coníornildad eon los dictámenes da 
íla Diputación de la Grandiez-a j&?'e Eís- 
|)aña y Gomisión permanente del Con- 
.sejO'de EstadO', a  propuesta del Minis- 
jtro de Gracia y Justicia,,
- Vengo m  rehabiilitar, sin perjuicio 
ki'e tercero’ de mejor derecha, el título de 
Marqués d'e Torre“Tagle a favor de don 
vJosé Ortiz de Zevallos y Vidaurre para 

SUS hijos y soicesores legítimo's.
V. Dado en Palacio a  diez y siete de 
Octubre de mil novecientos diez y 
mucYO..
!/ .ALFONSO
El Miíiiatro de Gracia y Justicia»
 ̂ .P a sc u a l  Am a t .

' A.ceediendo a  3o soilicitad'a por don 
Cristóbal Roca de Togores Pérez del 
Pulgar Aguirre Solarte y Ramírez de 
Arellano; teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Maya de 1912; d'e conformidad con -los 
.dictámenes de la Dipútacién de la 
Grandeza de España y Gomisión per
manente del Consejo de Estado; a pro
puesta del Ministro do Gracia y Jus- 
.teia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
.dle tercero de mejor derecho, el título 

Marqués de Santa Fe de Ouardiola 
Ja favor de D. Cristóbal Roca de Togo- 
m  Pérez del Pulgar Aguirre Solarte 
y Ramírez de Arellano para bí, su s  

y sueesares iegíitimos.
Dado * en Palacio a  diez y si ete de 

Octubre de mil novecienitos diez y 
imeve. ..

ALFONSO
©  Ministro de Gk-acia y Justicia,

. P ascual Amat, .

Aceediendo a lo soilioitado por don 
?osé María Despujol y Ricart; tenien- 
dd en cuenta lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 db Mayo -de 1912; de 
conformidad óon los dictámenes de ía 
Diputación de la Grandem de España 
y\GomisÁ5a peímanente del Gonsejo de

Estado-; a  propuesta del Ministi^o de 
Gracia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título 
de Barón de Mondar a favor de don 
José María Despujol y Ricart para 
sí, sus hijos y sucesores legítiínos.

Dado en Palacio a  diez y siete de 
Octubre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFON^.
El Miivistro (le Gf^cki y JusttdJií

P a s c u a l  A m a t .

MINISTERIO BE LA GÜERA
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. José Donat y Mora cese 
en el cargo de General de la brigada 
de Artillería ds la quinta división, 
quedando en co-rLC^to da disponible.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Ociiubre de mil hOTOcisntos diéz y 
nueve.

'ALFONSO
El Mitilstro de la Gtterra,

A n t o n io  T o v a u *

Vengo en nombrar General de la 
brigada da Artillería de la quinta d i
visión al General de brigada D. José 
de Prut y Bucelli, Conde de Berbedel, 
que actualmente manda la brigada do 
Artillería de la prim era división.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubre de mil novecieatoa diez y 
nueve. -'y..

■ ALFONSO
Ei Ministro de la Gaerra,

Antonio T ovab» -

Vengo m  nombrar General de la 
brigada de Artillería de la primera 
división uil General de brigada D. Ne
mesio Polanoo y Bustumante, que ac- 
tiialmiénte manda la brigada de Arti
llería de la décimaeuarta división.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubre <ie mil novecientos diez y  
nueve,

ALF0N3Q
Eí Ministro de la Guerra,;

A n t o n io  T o v a h -

Vengo en nombrar General de la 
brigada de Artillería de la déciraacuar- 
ta división al General de brigada don 
Ramón Lorente y Armesio.

Dado en Palacio a diez y s í# é  de 
Ootubre de mH novteíentosí diez y
nueve* ; V .....

ALFONSO
.El MiiíisÉro de la Guéri

Antonio TovAa,

EXPOSICION 
SEÑOR: El Tribunal de Cuentas del 

Reino es uno de los Cuerpos eiviles 
a que alcanza el precepto del párrafo 
segundo dei artículo 9.» de la ley da 
14 de Agosto último, porque sus plan-í 
tillas no han tenido modificación coa 
posterioridad a la de 5 de Noviembré 
de 1918, decretada en cumplimiento dio 
la ley de 22 de Julio del mismo año„ 

Es, pues, de oportunidad, atendien^* 
do a dicho mandato legislativo, tratad 
de proporcionalizar sus plantillas den* 
tro del límite de gasto equivalente al 
14 por 100 del crédito concedido en 1« 
actualidad para el personal de dicho 
Cuerpo, atendiendo, preferentemente, 
a sus escalas inferiores, las más ¡né- 
cesitadas del beneficio otorgado. La 
plantilla de dicho Cuerpo no ofrece, 
medrante la aplicación del crédito con
cedido, la proporcionalidad deseada pon 
el legislador, pero constituye el pri* 
mer paso para logranla, puesto q[ue M 
estructura definitiva que demanda la 
adecuada organización de servicids, 
logrará en su día, con la perfeota re 
gularidad de las escalas, la debida co4' 
rrespondencia en tre ' el alcance ^  in-- 
tensidad de funciones éncomendadas Él 
Tribunal y los órganos que han áe 
eumpi irlas.

En acatamiento a las disposiciones 
de dicha ley de 14 de Agosto últimof' 
han de proseguir las amortizaciones 
hasta el límite, con la aplicación pre
venida en el Real decreto de 5 da 
Noviembre de Í918, que adaptó al Tri
bunal de Cuentas las Bases pertinentes 
de la ley de 22 de Julio del mismo año^' 
y en tal criterio se inspira la planti
lla determinada por la distribución del 
14 por 100 de referencia.

En su virtud, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a feî  
aprobación de T. M. el adjunto pr^ó  ̂ ' 
yeeto de Decreto. ,

BEÑOR:
A L. R. P. de V. M

iGa b in o  B u g a l i.^ l .

REAL DECRETO
A propuesta deJ Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mí Consejo da 
Ministros,

Vengo en decretar lo sjguienteíi 
Artículo A partir def día p ri

mero de Agosto último se aprueba la 
aplicación al personal del Tribunal dé 
Cuentas del Reino, con arreglo al es
tado adjunto, dél crédito áutorlzado en 
el párrafo 2.® de! artículo 9.® dé la ley 
de 14 def citado mes.

Artículo 2.® Ebs ascensos que Oca^ 
síone lÉ  i ^ l i c a e i ó n  dei c r é d it o  é  q u É
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cmBplrmiento de la ley .d  /„ ^^eías.m  refiere el artículo anterior se conce- 

^ rá n ,  exclusivamente, a los funcío- 
«arios de la planta, según riguroso 
orden de antigüedad con que figuren 
W  el actual Escalafón.

Artículo 3.0 Proseguirán las amor- 
jíizaciónes, en la parte aun pendiente, 
Aplicándose a las 25 últimas plazas 
de Oficiales de tercera clase, y se dará 
a la cantidad resultante la aplicación 
prevenida en el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1918, sobre adaptación 
al Tribunal de Cuentas de las re>spec- 
itivas Bases de la ley de 22 de Julio 
Sfiel mismo año.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El M-itiiatro de Hacienda,

. O a b jn o  B u g á l i.a l . '  ̂ ^

ifüADRO QUE Í5E c it a

‘ Pesetas,

'TRIBUNÁL DE CUENTAS 
DEL REINO

Bos Jefes de Administraeióni " 
de primera, a  12.000 pe
setas   7 24.000

Tres Jefes de Administra-
oión de segunda, a 11.000. 33.000

Seis Jefes de Administra
ción de tercera, a  10.000... 60.000

Éi'6'te Jefes de Negociado de
primera, a  8.000...............  >56.000

Diez Jefes de Negociado de
segunda, a 7.000......    70.000

Doce Jefes de Negociado de
tercena, a  6.000................   72.000

.YeintiO'Cho Oficiales de p ri
mera, a 5.000........  140.000

¡Treinta y ocho Oficiales de
segunda, a 4.000................   152.000

Setenta y siete Oficiales dei
' tercera, a 3.000................   231.000
.Cuatro Auxiliares de tercera, 

que. pasan a segunda, con
2,000    8.000

V   Total   846.000

Personal subolterno.
Un Portero mayor con 3.500, 3.500
Un Ujier con 3.000............ 3.000
Dos Ujieres con 2.500............  5.000
Dos ídem con 2.000..............   4.000
Diez Ordenanzas, a 2.000.......  20.000
ífinco ídem, a  1.500.........   7.500

Total. . .  43.000

Madrid, 17 de Octubre de 1919.— 
Aprobado por S. M .~Ei Ministro do 
Bacienda, Gabino Bugallal.

EXPOSICION
SEÑOR: Concedida autorización: al 

Gobierno de V. M., por el apartaxlo se
gundo dél artículo 9.'' de la ley de 14 
do Agoato últinm, para-aptlicar el 14 
por ÍÓO del importé de las plantas , de 
personal de ¡los Cuerpos civiles del És^ 
tswfo que no hayan sufrido modlfica- 

a la® decreta

das en cmnplfmiento de la ley dé 22 
de Juiio de 1918, a conseguir la nece
saria proporcionajidad de las niismaS', 
mejorando, en cuanto sea po-sible, la 
situación d e les fu’ncioiiariO'S comprcn- 
didois en las escalas iníeriores respec
tivas, el Ministro que suscribe ílene 
el honor de soineter a la a^probación 
de V. M. el adjunto proyecto de De
creto rotativo á lob funcionarios téc
nicos que en él mismo se consignan.

Madrid, 17'de Octubre de 1910,

’ SEÑOR:
A L. R. P. dé V. M., 

G a b in o  B u g a l l a l .

' REAL D E C R E T O '.

A propucstá del Ministró dé Hacien
da, de acuerdo con Mi Conséjo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: ■
Artículo único.' Los siervicios en

comendados a los Cuerpos especiales 
de Ingenreres de Minas, Tngeniiero=s d'O 
Montee, Ingenieros industriales, Arqui
tectos, Profesores mcrcantilesp los que 
Sé hallan á cargo de Ayudantes^ de 
Montes, Peritos él'éétrici&iasr Apareja^ 
dores, Ddineantos y  Ensayadores cá- 
patacés de Minas, así como los coriiña- 
dos al Laborajtorio de análisis quími
ca do la Diracción general de Aduanas, 
a los Auxiliares administrativos del 
Catastro de la riqueza urbana y su 
personail subalterno, estarán a cargo 
déil que se determina en loe adjuntos 
cuadros y dotairles en la forma que se 
expresa en los mismos, por todo d  
tiempo que so halle vigente ia ley de 
14 de Agosto último y con derecho al 
percibo de los haberes que se detallan 
desde i.® de Agosto citado.

Dado en Palacio a  diez y siete de 
Octubre dle mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONBO
El Ministro de Hacienda,

G a b in o  B u g a l l a l .

; : CUADROS QUE SE CITAN ,
Pesetas,

Ingenieros de Minas,  ̂ '
1 Jefe de Administración

de 3 .".......................  10.000
1 fdieím de Neígoiciado de 1.“.. 8.000
2 Jefes de ídem dó 2.*......... 14.000
6 ídem de id. de 3.*..,..,... 36.000

10 Oficiales de I.L .......  50.000

Total. ........  118.000

Ingenieros de Montes, -
1 Jefe d'0 Administración

de 2.*..............
2 Idem de id. de 3.".......
3 Idem de Negociacio de lA .
4 Idem de id. de 2.*.............

19 Idem da id. de 3.N............

TotaJ,

.11.000
20.000
24.000
28.000

114.000

197.000

Ingenieros Indusirudes, ■
2 Jefes de Administración

de 2."..............t ................ 22.000
3 Idiern de k!. de 3.^............  30.000.
4 Idem de Kegocladu de 1.“.. 32.000

10 Idem de ídC do 2.“...........   70.000
20 ídem de id', de 3 . L . 120.000

4 Oficiales de  L.. 20.000

Total. 29VOOO

Arqniteetos,
1 Jefe de Administraición 

de 1.*...............................
1 Idem de id. de 2.*".......
2 ídie¿m de id. de 3.“. . . ...........
8 Idem do Negcciado de i . ‘\ .

12 Idem de id. de 2.“......... -
16 Idem de id. de 3.“...........
32 Oficiales de 1.'"...... ............ .......
50 Idean do 2 .L ..................

Total.

12.000
11.000
2o.ooa
64.000
84.000
96.000 

160.000 
200.000

,647.000

LcíboratoHo de. Análisis qiii- 
V/iica de la Dirección gene
ral de Aduanas,

4 Direotor  ............ .......... .
1 Profesor  .......
1 Ayud ante     ........... .

T o ta l . . . . . . . . . . . . .

Pro fes ores mercant i les,
1 Jefe di0 Negociado do 1.“...
2 ídem de id. de 2.L.
4 Idem de ídv de 3.L..........

41 Oficiales de 1.“......... .
3 Idem de 2.“.........................

6.000
5.000
4.000

,15.000

8.000
14.000
24.000 

205.000
12.000

Tata!..   263.000

' Ayudantes de Montes,
1 Oficial do primera clase...
4 Oficiales de segund'a.........

19 Idem d>o tere era.  ̂
26 A.U xi 1 i ar 03 de p r i mera....

T o tal............

Peritos electricistas,
i Oficial de segunda clase...

1 Idem de tercera.................
7 • Auxrlares de. prim era. ......
1 Auxiliar de segúndia.........

Total.

Aparejadores,
30 Aptarejaclores dio primera,

a 4.000......... ,..................
39 Idem de segunda, a  3.000. 
43 Idem de tercera, a 2.000...

5.000 
16.000 
57.000 

• 65.000

143.000

4.000
3.000

17.500
2.000

26.500

120.000
117.000
86.000

To ta l.... .. ...... 323.000

Delineantes,
6 Delineantes de primera,

a 4.000......... ...... .
14 Idem de segunda, a 3.000. 

5 Mem do iercei’a, a  2.000¿

Total..i...
Auxiliare $ adnimistrativos 

del Catastro de la Riqueza 
urbana,

20 Auxiliares de prim er^
. _ 4.0QQ.. ...• *• • •«•.t...

24.009 4
42.000 -
10.000 4

76;000
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Pesetas,

/vO- J::km do segunda, a. 3.000. 120.000 
íilO ,íGv tercera, a  2.000... 160.000

Total. 360.000

fhcbaUernos al servicio del 
’jCíUascro de la Riqueza urbana. 
' i  Por loro- primero, -a 3.500. 

Idem segíindo, a  3.000....
3 Idem terceras, a  2.500__
9 Idom cuartos, a 2.000...............

38 ídr-iv Guiiiios, a. 1.500.......  57.000

.^.500
' 3.000 

7.500 
18.000

Total.

Ensayadores capataces 
de minas.

1 EiisayadoiO a 4.000........
2 Idem, a 3.000...............
i  Idcn), a 3.500..........

89.000

4.000
6.000 
3.500

T o tal............ 13.500

Maxirid, 17 do Octubro de 1919.— 
iAnrobadoáS por a. IL ~ E I  Ministro de 
ií ac i olida, G. Bu ga 11 a 1.

BEÁLEB DECRETOS 
A propuesta^ tlel Ministra, de .Haeien-- 

<da, de íxuerdo con Mi Consejo de Mi- 
mstros y en uso de la autorización 
ieoncedid'a por id artíeiilo 9.® de la ley 
táo 14 de Agosto último,

^Weaigo en decretai; to’ siguiente: 
Artículo 1.̂  Las plantillas dé los 

Cuerpos Pericial y AuxiMar de Conia-

bllidacl quedarán provisionalmente 
consLitiiídas. hasta que por las Cortes 
so doten deílhitiva'miente las autoriza
das para los mismos por el Real de
creto de 22 de Moyo próximo pasado, 
con arreglo al cuadro adjunto*.

Artículo 2.® LO'S ascensos que oca
sione el moviniiento de las escalas cau
sarán efecto desde 1.® de Agosto del 
presente año y m  darán por ^rigurosa 
aníigaédad, con sujeción al orden nu- 
mórico que los íuncionarios ocupen en 
los Escalafones de m s  respectivos 
Cuerpos. vP"

Artículo 3.♦ Los individuos del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad, com
prendidos en la  regla 6.*, artículo 1.* 
del Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para la ejecución de 
la ley de 22 de Julio’ del mismo año, 
que en la actualidad tienen nombra
mientos de Jefes de Negociado úq te r 
cera clase, en comisión, pasarán a des- 
emipefíarlois en propiedad, entrando en 
el percibo de los habeires correspon- 
dient es :a ssu categoría y clase al cum
plir los dos. años de servicios exigidos 
en ia citada disposiición. -

Dadoen Palacio diez y siete de Oc
tubre de mil novecientos diiez y nueve.;

ALFONSO
El Ministro Oe Hacienda, .

G a b jn o  E u r a l l á l .

C U A D R O
d  que se refiere el Real decreto de esta fecha respecto d i  persom l d^ los 

Cuerpos Pericial y Auxiliar de ConiabiUdad.
C Í R Ú D I T O S  D I S P O N Í B L I S S

PEdETAJ
Cuerpo Pericidí

•Importe de- su plantiilla actual.................. ......................... . ; . .. .. .  619.000,90
Tercio del aumenito que en la parte desríinada a  mejora de haberes
: representa la plantilla autorizada por Real decreto de 22 do Mayo

de i9'i8, con redación a  la v ig en te ............................... 26.666,€6

645,666,66
Cuerpo Auxiliar,

um pono ae su actual piam uia.....................   40-9.060,0(> ^
Tercio d-el aumento* dbsthMdo a mejora de haberes . ' ' .

i en Ja plantilla aprobada por ei Real deci^to de 22
de Mayo de 1918............................ ............................. 46.333,

t-— 449.333,34

Total de crédito©................. ........... .......... 4.095.000,00

DISTRIBUCIÓN DE ESTOS CRÚDITOS ;
Cuerpo PeHcial

, 1  Jefe de Administración de 1.* elaise   12.000,00
3 ídem de ídem de 2.* a 11.000 pesetaís'   33.000,00

ílO ídem de ídem de 3.* a 10.000......   100.000,00
20 Jefes de Negociado- de 1." a 8.000.    16>0.000,00i
22 ídem de ídem de 2.“ a  7 .000..................  15.4.000,00 . . .
J T  ídem de ídem de 3.̂  a 6.000...;....     186.000,00

' 645.000^
- Cuérpo Auxiliar. :

tól Oficiales de i.* cláse a  5 . 0 0 0 , , lOñ.000,00 , ,
 ̂ ^45 ídem de 2.® a  4 .000 ................/..... 180.000,60

55 ídem: de 3.̂  a 3 .000 ...................... 165.000,00 xrr
450.600,00

.421 V ■ 1.095;000,00

T etál.M ............r.................A . Í.695.00(),-00

Madrid, 17 de Octubre de 19í9.---Áprobado |m r S, M .^E l Ha-

HÑÑÍtM MÜihiiM 2̂-B;

Vengo «Q á(]^itir laí 'dimisiiSu qv 
dot cargo de- Gobernador de] Banco t; 
Éspafía Me ha presentado D. Manpt 
Allendesalazar y Mufloz de galazar.

Dado en Palacip' a diez J Biele i  
Octubre de mü aovecieatoa dieá : 
nueve.

’ALtOIíSO
El Ministro de Hacienda

G abjno  B u g a lla !]̂

" En atención a las eireulsíláKeiÓS Ít\ 
concurren en D. Severiaol Eduaró 
Sanz y Escartín, Ckmdo d« íiiáárraK ' 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Gc^raaíEor íl' - 
Banco de Espafia,

Dado en Palacio a di«i9 f  eieió < 
Octubre de mil d f |í y
nueve.- • . " ' :

W O N S I)
El Ministro de Hacienda, ' G

G a b in o  B u g a i í a l , ^

Vengo en nombrar, trl^lá 
Delegado de Haciend’a en p  provine; 
de Tarragona a D. Enrique Salgado 
Becerra, que lo ^  en la de Gíanad . 
con la categoría de Jefe 
tración de primera ciase.

Dado en Palacio a d i^  f  /  
Octubre de mil noVecieol̂ B? dieí . 
nueve, -? X'

El Ministro de Hacicndat

Gasino Bu6aij4£. :

Vengo etí nombrar, pwf 
Delegado de Hacíends en la provine •* 
de Granada a-D. José Vázquez Laflarl' 
que lo es én la de Tarragona, con 
eartiegorla dO Jefe de Administra&üf Ĵl < ‘ 
tercera clase. ■ *

Dado en Palacid é  diez y  eleto » 
Octubre de mil poy^ienlés d i^  r  
nueve. ’ " v- .  ̂ X?

£1 Ministro de Hacienda, ^

Gasino Bugallax;. -

M O im O  DE U  GOBEBNAOQK

■ * EXPOSICION
jSEÑOR: Al !»upri-mir©0 la Dir.c Í̂K . 

g e n e i^  d-0 Beuefieeacia quedó el Po 
der público Ain órgano apropiado par 
ejercer tan  im portante funciÓD 
cíai.

Los servicios propios de aquel Ger 
tro se agregaron a la Dirección gv ■ 
herair de Administraxiión, y con el l ' 
íué ial la acumuláción de matéria' 
de tan distinta índole, que, ádémá’̂ 
de apartar a esta Dependencia de ^"
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que rcalménte es mi misión, hace do 
hecho imposible que puedan exami
narse con el detenimiento que la im
portancia de la Beneficeneiia requie
re, la multitud de asuntos do esta 
índole que diariamente se someten 
,a la resólución del Director de Ad
ministración,

Este inconveniente solo puede evi
tarse con la creación de un órgano 
único, independiente, revestido de 
gran autoridad, cuyo personal esté 
espccl£ítoente capacitado para reali- 
w  la función técnica de la Benefi
cencia, con lo cual habrá de conse
guirse, seguramente, que desaparez
can las deficieneias’ de que ahora ado- 
üiece aquella función social del Gobier^ 
no, y se astegurará la recta aplicación 
de las rentas dia la bencrteencia, de 
acuerdo siempre con la voluntad de las 
Gorporaciones, Asociaciones- y Funda
ciones en que se atienda a fines de 
aquel carácter.

La necesidad, de la  Dirección gene
ral de Beneñcenoia está justificada, en 
prim er término, por la naturalese? e 
importancia, cada vez mayores, de los 
servicios iiam_ada a realizar, entre ellos 
el de la asMencia .social, y, en ss- 
giindo lugar, por la importantísima 
cantidad que, tanto por ior organis
mos oficíales, como por ios particu
lares, se destinan a fines benóficos, 
que excede de cuatrocientos millones 
de péseteos anuales, incluyendo los 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorro 
Ique, taun cuando no realizan una m i- 
fedón gratuitíf, son de carácter benéñ- 
íco, -de forma preventiva, y como ta 
les están considerados por la ley de 
29 de Junio de 1880.

Para que eü Centro que se crea 
pueda ejercer provechosamente su m i
sión, se distingue previamente la Be
neficencia oficial de la particular y 
80 determinan las funciones del Go
bierno en una y otra, limitándolas, 
respecto de la Beneñcencia provincial 
y  municipal, a las estrictamente in
dispensables para averiguar o com
probar las infracciones o deficiencias 
graves que pudieran cometerse, a fin 
de que sean corregidas por quien co
rresponda, especiatoente en cuanto 
tengan relación con el aspecto higié
nico y vsanitario, pero sin limitar ni 
intervenir para nada en la dirección 
y  administraición propias de las Cor- 
poracioneg provinciales y municipales.

Especial cuidado ha procurado po
ner el Ministro que suscribe en pro- 
(Veer a. la Dirección que se crea de los 
lelementos técnicos indispensables para 
!asegu=-‘ar su provechosa gestión, aten- 
■^iendo a las tres clases^ de funciones 
fgue tiene que realizar; jurídicas, sa- 
jiitarias y  aátoinistraUvas,r'" -

En cuanto al funcionamiento inte
rior de ia Dirección, se tiende a des
terrar el anticuado sistema de que eü 
un mismo asunto intervengan c-uanda 
menos el Jefe de la Sección, ei tíol 
Negociado, el oficial y el auxiliax\ que 
tanto perjudica la rápida resolución 
de aquéllos, .sustituyéndolo por una es~ 
pecialisación de funciones y de cono- 
cimlento típ co.da una de las iiistitu- 
cioneg beiiéñcasv que permita e í  desr 
paclio directo de cada funoioiiario con 
ol DireDíor o el Subdirector, sirnpli- 
ficando asá, en todo lo posible, la tra 
mitación de los expodientcs.

Finalmen-te, atendiendo a una ne
cesidad constaiitemente sentida, so es- 
tabioce, como oficina dependiente de 
la Dirección, el Centro general de in
formaciones, a fin de facilitar en cada 
caso el servicio benéfico que se recla
me, según la índole del mismo, apro- 
vecihaiKdo los datos que contiene la 
Estadística e índices de La Beneficen
cia, ya terminados y mandados publi
car, y los trabajos de esta clase que 
constantemeníte han do continuarse 
realizando.

En atención a  las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunta proyecto 
de Decreto.

Madrid, i7 de Octubre de 19i9.
SEÑOR:

. A L . -R. P. dio V. M.,
M a n u e l  d e  B u r g o s  y  M a z o u

REAL DECRETO
De aoiie'rdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta dei de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Instituciones o Es

tablecimientos de Beneñ'Cenciiai son ofi
ciales o particulares.

Los primeros se clasifican en gene
rales, provinciales y municipales, te 
niendo en cuenta la procedencia de 
•sus fondos, y estarán bajo la Direc
ción eoonómico-administrativa del Es
tado, de las Diputaciones provinciales 
o de los Ayuntamientos', respectiva
mente.

Los parti-cuiares son aquellos crea
dos y dotados con bienes de esta cla
se, No perderán tal carácter por re 
cibir alguna subvención del Estada, 
de la Provincia o del Municipio, siem 
pre que fuere voluntaria y no indis
pensable para la subsistencia de la 
Institución.

Art. 2.® En dichas Institucione.s ó 
Estableoiniientos corresponderá al Go
bierno:

ü) La superior dirección de los Es
tablecimientos benéficos y la inspec
ción de las Instituciones de tal clase 
de caráctey

h) La alta inspección que las ieyosi 
le encemicnden en la Beneficencia pro-,' 
vlncial y munieipai ^

c) El ejercicio del Protectorado en 
la .Beneficencia particular,

Art. 3.® Serán funciones^ propias tíel; 
Gobierno en la Beneficenoia general :;i

a) Ejercer la tutela, la alta ins-; 
pección y la dirección de loŝ  Estable- 
G-imíeníos generales do Beneficenoia y 
tío Im  Instituciones benéficas creadas; 
y reglamentadas por el Estado.

bj Brear, suprim ir y agregar Esta-, 
blccimientos de Bonefiecncla generad,• 
según las necesidades ú cDnveniencias 
del servicio.

c) Entender en la aprobación do 
presupuestos, y cuentas aniiales de di-; 
ches Establecimientos,

di Intervenir en Ija contratación, 
de obras de reparacióa o nueva cons-;, 
triiccichi que .sean necesarias o conve-; 
ni-entss en los Esítableoimiontos de Be-' 
nefiiCencia geiioraL

e) Realizar los trabajos y estudios' 
necesarios para la reforma de la le-; 
gislaeión en materia de b0nofi.cencra¿’

f) Y, en generad, acordar cuanto^ 
sea necesario para la dirección e ins-; 
pecoióii de la Beneficencia general, v'

Art. 4.® Gorrcsponée al Gobierno, 
en cuanto a la Beneficencia provincial 
y municipal, la alta inspección qué 
las leyce le encomienden, para corre^ 
gir las deficiencias o abusos cgie pue* 
dan cometerse en perjuicio de ios acó* 
gidos en los Establecimientos, y vigi
lar el estado higiénico y sanitario de 
los misimo8, adoptando las medidas 
urgentes que fueren absolutamente in ,̂ 
dispens-ables a corregir las deficien
cias o abusos que puedfan infmir en 
la salud pública, dando cuenta a quien 
corresponda, para la resolución defi
nitiva que proceda'; pero s'ln limitar, 
ni intervenir en la direcroión ee^onó-;

. mi'co-ad'ministratlva que' oorrasponéa 
a las Diputaciones^ provineiailea o a’

• los Ayuntamientos.
Art. 5d En cuanto a la .Boneñcon-: 

oia particular, corresponderá al Go-í 
bierno el ejercicio del Profectorado,  ̂
que abarcará las siguientes funciones: 

u) Vig'ilár el cumpliniiento de Ííl 
voluntad de ló^ fundadores de insti
tuciones benóñcas, tanto por parte de 
los organismos auxiiliares del Protec
torado como por las Juntas de pairo-: 
nos, adminlstraidores y demás repro-: 
sentantes legítimos de las fundacio-’ 
nos, al efecto de que sea curnplida 
la volimiad de aquéllos en lo que íü-̂  
•teresa a personas indeterminadas-.

b) Transformar, agregar y ségfOH 
gar Fundaíoíones por iniciativa propia 
o en cumplimiento de voluntad p ri
vada, modificarlas en armonía con laa 
mi^va.cr conveniencias sóciaies y
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lli«r®Mexites' omiBioneiS. d0  ̂ios fun^díi-

I €)i €«i(iar 4^ quo. ¡eii ximfún casa 
inactivas las renias. de bienes de 

,j#iindaciioiies benéñcas, a|>Mcand:o jxl 
|efecto los fondoB sobrantes, a  de obje* 
00' caducado', a otro servicia -ineseusa- 
peBient© benóñco.
|f d) Invertir 'cn ateneioneis benéií- 
¡•;cas rentas ú& FíiiniaoioneS’ qüíe nio 
Icumplan sus ñnes^ por ser insuñciento 
[su cloiación o por erualquier' otra causa. 
1; c) Amparar a. ios patronos -en el
¡cjeaGicm ¿e sus funciGnes' y-proteger 
dos bienes de las' instituciones bané- 
f€cas.
!' f) Imponer las (correcciones'’ opor-
iitanas a los representantos legítimos 
rdc las fíistituciones ibenéfieas, dentro 
|ds los iímites y eon ios requisifoB' que 
itas disposicionfís legales establecen.
• §) Em m inar y aprobar o reparar,
‘t e  su caso, los presupuestos y las 
cuentas de todas tas InstituctoneiSí- be*- 
‘péñeas.
i 4);. Entender^'en cuanfe-se relacm-
^  tanto en la invostlgación de Fim - 
'daeiones' benéficas como en lo qno- so- 

il‘eñere a los bienes de este carácter, 
i0vitauda que éstos sean detentados y 

.Mm: unas y otroo && sustraigan a la 
pccion del Frotéctorado, y promover el 
[ejercicio ele cuantas- acó iones sean né- 
jcesarias, ante los Tribunales ordina^ 
jados o de otro orden en defensa de 
Sos interesas de tas Inslituoiones be- 
/mélcaa. • '

f  i) Roaiisar, por medio de sug fun- 
ícXsnarios,. lias visitas d-e inspección que 
t e  scueríden, . .
: /) Adicionar, rectificar y refundir
fia Estadística y los- Indices de la Be- 
ficñcencia. de España-, 
fe- • fe) Ere-ar y sostener el “Gentra ge- 
|neral. -de. informaciones’’ para . serví-: 
íbio púbilico, a fin de facilitar, en cada 
( te o , la realisación del servicio be- 
¡Taéfico’ que se reclame., 
b l)  ̂ Adoptar las medidas, de carácter 
generoi que, sean convenientes y cum
p lir todo. aquello que se hallo esta-. 
•Mecido o se cstabiez-ca para el ejer- 
Mcio del Frotcciorado en Ba Benefi- 
'ifcencia partic-iilar* asi como ejercitar 

ífeiantas facultades, sean nocesariaís 
;!para lograr que sea cumpli.da, en cada 
!cia,so, ia voluntad de los fundadores.

Art. 6.® Para la ejecución de los 
ífines oontenidos. en Eos precedentes a r- 
fiículos, así como para todo lo refe- 
iPentn al régimen de la .asistencia so- 
iCial, so crea en di MinlsteríQ de la 
'flobernacLón, a las inmediatas órde
nes. del M i nistro, la , l>i recici ón gené- 
ral de Beneficencia”, compuesta de los- 
plenientos técnicos nocesfarios para rea,, 
íizar ' kt íunciones,, que serán de tres 
.blase ]urídicas. sanitarias v admínis-

Art. 7.® Las funciones jurídteás 
abaricia.rán„ por regía genera!, todo lo 
referente a las elaísifiicaciones é© Ins
tituciones benéficas^ isus variac iones o 
transformaciones, ínves tlgaciones- y 
íapliGaciGnes de bienes de la Beneñcen-. 
Gia, fians-aS) litiigiO'S,. trianstacciones’, y, 
en general, todas las reiciamaciones o 
recursos a. que den lugar- las. ineiden- 
ciias que surjan con motivo del cum
plimiento de los fines benéficos do las 
Instituciones, o les expedientes de los 
que pueda derivarse el ejercieia de 
acciones ante los Tribunales.

Mo obstante. lo dispuesto en el pá
rrafo- anterior,, podrán, el Ministro o 
eii BirGctor genera^, encomendar a los 
funcionarios idel servicio jurídico cUial- 
quiera;. coiBisión ' especial, ciíardo^ lo 
estimaren convenliente.

Arh S* Corresponderá a la, función 
'Sanitaria la vigilancia higiénica de to
dos los ■ EB^áblecimienitos. de beneficen- 
•cia de cuialduier- cilaso. que sean, gi
rando para ello: lias visitas que fueren 
necesarias,, de cuyo resuitaido se dará 
cuenta por medio de informe^, en el 
que sê  propondrán tas medidas con
venientes a corregir las. deficxendas o 
abusos abservadosv f  puedan in-̂  
fluir en la salud públioá, o en la dé 
lots acogidos en los. Estabiocimiontos 
de que se trate.

Art. Lag. funciones- administra
tivas? oomprenderáii todas tas relati
vas al régimen de la asistencia pú 
blica o social y de los Es&blociinien- 
tos generales^ de beneñcenoia, visitas 
do inspección db todas clases.do Ins- 
titucionos, ía vigilanüia: del eumpli-. 
mienta d'e la voluntad do los funda
dores de fnslí'tuc iones boiiéfioa^j, .tanto 
por parto de lô s organisiñqs auxilia
res del Protectorado., como de las Jun
tas de xiatronos, admlnistradcres’ y 
demás, represeatantes 'legítimos, de las. 
íundaeiones;! presupuestos, cuentas y 
justificación del ciimplimiento de car- 
gas: el servicio del ‘'Centro general 
de informaciones” y la EstadístiGa e 
Indices de la Beneficenela»

Î D obstante Ib dispuesto en el pá
rrafo ianterior, podrán el Ministra o 
el Director general, encomendar a los 
funciGiiarios del servicio administriati- 
vo Gualquiera Comisión especialv, cuan- 
d:o lo estimen convenientor

Art. i G. En. el funcionam-iento inte- 
-rior de la Dirección se p r ^  ade
más, die la eispeciaMzación de funciones,, 
la división territorial en varios, grupos*. 
Al frente de cada espeoialidM o .grupa 
so Iiallará un funcionario responm- 
ble del servicio, que despachara, con 
e(l Dirootor o el Subdirector, a tin de 
evitar, salvo casos excepciar.aíes>, el 
que intarvengaii en cada expeéiente 
más oue eí fundionw q p r o ^

y el 'que mudlva, mmpUfieando, Iftf 
cuanto sea posible* Ja tramitación ds 
aquélloSi

Art. 11. El Ministró üe la Goberí 
nioción dictará las disposioiones re-# 
glamen'tarras que correspondan par» 
la ejecución del presente decreto, ^  
las nuevas instrucciones para el 
gimen do los Establecimientos gene^ 
ra/les de beneficencia y el ejercicio 
del Protectorado en la Beneflcenoi^ 
particular,

Art. 12. Quedan derogadas euan-í 
tas disposiciones se opongan a lo pre-í 
oeptuado en este Decreto.

DISPOSICION FINAL
El presente Decreto no empezará 

a regir hasta tanto que se aprueben,í 
en la ley de Presupuestos, los crédi^ 
tofs necesarios' para la implantacióa á4. 
la Dirección general de Beneficenoi|^ 
que en el mismo sé crea.

Dado en Palacio a die^ y siete dé 
Octubre de mil novocientoB: di’O» 
nuevoi, • .

ALEONsa;
El Miíihtro íh la. Gcbernacióí?,.

Manu-sl be. Bunaon y  Mazo,

1ÍAL> DEGRin 0
De acuerdo con Mi Conse|Q de Mi-rl 

nistros, a propuesta del de la Gobér-^ 
naición y con arreglo a los artículo® 
sexto y octavo del Real decreto de W. 
do Julio do IMO,

■¥engo en conceder a D. ]^ n c lsc q  
Gareía Molinas la Gran Grus de la 
Orden Civil do Bénefioencia, eon dls-  ̂
tintivo blanco,, por sus relevantos ser
vicios prestados; como Prosidento de 
la Asociación Matritonse de. Garidaíl, 
de testa Goiiio,áy poír su constante la-, 
bor do huinanidad y altruismo en pro 
de iOíS. -desvalidos.

Dado, en Falacio a aiez y siete dé.. 
Octubre de mil novecientos diez y] 
nuove^

; ALFONSO/^ '
El Mlíiistro, de Iz Gobcrnadón,

■■ Ma n u e l  d e  B u n a a s  y  Mazo ,

BELLÁS á i l E I

. , .EXPÜBIGÍOM -  'y , • 
^glŜ DR.:. P o r lo s  Boalesi' décreio.^ 

de 6 dol actual so ba concodido aí 
personal que form á los eseafafonol 
do loB Cuerpos: depondicuite^ de Ig. 
Subaocrotaría del Minis terio de Ins< 
t ru tó ó n  pública, de las Direaeio« 
nos. generales: doi In stitu to  Goográ^ 
fico- y Estadístico y  do Bellas Ar<. 
tea,, asá como a l del M agisterio ]^ i- 
m ario. el aum ento  d e  haberosv
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autorizan los párrafo s  I.® y 2.® del 
•artículo 9.® de la ley de 14 de Agos
to último, siendo e r  objeto del que 

• hoy tengo la honra de som eter a 
-la firma de V. M., o torgar igual m e
jo ra  a los ^esoalafones de los Cuer
pos que son p rep ara to rio s y com
plem entarios do la  P rim era  ense
ñanza y que, como tales, dependen 
de la Dirección general de este 
ramo. =

Al fo rm ular los nuevos escala
fones s*e ha atendido a la especial 
eomsiitución de cada uno de ellos 
en relación con el fin que están  lla 
mados a  des^envoJver, con. el im por
te dé los icréditos actualm ente au
torizados para  cada uno de elíos, 
así como a la form a espécial de la 
am ortización a que esián  som e
tidos. De esta am ortización fue ex
ceptuado p o r el Real decreto de 24 
d-e Octubre de 1918 el Cuerpo es- 

, pejcial de Inspectores de P rim era  
enseñanza, pero en cambio, cum 
pliéndose esiric iam ente lo& p re- 

icep tos deP  Reglamento de 7 d*̂
“ Bep-tiemhre de aquel año, le fue- 
:roii, dedueidas Jas m ejoras que h a 
bía tenido en ¡os diez años an te
riores, síiendo esto  , causa de que 
m uchos de lo» individuos, que lo 
integran, no consiguieran entonces 
los aum entos que Ja ley de Basas 
de 22 d;G Julio  an terio r concedía a 
oíros funcionarios que d isfru tab an  
iguales sueldos. En lo posible se 
atiende en la  presen te p lan tilla  a 
las quejas que con este motivo tee 
produjeron, destinándose después 
lo re s tan te  'del áum ento del 14 por 
100 a elevar a 4.000 pesetas el 
sueldo m ínim o de estos funciona
rios, que en Ja actualidad es de pe
setas 3.500 y que h as ta  el año p a 

usado estaba reducido al de 2.500. 
i En el escalafón del Profesorado 
num erario  de las E scuelas Norm a
les de M aestras se ha atendido tam 
bién con preferencia a equiparar, 
ya que o tra  cosa no se podía, dado 
lo  exiguo del im porte de los crédi
to s, el sueldo de entrada con el que 
d isfru tan  sus com pañeros los P ro 
fesores de las Normales de M aes
tros, haciendo que sea tam bién de
4.000 pesetas, avance que dará es
peranzas de que llegue pronto  la 
■nivelación de escalas del P rofeso
rado  de las Norm ales de uno y o-tro 
sexo, que en el M agisterio p rim a
rio  existe desde 1882.
 ̂ E n  am bas p lan tillas se ha a ten 

dido después a regu la rizar Jas es
halas, buscando la m ayor p ro p o r
cionalidad y que tel m ayor rnúmero; 
Sdo sus individuos d isfru ten  un  suel- 

rem unerador de sus servicios, 
tanto que, en su día, puedan Jas  .

Cortes o torgarles iós que por su 
laboriosidad y réconócidos m ere
cim ientos deben tCTur al igual de 
Jos de las dem ás É scuelas pro fe
sionales.

El G uepo especial do Secciohcs 
Administr‘aiivas> de P rim era ense
ñanza en tra  a percibir el 14 por 
100 señalado cii la ley de 14 de 
AgO'Sto en condiciones, por lo re 
ducido de la canlidad, que no p er
m iten regal ar i z a.r cum p,l idam en í e 
las. escalas, ni trocar por aum en
to real de sueldo ia efectividad del 
que ahora se ooneede y ya vienen 
disfru tando c i e r t o núm ero de 
Oficiales. Tam poco puede alcalizar 
la ven ta ja  de la nueva p ian tilla  a 
t od O’S :1 o s J  e f e s ; o t o r g á n d o s e,. en 
cambio, a ]a$ clases de. entrada en 
}as_ dos categorías la preferencia 
que la ley previencj, conlvirliendo 
en 2.5'00 la tercera clase de Oilcia- 
ies, o de ingreso en el Cuerpo, a iu  
tes dotada con 2.fi'OO pesetas. Se 
m antiene y pontínúá la am oriiza- 
cly por m inisierio de la citadá 
Ley en las dos cGiegoiías- de Jefes 
y Oficiales., ofreciéndose a deicniT 
do ostud’o el hecho de guardar d i
recta y legal relación, este Cuerpo 
pon SOI origen^y especialidad con el 
núm ero creeienté dé Escuelas Na
cionales, para  en vista de su ac
tual am ortización, rem ediar peren
toriam ente el daño que se produce 
ál servicio, con alejam iento de 
calesq^iiera aspecto personal.

Por las razones expuestas, el 
M inistro que suscribe tiene la hon
ra  de som eter a la aprobación de 
V. M. el Siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 17 de Octubre de 1919/

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M,, ^

Joañ DEL P eado y  Palacio.

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de lns.- 

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo, de M inis
tro s y haciendo qsp de la au to ri
zación concedida por él artículo 9.® 
de la  ley de 14 de Agosto del co
rrien te  año,

‘Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las p lan tillas del 

Profesorado num erario  de las  E s
cuelas Normales de M aestros y 
M aestras y de los Cuerpos especia- 
les de Inspectores de P rim era en
señanza y >Secciones adm in istra ti- 
vas de • P rim era  enseñanza, feerán,- 
con la efectividad de 1.® de Agosto 
Til timo, las que figuéañ en los cu a
dros adjuntos. ' • '

Artículo 2.® El M inistro de ín s -  
íruc’ción püJxüclp y BeRa» Artes dic

ta rá  Mas'disposlCiOÚes com piem en- 
í.arias para  la aplicación de dichas 
p lan tillas y la concesión de los co-
rr.es'pondi.e2yt-es .ascensos..'
. .D a d o  en Palacio a diez y siete 
de Octubre de mil novecientos diez 
y nueve.

./■ALFONBC)
Ei iSlinisíro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Josú DEL P rado y  P al.\gio.

PLANTILLAS A QUE SE nEElERÉ EL IU2AL 
DEGRET-O DE ESTA FEGHA

Plantilla del Frofesoroxlo numerario 
d£ las . Escuelas Normales de Maes^ 
tros,

PESETAS

2 Profesores a 11.000... . 22,000/
4 a  iO'00,0... , .JO.O'OiOi
5 — a 9.000... 45.00<̂

10 _  8.000... 80.000. 
12 — a 7;50C)... OO.OOO,:
30 — a 7.000.... 210.000;
50 — a 6.500.., 325.000;
gO .— a 6.900... 360.000-
47 — a 5.000... 235.000
32 ~  a  4.000... i28J)0O

252' h- 1.53-KííiOOi

Plm íilla  del Pr<4espmá.o numeraitiQ 
do las Lseuelds Normales do Maes-, 
tras. ■ 4

PESETAS-

2 Profesora-s a 11.000'..,
3 — a 10.000...
4 __ a 9.000...
6 — a 6.000...
9 ___ a 7.500...

15 a 7.000...
2.5 a 6.500.V.
56 — a 6.000...

103 a -5.000...
60 — a 4.000...

283

22.000
rSO.ÓOO
:M.GOO>

.467.004,
¡,10i5.000i
Ü62.S04
136.000
615.000.
2-40.000

.1.56i2.000,

Plantilía de inspectores de Primera 
enseñanza. ‘

. PESETAS
    -

1 Inspcotor de 1.a provin
cia de Madrid, Bub- 
inspector general del
Cuerpo ............   "

9 Inspectores o Inspec
toras, a  7.000............‘ 63.000,

38 Idem id., a 6-.0W......... . 2.23.000
18 Idean id., a  5.000...... . 90.000'

39 Idem id., a  4.500 :.. .  475.500
34 Idc|a Id., a 4.000......... 136.000'

1 Iiispectcr -generaJ a la» 
órdenes de la Direo- 

L ción general de P ri
mera ensicñanza   6.000

140 ” "'707.500

Plantilla dél Cuerpo especial de Sec- [
ciojws Administrativas provinciales > 
de P'mmvra énseñanzd,

-■ /. : , . • ' ■ . . :PESE’rA» /

3 Mefeé dé prim era clase, a /  .
' 8.000 24í600

6 Idem de segiinda, a 7.000. -feOdO í
12 Idem de .tercera, a 6.000. 7 '^^ ^  -

. 25 Idem de^cgarta, a 5J}00/ .
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Pesetas.

7 Oñoiales de- a  -
•> 4,^00... ............   s.a.000

f?3 J'íiom clB S'cí̂ 'imrJa, a 3.500. SO.500
50 ídeim ‘fia íjercora, a o.OOO. IGS.OOÓ
07 Itlem cid cuarUi, a 2-.o00.', 24v¿.5iOO

782.000

Ceédlíos mt lorizados,. .■.., 086.000 
ívijiCfrte dcl Vi ^jor 100... DO.040

-  - -  ̂ T o t a l   7S2.040

' Atvrobívdo por S. M.— Êl Ministro de 
Jo^lcuecióíi Piéblíea y Bollas Aries 
Joííé dcí Prado y Paladio.; ;

EXPOSICION :
. SEaOR: EüLre ios Cuerpos civiles 
del Esiado a los cuales aféela el aC'- 
lículo 9.® de la ley de 14 de Agosto 
¿tüLlíno, figura el de Archiveros, Biblio- 
jtecarios y  Arqueólogos, cuya planti
lla, en cumplimiouto de la ley de 22 
¡de Judo de 1918, quedó aprobada por 
v-Heal .decreto de 21 de Octubre del 
.¡jOfiismo año.

Precede, pues, en cuanto se reñe- 
.re al meueioaado Cuerpo facultativo, 
draccTi uso do la aulorización concedida 
en dicho art. 9.®, estableciendo, en la 
añedida do lo posible, la necesaria 
proporcionalidad de sus escalas sobre 
•las siguieules bases: mantener las
mismas eategorías y grados que for
man el escalafón, y no variar los suel
dos asignados a cada uno de aquéllos; 
faciliUr ios primeros ascensos de mo- 
do que la permanencia en el disfrute 
de lo.v babores inferiores no sea tan 
■excesiva como ahora lo es; y no lle
gar /a un aumento do gastos superior 
ul 14 por 100 del que en la actualidad 
ee encuentra autorizado.

íla do rospeíarse, asimismo, como 
eil precepto legal exige, laj amontiza- 
cióii acordada por el Pieal decreto de 
21 de Octubre de 1918, que se limitó 
a la suma de 225.000 j/esetas, sexta 

. parte del crédito consignado en el P re 
supuesto^ entonces vigente para gastos 
del personal facultativo del Cuerpo de 
que se trata. Ahora bien, como desde 
la publicación de dicho Decretó hasta 
el día 1.® de Agosto deil corriente año, 
60 ha producido, por supresión de va .̂ 
cantes, una economía de 110.000 pese
tas, a deducir del total de 225.000, re  
®ülfca que la parte de crédito que fal
ta  amortizar importa 115.000 pesetas. 
Esta cantidad se distribuye más equi
tativamente,, en relación con la nueva 
plantiMa, de manera que no sean los 
íunciónarios de la categoría de Oficia,, 
casi los únicos afectados por la amor-: 
tización; y, al propio tiempo, se logra, 
en beneficio del Estado y» de los ser
vicios, lá ventaja de que sean solamen- 
® y no “diez y pcha” las pla

zas que habrán de ser suprimidas, 
además de ksAannUséis ya eliminadas 
con anterioridad al mos dé Agosto pró
ximo parsa do. .

En virtud de lo expuo&to, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobaciéa de V. M. el 
.adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 17 do .Octubre de 1919.

■ ^  , SEÑOR: í .
A L. R. P. de V. M.,

Jo sá  DEL P rado y  P alacio.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro da Ins- 

írn:c¡ción púhlicai y Bellas Artes, de 
acucúclo con-BU Gon.s'ejo de Ministros, 
y haciendo Ú30 de la autorización con- 
ocdida por el art.’ 0.® do ;!a ley de 14 
dQ Agosto del corriente año, _  ̂

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® l a plantilla del Cuer

po faeiiltativo de Archiveros, Biblió- 
itecarios y Arqueólogos, con efectos 
oconémi'Gos desde 1.® de Agosto ú lti
mo, será la siguiente:

" - Pesetas.

8

ál

45

Jefe superior, coa....... , ¡15.000
Insipeo lores primeros,

Jefes de Administra- • ,
ción de prim era clase, •
a 42.000......4....... . '■ 48.000

Inspectores . segundosi,
Jefes de Administra-. • 
ción civil de 'segundá 
clase, a 11.000......... 88.000

Jefes de prim er grado.
Jefes de Administra- f - 
ción civitl de tercera'
Cliase, a 10.000.........; 310.000

Jefes de segundo grado,
Jefes de NegO'éíádo dé 
prim era clase, a 8.000 360.000

,75 Jefes de tercer grado,
Jefes de Negociado dé 

segunda clase, a 7.00fi. 525.000
64 Oficiaíles dé prim er gra

dó, Jefes de Negó-: f
ciado de tercera d a - :  
se, a 6 .000 ............... SSl.OOÜ

'30 Oficiales de segundo
grado, Oficiales de Ad
ministración civil de 
prim era clase, a 5.000, 150.000

Oficiaíles de t e r e  e r 
grado, Oficiales dé Ad- ^
ministración civil dé 
segunda clase, a 4.000, 100.000

25

Total.;.. IMOMO

Art. 2.® Dé la anteripr plantilla se- 
H n  amortiz^adas, en la forma que de
term ina él art. 3.* del Réal decreto 
de 21 do Octuibré de 1918, Jas plaza® 
gue ^ Q P ^ a u ^ ió a  se

 ̂ . Pesetas.a . .
7 Jefes dé primer g r a d o ,

a 1 0 .0 0 0 .....................:  70.000
3 Jefes de segunda grado,

a 8.000.............. . 24.000
3 Jefes de t o r c e r  grado,

a 7.000.............    ' 21.000

" t T o t a l . . . . 115.000

Art. 3.* El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes dictará las dis
posiciones necesarias para el cumpli
miento del presente Decreto, t 

Dado en Palacio a dieS y slété f e  
Octubre de mil noyépieatps diez y  . 
nueve. '

■ r  ; r t o o n s o í : '
El Ministro de Instruccióii Pública 

y Beliat Artotif, f
José DEL Prado y PalacicIí

; EXPOSICION ^
SEísOR: El artículo 9.® dé la féy 

14 de Agosto del corriente año au to ri
za a establecer la debida proporciona
lidad de las plantillas de los Cuerpo^ 
civilics del Estado que no hayan tenidc 
modificación con posterioridad a  las 
decrétadas en cumplimlenio dé la ley 
de 22 de Julio de 1918, sin qué, en 
ningún caso, llegue a produéírso un 
auméhto de gasto superior á l í 4 por 
100 que en la actualidad se encuentra 
autorizado. a  :

Se consigna en el capítulo 9 .* /ar
tículo 1.® del Presupuesta yigénté del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Arte® las distintas plantilla,? d< 
las Universidades dél Reina, con ¡ex 
cepción de lá de Murciia, iqujé jsi 
régimen económicio autónoma y buyc 
personal, sometido a su3 diversas es 
calas, obtiene sus áscenisoa poi; prfei. 
de antigüedad.  ̂ a

Importan lo créditos autei2Étol%r 
dicho capftitílo la suma de 773.250'pé- 
setas, y su 14 por 100 la ¡108.27S, 
que arrója tm crédito diajianíblii di 

■ 881.525.
En los estreché» límites Scnp^ñe 

la cantidiad fijada, aplicable jHi Cuantc 
resultjf pósiblé, a las éscalaíi lnfcr4«ore? 
resp'ectivas, y ante la diversidad áé lau' 
misma®, so ha procedido dé forméí qnc 
los beneficios, si no alcaxizafi á  
talldad dél personal coitíprcilÉIife 
ellas, llegan a  su  mayor p a rl^  d é ^  
de lo q u é ia dii^onibilídád consiente.

Fundado en Ii^ prccedienteSí HpnSiiíé- 
raoioñés, é l Ministro qué SusiSfihe tie
ne el honor de someter s  lá áprbba- 
ción de V. M. el siguiente prlQrectg idíí 
Decrelo. ■

Madrid, 17 dé Octuln'é m M 5 í ]
>t ííí-j'Alí' \i

K  C . R . P .  RÍI y. W 
JOBi DHi S m M  X prisma?



/R E A L  DECRETO^ /
 ̂ con las ix -
F|jii.es>taa por ©1 Ministro de InstriDc- 

Púi)ilica y Bellas Artes, y de acuer- 
' |Ny .coa Mi Co>n&ejo de Ministirois, 

;^engo en decretaa? lo siguiente: 
l /Slríáoi^o 1 / En cumpilimteiito del 
ffl^tiicuro 0.® de la ley de 14 de Agosto 

y con efecto© econóimicos des
ude el día 1.® de dicho mes, las planti
llas del personal administrativo y su- 

de las Universidades de Bar- 
íitíeáona, Uranada, Madrid, Oviedo,' Sala- 
jnanca, Santiago, Sevilla, Vialencia, Va- 
lladoliid y ZJaragoza, serán las que se 

Idetallan en los adjuntos cuadros, 
i;' Artículo 2.® Los ascensos a que dl^ 
f chas plantillas den luigar, serán con- 
|íeridos con arreglo a las disposiciones 
í la ley de 14 de Agosto de 1895 y del 
[ Real decreto de 9 de Enero de 18Q9.
' Dado en PaTaoio a diez y siete de 

j  Ocituhrc do mil novecientos diez y

?  ■/ '  ̂ ALFONSO
"Mittiifií i t  ItíMmefófl Pábl«a

y  B«ilíts Artf^ í

m h  P rado y  PAliAíao/'

íJAPimo i;^.~ARi1oüto i.*
■ 1. ’r Pesetas.

J,iprld ítós autorizados para 
personal, sometido a es
calas especiales y en la que 
60 asciende por antigüedad 773.250 

IlmRprta el 14 por 100.,.,..... 108.275

" Toí^' crédito di©ponihle;. 881.525

jfeiportan las nuevas plantí- 
‘ iias 881.500
^ m an en to   ......   25

V n tV E m W A J) DE BAROELOHA ■ - ' -

Persém l aámmistrátivo. • ̂
1̂ Secretario con e! sueldoí 

anual dé 7.000 peseta© o te  
gratificación dé 3.000 si es

' Catedrático ................ .......  7.000
Oficial mayor, a 6.000,...; 6.000

, d ídem prtoero , a 5.000..,.: 5.000
8 ídem segundos, a 4,000..¿ 12.000

ídem terceros, a 3.000....i 15.Ó0Ó
E ^rihientés primeros, a

 ̂ ^.560 ...................................   20.000
2  ídem id., a 2.000.............. . 4.000
I, ídtem segundo, a 2.000 ...< 2.000

T otal,......,.^ ../ 7f.000

P én o m l subalternó. 
i^cultad de Medicina:
1 Conserje, a 2.000  .....  2.000
S Bedel, á 1.500  .........  1.500
$  Roneros, a 1.500 ...............  3.000
p  Mozos de laboratorio, a

1,500  .........     24.000
f  Conserje de la Universi

dad, a 2.000 ..........    2.000
f  Bedel primero de la ídem,

a 1.600 ..................    :i.500
ídéth seegiindos de 1a ídem,
a 1.500  ..........   3.000

S ídem tep^ros de te í d e ^  i

I S ' M a tír íc í.-N írff5 :;:^ iá M |

a 1.500 
5 Porteros de te

1.500  .......
12 Mozos dé

1.500 ......

ídem, a 

labor alorio, a

3.000

7.500

18.000

T otal............

üNlVEKSínAD DB GRANABA . 

Personal administrativo, -
Secretario coia el sueldo de 

7.000 pesetas, o la grati- 
' íicación de 3.000 si es Ca

tedrático ................. .........
1 Oficial primero, a 4.000.....
5 Idem s^úndos, a 3.000.......
2 Escribientes p r i m e r o a

2.500 ......     :
i ídem segundo, a 2.000..... .

/  T o t a l ; . v ’

65.500
3-1

'.Pesetas».

10.5G0 

 ̂^8.50^'

; 7.500j 

’4.500l'

7.000
4.000

15.000

5.000
2.000

33.000

2
1
1
2 
3

113.000^

;5.0001 í 
• 2.000
■1.500Í í

o.oOOi í

Fersanal subalterno. \ ^
Conserjes, a 2.000..... -« .íl 4.000
Bedel primero, a l.SOO.,..? d.50Ó
Bedel segundo, a 1.500....;  ̂ 1.500
Bedeles terceros, a  1.500..  ̂ 3.000
Pdrterus, a  i . 5 0 0 . i . 4.500 

10 Mozos de laboratorio, a  -
4.500  .......   - 15.000

  . ^ Totail............ 29.500

' UNÍVEKSim» GENTRAtí (

Personal aámimstímtivo. ^
L Becretarío^ coii el su'cMo 

anual de 7.000, o la 
gratificación de 5.000 •
si es Catedrático a 7.000

1 Oñciálmayor, a 7.000.....,; ■/ 7.000 
4 Oficiales primeros, a 5.000. 20.000
6 Idem segundos, a 4.000...; 24.000
8 Idem) terceros; a 3.000....., 24.000
6 Auxiliares, a 2.500..................15,000
6 Escribientes, á  2j-G0.......   12.000

Total...........T 109.000

UNIVEESID'AB OEN'I'RAn ! '

Personal subalterno. •
1 Conserje de la Universi

dad, a 4.000................. ,i; 4.000
4 Idem de la Facultad de

Med.k3.ina, a 3.5:00......■.../̂  3.500
1 Riem de ia Facuíltad de

Fiarmacia, a 3.000....... 3.000
1 Bedel prinieró, menstro

de ceremonias, a 2.500. 2.500
1 Idem de te Facuttaid de 

Filosofía y Letras, a
2.000     2.000

13 Bedeles segundos, a 2.000. 26.000
1 Bedel tercero de la Fa- t'l¡ 

cuitad de Filosifía y
Letras, a 2.000..... ¿......v 2.000

1 Portero de la Secretaría,
a 2.500..........     2.500

1 Idem de la Universidad,
a 2.500..........................  2.500

1 Idem de la Facultad de
Medicina, a 2 . 0 0 0 . . 2 . 0 0 0

1 Id)em de la ídem de F a r
macia, a 2.000........................2.000

2 Idem de la Universidad,
a 2.000....................   4.000

2 Idem de te ídem, a 1.500. 3.000
2 Mozos de laboraíoTio pará 

la Facultad de Ciencias,
. á  l.qOO,.v,. . . . . . . . . i3.000

7 Idem para la de Favma- 
eia, a 4.500..........ó....,

19 Idiem para la Ütiiyersi-: 
d'ady a  1.500.......;;¿:̂ v...v*-,

5 Idem pai^a ta Facultad dé/
Medicina, a l.óOQ,,

3 Idem de Radioactividid a;
1.500  ............

-- Total7^v.rv;..

 ̂MUSEO-DE CIENCIAS NAfURAtES

. • Personal subalíernoFf . ^
2 Mozos de Laboratorio, a

2.500................................
‘i  Idem de ídem; a  2.000.,,i' 

i 1 Idem de ídem, a/ 1.500...k

í Total.- .

' JARbÍN BOTiímCO

1 Jardinero nmyor,. a .3.500..,/ , 3.500^
1 Idem 2.% a 3.000u............. S.OOOj
1 Aymdaiite 1.*̂ de Jardinería, • = ^

m 2.500....... . . . / . ............  ;2.500i
3 Idem id. de id., a 2.000......V 6.000
5 ídem 2." de id., a 2.000.10.000^
1 ídem id. de id., a 1.500.....^  4.500"'

^  ^/T o tal../........v  26.500,

üNíVéMIB^Ú) DB OVÍBBO

Personan adminístreMvo.-
1 Secretario con el sitcMo de,

7.000 o la gratificación 
de 3.000, si es Gatedrá-
tico   ........  ' 7.000

1 Oficial 1.®, a 4.000,........... . 4.000.,
4 Idem 2.®, a 3:000.............. v 3.000  ̂I
4 A u x il ia re s ,  'oscribieaites t

nrimeros, a 2.500....,...., 10.000 .
1 Eérihieníte 2.®, a 2.G00.....V 2.000, J

' T o ta l........... .

V Personal subóMernó. '
i  Conserje^ a  2.000......... .
1 Bedel, á 1.560...................... •
2 Porteros, a 1.500,.,...,.......
2 Mozos ds lahoratoria, a

1.500  ...............................
1 Beidel para el teboratorio

de ía Facultad de Cien-* 
cias, a 1.500.._________

2 Mozos de labm^aitorio para
la ídem id., a L50O .

í T o ta l . .. . . . ....... /

26.000J

2.000
1.500'
3.0001

3.000

1.500

s.ooo:

UNIVERSIDAI) BB SALAMANCA 

Personal administrativo. ’
1 iSecretario con el sueldo dé 

7.000 o la gratificaición 
de 3.000, si ess Catédrá- 
tico  ........ ...... .

1 Oficial 1.®, a 4.000.............>
3 Idem 2®, a 3.000................
2 A u x i l ia r e s ,  escribientes

priimeros,, a 2.500....... .
1 Escribiente 2.®, a 2.000....w

14,000 ;

'--I

í.ooff
4.000 
9.000,

5.000
2.000

T otal.......

Personal subalternó. 
C ie n c ia s '
i  Bedel, a 1.500  ..... .
1 Portero, a 1.50Ó

27.000

1.500



d e ' f i á i ícl.-Nmu.' '29‘l j ■1^  O c t ó l s r é n í ^ f g

■ -Fes’títa#.

dó̂ -
- iJO a  ,-

ÍDer.eclie':'Í\ ^

.,14 €oBserj% n> 2.0011
ll!. Bedel :primero.,. a: i .500̂ .......
M&Bedei següiido,. a 1.500'......: -
I4í Bortcro, a 1.500,...
^  Mozos de laboratorio, a ’ 

i.500  ......... ,

^Medicina:
14- Bedel,'.a 1.5G0 ................ ;
¿1- Fortero, a 1.500 .............. ;
2 Mozo s de laboraterio,. - a 

• 1.500; ,................ .

 / Total  .....

 ̂ ;DKIVERS1I)AD D3 SANTIAGO

'Tersonul aámirdstratino, ■-
X Beereíario eoií el sueldo de
■-  7.000 pesetas o la  grati-^

ficación dé 3.000 si es
Clatedrático  ....................

^  Oñoial primero, a 4.000.,.^ 
[6 I d e m - S v O G O . . . - . . . - ' *  

Auxiliar, Escribiente pri-^
mero, a 2 .500........... i

4 Escribiente ségunído, a1 
. 2.000    . . . .. .

Total.

 ̂ ‘ 'Bersoml- subalterno,'"
f  Conserje^ a 2.0001. .. .. .. .. .
\á Bedeát primero^ a  1.500.^... 
U Idem segundo, la E500:;....v^^
^  Idem tercero, a  1.5001.....^?
13 Porteros^ a 1.500K......
g Mozos dó laboratorio^ á 

y ,,1.500;'

Total;/.

. ' iiNivEB^iüAn-un snvirii;^ t ’ '
, IPersoml' adm m utm tm ay\ 
.Secretaría general.* : a.

Secretario^ con el suedb áé  
7.000 peseta®; o la grati- 
ñcacidn de 3.000 si es
Catedrático     ..... ......

vS Oficial primero; a  4.000...; 
7 Idem segundos; a; 3.000...^ 
[4 Auxiliar, escribiente p ri

mero, a  2,500;................T
^  Escribiente segundov aí 
?í 2;000

EácuTtád de Medicina f : • >
iá Oñciai primero, a 4.000,.í 
:3 Idem segundo, a 4.000..,...; 
,1  Escribieiite, a 2.000..,.

Total......

Bécrciaría general: 
á Gonserfe, a 2.000, . , . . y 

di BedeS l;500;...........v
4 Idem 2,% a 1.500........... .
4 Mem 3.̂ ,
2 Portaros, a 1.500..
5 Mozos dé la b o ra to ^  v a

ÍM Ú
Faoullad (fe M ^ltdna't

4.500

2.000
d.oOO
4.500.
;i.5Q0

,3.0.00

Ü.500
'4.500 '̂

3..000.

23.000;

7.000 
"4.090 
18.000

2.500

2.000

33.500

■ 2.000 
lv4 .50O
H .m a
i 4.500 
'14;500

ü;000

^ 0 0 0

.7.000
'4.000

21.000

2;50e

2.G0Q

4.000 
4;000'
2.000

40.500

m o m

Tx500
4.500
3.000

7.500.

jscMm

. ^7 Pbsetí|s,

Portero^., a 
Bedcíles, a 
Mozos ide 

i.5.00 ...

1.500...'..;;.:.':.:.,"
1.500 . . . . . . . . . . . . ...A
laboratorio j a  i

1.500 
' 9.000

 ̂ 4.500

FáGULTAU' DB Mi 
CADIZ

PerS'm l^M m im straiivo/
Gñciail
AiiX'ili'ar, ■

2".ü

a 3.000........
éscr ib rente 1.

/T é M ..../ ......

'Fersmmk SMéaUertúf'J'
€&n'serj^;. a: 2.OO'O;.,... 
Baddl i.%. a■■4i:500.;A,._...e.̂ , 
Idem 2.®, a  1.500......*....
Porteré, 1.500. ..........
JvíDCüs de la b o ra to r io , 

1.500  ............ .

: To.tal.

. ÜNJVERSTDAD ErE-t.̂ ^A-LENGIA :; 

F m ú n a l admimstmiivkk.,i
i  &iCíretár1o con el sueldo de 

7.M0 o lia gratificación dé 
3,000, si es GateíírátiiCa...,»

1 Oficial i.% a 4.000................. -
3 Idem 2 . \  a  3.000.............^ví '
8 Auxiliares escribientes, a

2.500  .....
1 ^  2.000.......... ..

-v>v; Total...'.;.V.VÍ.T

Personal subaltérnó, 
Hoi^itM; clínico: /
2 Moma dé laboratorid ̂  ^

1.500 . . . . . . ....
ünti?ensidáíl:'" ' 7̂  . -/ a
i  GonserJ 0; a  2;O0O... .vrW/r.v:¿
1 Bedel i.®, a  1 .500:.,...,...^
1 Mem 2;®; a 1.500. ..,,......,¿4
3 Idem; 3.®, a; 1.500..
3 Porteros; a 1.500*...........;?
9 Mozos dcr laboratorio , a  

  ;1 # 50 0 ;• *«*«*«.«♦ ,... (* , * ... •>. í

Total;.

TJNivnnsMAn im  valM eobis 
Personal adTmmstmtmoy i

Í1 Secretiario con el Sueidd 
de 7.000 pesetas, o la 
gratificación de 3.000 s i
es Catedrático...........

í: 0ficial primero, a 4.000.^ 
6 Idem segundos, a  3.000.,« 
<1 Auxiliar escribiente^ pri-í 

mero, a  2.500.........c.*?
X. B ^ ib ie n ie  segunde^ a  

2;0Ó0í

' ' Total...-.TñTrr^

Pérttmal su^oMerim. V 
ETospil^’ díniico:

2 Mbzos de Labdratorít) S
i.500 . . . » .................

Universidad: >•
1 Conserje, a 2.000...
1 Bed-ol primero, a 1.500..<

A JJKOfl

3.000

2.&Í0

5.500

á.OOO
1.500
4.500 

, 1.500

4.500

41.000

7.000 
"4.000;
9.000

7.500
2.000

29.500

9;00®

2ÍGOO 
! 4̂ .500̂
 ̂ 4 .500;

; '4.500' 
j /5 0 0

13.500

30;600

2 IdÉm. tólC’éíSs: ia!
2 PórterGS, a
0 Mozos de JLraboíPatnriof

Tot'A-.

UNI vnriSíDAn m ; 2^ra(K)2;jí 
Pérsoml bAministratinoj

1 Eecrétario con el suelda
de 7.000 pesetas, o la  

, gratifiicaeión di@. 3.000‘s i ’
es Gátedrá-ticGi ......... >

i£ Oficial primero, a 4;00tí*̂ :..
3 Idem seigundos, a 3.CT00...,"' 
3 Auxiliares, tescrlbieníeS'^

prim ero^ a 2.500...... .
i  Escribiente segundo, a  

2.000  .

■ .4
7.000;
4.000Í 
0.000! I

7.50Q!|

2.0

29.50(í

4
4.000: 
3.;500j 
i.5oo; 
4.5001 

. 4.50(it

7.000
4.000

¡laooo
2.500

2.0D0

33.500

3.»
2.000
i.5t)0
'Aimá'-

Personal 4
2 Conserjes, a 2.000....... .w
1 BcMied. primero, a 1.500.,is 
1 Idem segundo, a 1.500..?
3 Idem terceroSr a* 1.500...,i> 
3 Porteros, a  1.500.....,...,:,, ' 
8 Mozos de liaboratorior, a

1.500 .« «i..;... .,;. . . ,*,1:
6> Idem dé Ídem, psÉ*a la ‘

. cuitad de Medicina,
' 1.500 .............................

X: Ídem de ídem „parada.Fa- 
- • . c u lM  d© Cfenclasŝ ,̂ 

¡1.500 . • . . • t:̂. .. *•>-.*. * « '

, T(íf̂ d:'ií5,‘*i»5iVT'4

Alpróbaidd por S; M.—E l dé
, Instrución Pública y Bellas A rt^ , 

del Prado y Pañacio, / /I

EXrPUBrCrO»
SEñCB: Tiené^ei 

P intura y E scn ite^  plm tilla espe-ar, 
cáal de péPsanal subalterno (jue, dentrcíi 
de siu E&earaípn, obtiene sire asoensoá|: 
eonforme a lo (pi© prescribe la 
orden de 21 de Enero de 1913 por qúd[; 
m  rige¿ Comprendido, puesf diclw|> 
pers()naFm ^
14 de Agosto último; se ba prodediddi 
a  la aplicación •estricta del artículo 9,^ 
d'0 la indicada ley, dando a  su -escala ^  
debida, proporcionalidad; con sujecióiií 
al 14 por 100 del crédito «utDri3SWlí| 
para la misma. !

En su consecuencia, el- Ministro qüí| 
su-scribe tiene ©i Bonor^dó someter 
íla aprobaicíóñ de V. M.; «i e%ii«dafi| 
proyecto de Decreto.

Mactrid, 17 dé

SEí^OM  
A li. R. P. dé Yi  ̂ > 

J d ^  DEL Prado t  P a i a í ^

n REAE DEGRETa: ; )
GcM6i?jítÉhidéme & *

púefiÉÍtis f«xp el  ̂ Mitttatré 
cñki pública y Béllias



, t 8  O c f ü b i ^  t g i g i  ' d á t e f e

^  decretar b) siguiente: 
iírfcfcuto l.* En cumplimiento ®d 

artíeui»’ 9.* ¿6 W %  <í» Agosto
último, y Ippn efectos ecciíóm »^  
ide (A de dicho me®, la plamtilla
del personal sulMiUerno del Museo Na
cional d^ Pintura y Escultura será la 

ae idetalla en el cuadro adjunto. 
Artículos.* 1,08 ascensos a que di- 

oha plantilla dé lugar serán conferi- 
dos oán arrégle a lo que dispone la 
Jteal orden de 21 de Enero' de 1913. 
í Bado en Palacio a diez y siete de 
.tblutore de mil noyociéntos diez y 
Itaevé/

■ ' V ALFONSO
Si Ktiiii«tra ée IflllMéelte ?ebli«s

r Bmii'Artea........
JOSÉ oía:-PnADo y  Palacio.

'V* -»í s- -
Cé^lVüLO XIIÍ.—ARTÍaULO

Pérsletas,

p t o  ¡el
Éwiáró’tiâ  ásajtoa-lteroo del Mu- 

Nacionail d», Pintura y 
_3txira, sQmetiido a €is- 
ila especial.... . . . . . . . . . . . . . .

m .4 por 100............
^ 33oíUI...viiA..v.i

ÍSipotíá iá  plantiIla...A..v 
emitiente .......

6«.000
0.520

77 520
,,.i

77.500
80

fm M o  nacíónaí; db pintuíCa:
' ESCULTURA '

P lM U la  del p é fsó m l subaU  
- tierno. j

1 CiHJiaerj© a 4.000.,.,........./ 4.000
1 V l« e ^ i^ r je  a 3.i500........   3.500
1 Ctefador Jefe a 3.000........ 3.000
3 Cleladores a  2.500v.,.........   7.500

Idem a 2.000.,.:.,,:........ * 12.000
ÍS Idem a  1.500............     27.000
1 Po-nbetTO mayor a 2.500.....i 2.500
3 Porííerois a 1.5#0......     4.500
9k Guiadas a 1,500. .......  13.500

T atál...... 77.500

Aproibado por S. M.—M  Minietro de 
írî [ruíSíei¿i5n PulbLiOJa y pellas Artei&, 
To?i<é dei Prado y Palaicio.

REALES DEGRETOS 
A pro'puesiia d'el Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes y d'e acuer- 
vio con Mi Consejo de MinistriO‘s,

Vengo m  decretar lo siguiente: 
Artículo !.• Las plantillas de los 

Profesores num erarios del Real Oob- 
seryatoírio de Música y Declamación y 
de la Escueta Superior de Arqultectu- 
ra  de Barcelona serán las se de- 
tatían ún los cuadros adjuntos, dando 
a 17s ascensos ijue se originen la efec
tividad de !.• de Agofüto último.

Artículo 2.* El Ministro dé IiaS- 
trucción púbM^ y Bellas Aries dictará 
las disposición^ iaecssarias para el 
(^miplimiento de este Decreto.

^  en J <M

Octúbra de 
nuewv

mil npyecieatoa diez y  

ALFONSO
Bl ICIiiiitro le T»»trjiéct4ii Públioft

y BeUfts ArtM; ,
Josá Prabo y F alagío.

PLANTILLAS A QUE 8B REFIERE EL REAL 
DECRETO DB ESTA FECHA

Conservatorio de Música, y  ' :
Declamación,

Pesetas.

Sébción Profosoreís a
12.500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000

Idem 2.*--3 Idem, a ll.500... 34.500
Idem 3.*—4 Idem, a lO.OOO... í 40.000
Idem 4.*-^4 Ídem, á  9.000...., 36.000
Idean 5.*—4 Idem, a 8.000..... 4 32.000
Mem 6.‘~ 5  Idem, a 7.000..... 35.000
Idem 7.» 7 Ideim, a 6.000..... 42.000
Mem 8,‘—5 Idem, a 5.000...,. 25.000
Idem 9.*—4 Idem, a 4.000...., 46.000

 ̂ Total, 38 Prófesores... 285.500

Escuela de Arquitectura de 
Barcelona.

Sefócióin l.*-—4 Profesares, a
8.000     32.000

IideiQ 2.*---^ Idem, a 7.000...,. .21.000
Idem d.^—Z Idem, a 6.000..... 12.000
Idean 4,* 1 Idem, a 5.000..... 5.000

y i>*Ballestterps Ortiz 
Pana y Ruatar / / f

Vengo en nombrarles Delegádcs!'ré- 
gios provinciales ,de Bellas Artes da! 
Alava, Alicante, Avila, Badajoz, Ba!ea-i 
ros, Barcelona, Burgos; Cáceres, Gádiz^i 
Canarias, Cajstcllón, Córdoba, Gorúa^; 
Granada, Guadalajara, /^ u ip Ú 2¿ o ^  
Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida»; 
Lugo, Madrid, Málaga, Murcia» Ore-n-l 
se, Oviedo, Paíencia, Pontevedra, Baim 
tander, ¡Segovia, Sevilla, Soria, , Tar^a- 
go-na, Teruel, Toledo, Valenciá," VariSv 
dolid, Vizcaya, Zamora y Zamgozai; 
respectivani.ent0. f

Dado en Palacio a diez y 
Octubre do mil novecientos 
nueve,;' = r

, V ‘̂ALFONS.»
El Ministro da Tnstrúiüéióa Pótaílica. -

y Belíaa Arte»,

J osé del P rado y  P M ^cro ir

 ̂ i . ;Total, 10 Profesoreis... 70.000

‘ Aproblad'a por S. M,—El 5Iinistro de 
Inatrucción pública y  Bellas Artes, José 
da! Prado y Palacio.

m i s m i o  » £

En ateonción a las circunstancias que 
concur^on en D. Angel Api^aiz y Bu-e- 
®a, D., Beverlano Doporto y üniciiía/ 
D. Salvador García I>ac0Trete, D. An
tonio del Solar y Tabeada, D. Benito 
Pons y Fábregajs, D. Manuel Cazurro 
y Ruiz, D. Gíonzalo Gil Delgado, D. Da
niel Berzana, D. Pelayo Quintana y 
Ataúcí, D. José Miguel de Sotoma'yor y 
Sotomayor, D. Carlos Sartliou Garre- 
res, D. Enrique Romero de Torres, don 
Angel del Castillo, D. Francisco de P. 
Valladares, D. Juan Dijes Antón, don 
Carmelo de Echegaray, D. José Mar- 
cbena Colombo, D. Ricardo del Arco 
Molinero, D. Alfredo Gazabán Lagu
na, D. Miguel Bravo', D. José Herrera 
Ges, D. Valentín Portábales, D. Elias 
Tormo y Monzó, D. Narciso Díaz de 
Escovar, D. José María Ibáñez y Gar
cía, D. Manuel Macías, D. Aurelio de 
Llano Roza de Ampudia, D. Francisco 
Simón y Nieto, D. Garlos Sampedro, 
D. Fedierico de Vial y Martínez, don 
Juan Gontreras y López de Avala, don 
Fíranciisco Mulrillo Herrcíra, D. José 
Aniceto Tud!ela d*e la Orden, D. Angel 
del Arco Molinero^ D. Cristina Antofiló 
Ploriano Oumbreño, D. Rafael Ramí
rez dé Arellano, D, Luis Tramoyereii 
y Blasoo. D. Juan Agapito Revilla, don 
Jiiaa íM ois Gpriázar, D. Seyeriana

y  EXPOSICION
SEÑOR: Las reclamar iones/ dé  ̂

funcionarios de esto Ministerio/rQo|^/^ 
vieron al Ministro que suscribe, a in-̂ i 
coar y tram itar un expediente" en/elj 
cual, n o . obstante su condición''de|idi 
razonable de aquollaéí peticionen ..con/j 
cretadas al estricto cumplimiento/dí^,4̂ - vi
4a segunda de las disposiciones eff-; 
|)eciales de la ley de 22 de Julio 
1918, para mayor garantía de los in-i 
tores'és del Estado hubo de remitirlo 

, informe del Ministerio de Hacienda,; 
quien a su vez requirió el dictamen; 
de la Interveínción general y el autor& 
mdísimo de‘l Gonsejo de Estado, y  cotí; 
rara  unanimidad expresiva por elloj 
de la claridad del dereolio alegado, en¿ 
ambos informes se reconoce la razÓÚ' 
que a los funcionarios asiste, decla-i 
rándose de un mo>do expreso y sib 
reservas de ninguna c'Iase, que las, 
plantillas aprobadas por el Réal de^  
creto de 26 de Junio de 1917, ta'dquÍM) 
rieron, fuerza obligatoriia, pTéna efica-, 
cia legal con la promulgación de lâ  
tey de Bases antes aludida; que sov' 
bre su total importe ha de calcularsér. 
el 14 por 100 concedido por la ley dí^ 
prórroga de los Presupuestos vigente^! 
para regularizar la proporcionalidad!! 
de las plantillas; finalmente, qué éü̂í 
Ministro de Fomento es el competéntéí! 
para llevar a debido efecto ésas con !̂í 
blusiopés medianté el oportuno Real 
decreto. í-.. ^4'

Remitido a éste Ministérid pó? el 
de Haciénda él expedienté pafá Sú 
fcúmpilimieíitó, procedé alíors forináí, 
las nuevas plantas del personal éoií 
íil’r&ffÍQ a los crMIto? diépoRjSl# t  i



I

ní^eésid'atíes de los servicios. Para 
iníQ^m' aquéllos han de tenerse en 
cueaia las disposiciones do la ley de 
Bases; la tercera d‘e las Hedías con- 
téuidas en el decreto dé 7 de 
Septiembre de 1918 referente a la for- 
^ác ió n  de Ydar.iillas en aquellos Gu'e'r- 
pos en los que sn hubieren aplicado 
las Bases 'de amortización oo-ntenidas 
en el art. 1.*—10 del Docreto—ílcy dé 
3 de l^íarzo de 1017, y el importe del 

por 100 que, previa deducción del 
per 100 de la consignación figu

rada en el Presupuesto, coiicede sobre 
el gasto autorizado la ley aates aludi
da de 14 de Agosto último.

La determinación deí crédito global 
para la plantilla definitiva^del perso- 
Tiai aTiministratiYo, en sus dos escalas 
■técnica y auxiliar, se ha hecho con 
estricta sujeción a los prceeptos lega- 
tes antes enumerados, y asciend© a 
3,211.509 pesetas, más un resto de
355,01 pesetas que no se invierte. El 
personai excedente activo que, a tenor 
4e  lo dispuesto en la primera de las 
Ylisposiciones especiales de la ley de 
22 de Julio do 1918, disfrutá de igua- 

,|es beneficios que el comprendido en 
plantilla, representa un crédito de
603.000 pesetas que será amortizado 
en su totalidad. Al formar la planti
lla del personal administrativo, el MI- 

Tústro que suscribe atendiq, no sólo 
¡a mejora de su condición econ’ó- 

■irnica, primordiales objetivos de la ley 
ée  Bases y del 14 por 100 concedido 
por la ley de prórroga de los Presu
puestos vigíenles, sino también a  la 
posibilidad de atenderla la efectivi
dad de lo.s seWicios. Del desarrollo 
allcanzado por cuantos integran el 
complejo organismo del Ministerio de 
fom ento da testimonio el número de 
expedientes que anualmente tienen en« 
irada y se tram itan en sus diversas 
depenidencias; a 70.000 sé aproxima el 
Húmero de !los ingresados en el pa
sado año, y si se tiene en cuenta las 
fnuevas leyes promulgadas para incre- 
«nentar lais obráis públicas, él propó
sito decidido de desarrollar el pro
greso agrícola y pecuario, de intensi
ficar la prodújcción minera, de am 
pliar a nuevas zonas la repoblación 
forestal y las obras hidráulicas, bien 
se advertirá que si todo ello ha do ser 
proyectado, dirigido, construido o éje- 
feutado por ©i pér^onal facurtativo, 
paralelamente requiéré lá pérsevéran- 
te aGciSn administrativa, yit qire ésta 
teoordína, encauza, mueve y aplicá lás 
inicMivaia de aqxi®, y al poraroal téc- 
itico dé esto orden corresponde ia ápli- 
l âciSn de las leyes idmfaislnitivajs, 
Ngulfuloras ae tpdoí aípieltóa servi-
(BiOS. :

¡Sai

do en lá foiTOaciÓn de las plantillad 
esípeciales djcl JGonsejo Supcridip .(te 
Fomento, Centro de Expansión Go- 
imeiTial y Sección de Comunicaciones 
^tarítimas, cuyo personal, de carácter 
predominant,ement’e aidm inistrativo, 
ordenó el Real decreto de 29 de Sep- 
teitibre dé 1013 que se incorporase y 
refundiese “en su día”, en el Escala
fón general del personal de esto Mi
nisterio, con estricta sujeción á las 
normas eíi aquella Soberana disposi
ción estableo Mas. Na. sin razón ol dig
no antecesor del Ministro qiio Auscii- 
be y que refrenclax'a aqueí Decreto, 
empleó aquella , locucióií que es uná 
veMádera condición sus^pens^ dé la 
incorporación, hasta tanto que el Po
der legislativo, con eu sobéraña auto
ridad, diera fuerza de ley a tales pro- 
ceptos, a fin de que el personal in
tegrante de aquellas plantillas, caren
te en su inmensa mayoría de condi
ciones ilegales para percibir como suel
dos las remuneraciones que les están 
señaladas, pudiera percibirlas desde 
éil instante mismo de su incorporai- 
ción, gozando de ellos hasta tanto 'que 
por el lapso del tiempo consolidaran 
la jerarquía administrativa, que la in
corporación Ies había dado. Por esta 
razón se forman las plantillas, separa
damente, no obstante abundar el Mi
nistró que suscribe én eíl sentir de su 
antecesor, pero como éste, estima que 
la' eficacia» legal de las normas del 

‘Decreto de 29 de Septiembre ha (Je 
sor ratificada por eil Parlamento.

Parece ocioso encarecer que se res
peta escrupulosamente la» amortiza
ción del 50 por 100 que para este 
personai se establéció en el Decreto 
antes citado, y que et 14 por 100 para 
integrar él crédito disponible para la 
íormación de la nueva plantilla dando 
lugar a su mejora, sé calcula como lá 
fetra de la ley previene, sobre el im
porte del gasto autorizado.

Procedimiento semejante se ha em
pleado en la form'ación de las planti
llas del personal subalterno, y como 
había que sujetarse al crédito dispo- 
nible, no cabía su adaptación a las ncri-- 
mas que con carácter de generalidad 
establece el Real decreto de la P re
sidencia del Consejo de Ministros, fe
cha 20 de Mayo último, qiiefdando re
servado a las Cortes, si éstas así lo 
estimaran conveniente, la modifica
ción de la que ahora eé propone.

Por toda» faa razona p u e s ta s ,  el 
Ministro qm  $us<a'ib« tiene el honor 
de proponer é i í  aprobaciSiS de V. M. 
el s ig u ió te  próT ^to  de Detóréto.

MadTl<̂  O  de do 1919, ?

SSfíOJlí 
n  n  ft. P. de V. M.,

. V' -Y ■:

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Gonséib' Üd 

ni&tros y a propuesta del de
Vengo en decretar lo siguiéíiíe^í-í-í 

' Arículo 1.* La¡s plantillas del 
sonar adrnlniMrativo, técnico y  
liar dél Ministerio de Fomento, las 
pecrales do.l Consejo Superior Se 
mentó, del Centro de Expansión̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂
mercial y de la Sección de Comuni<^^^^ 
clones Marítimas, asi como las del 
sonal «ubalterno, serán, ai pártir 
día i.* de Agosto último, las 
;fij>a»n en los cuadros -adjuntos, que 
consideran parte integrante dcl 
^sente Real déereto. ' -

Artículo 2 /  L^ 
eonai adnilnistrativo-técnico y áuxír«í>| 
liar a  las nuevas plantillas, se lleyaf;% 
a efecto fuera dé turno, por el orde%| 
riguro¡3p con aquéf én ’e tí
escalafón corresipondiente, quedatíd®; 
también clasificado por el mismd..br-í c 
den en las sucesivas cátegorigs y cláj^ 
sos que se lo asignan. y 

Artículo 3.® La incorp'oráclSií? 
los funcionarios adscritos a laŝ  
tillas del Consejo Superior da Poméji^j 
to, Centro de Expansión Comarcial 
Sección de Comunicaciones Marítlmi 
preceptuada para “en su día” a  la 
neral del personal administrativo, 
díante su reifundiclón -en -lá 
tendrá lugiar cuando por un prccé@|^ 
consignado en el articulado dé la 
de Presupuestois u otra disposi^ 
análoga, se dé fuérzá de ley a laáuí 
mas que para lleyar a efeété és&i 
corporación se ■establecen en* >©1 
decreto dé 29 dé Septiembre de i  

Artículo 4.* Por razones 9é 
dad y de analogía con lo hecho éñ btfi 
Ministerios, se r^onoce a  los 
les funcionarios de la eScalá áuxil 
qué perciban sueldos de 2.S00 y .̂2J 
pesetas análogos derechos a los 9^ 
antigüéis Oficiales cuartos á é  
que los percibían iguales^ * '

Dado en Palacio a die2 y siét4 
Octubre de mil novecientos ' 0 0
nueve. . ‘ ‘....‘

.UiiPONSO '
El Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

PERSONAL AbMINlS7^'TlVO-^HÑ3^ 
AUXILIAR DEL, MINISTERIO IP
Crédito dispordblé p€rra JM 

d0 ím  pÍmiiU4it
Sé forma \xíót^íMo éa 

imponte día las aprnihaitíBa»̂
Real deerMo da 26 m  JVtiI# 
con íes doíaofones de Ix léy tté ^  ^  
de 22 (lo Julio de Í918. afréjgraaé, 
mismo al de la escara atxx^lor csRéŜ  
por dicha ley, deducción é 
y otro del 83 por 100 do ló t 
consignados en U presuf^tíé'
Í9i8 y sumando tf la cifra re 

el 14 por 100 del gasto aut(fii%io.



rnssmsm^
ly êvi-elbi la léy ^e prfSrrogit de Iob 

Ipiiesupuesitc» vigente, fecha 14 de 
lALgeatQ íitkno, pessetas 3.211.855,01,

^^PlarúiUá d e fin U ív a  d e t  p e r s o m í  té c n i-
..................  del *

. Fomento,
pBS t̂áisi.

__  ......  IfXjl OUItMV
\ ̂ a d m in is tra tiv o  y  dei (mosilim* cfe£

Q ¿ Í ü B f i é  1 9 1 9  j G a c ^ f a  l e  M a l r í d , “i N á m . '2 ^ '

«

: . \ m

■?5

\ m

¡ 0

m

Jefes dé Administra- 
eióa de primera, a
12.000  ............   48,000

Idem de ídem de eew 
giiñdsH a 11.000.....í̂  88.000

Idem de ídem de ter«
oeria, a  i 0 * 0 0 0 ...........v¡ 1 2 0 .0 0 0

Jefes de Neigociado de 
primera, a  8.000. . , . áOO.OOO 

Ijdem de ídem de sé-:
gunda, a 7.000........ *1 350.000

Idem di0 ídem d© ter-. 
cera, a 6 .000 ;....... .3/ 510.000

Oíi>cial!eí3 de Adminis-^ ; _
'dación de primera, j
a  5.000...................  675.000

Idem de ídem de se-: 
gunda, a 4.000........v.| 580.000

Idem de ídem d© ter-^
483.000

OPesétás î'

'i Séí^retarid ^ n e ra l  con M
remuneraíoién d e ..... ., ,, ,^ t ' 81000

!> Jefe de servicio con la  %
Mém d®.... . . . . . . . . . . . . .  S 7.000

3 Idem id. con 'la id. de 6.000, 18.000
2 Oficiales oon la id. de 5.000, 10,000
2 Idem con la M. de 4.000..*3 8.000 ,
4 Idem con la M; de 3,000,,,: 12.000(

3.054.000

Aiixiíliaí^S tfé f 
p r im e ra ,  a -
1.500  .......  SlSOO

145 Idém de segun
da, a 2.000.,. 90.000

;i57.5O0

3.211.500

®Tí virtud dé Id prédeptíia- 
do en el párrafo 12 de la 
disposición e^ec ia l pri-;- 
mera de la ley de 22 dé 
Julio de 1918 y en la 15 
dispésicion transitoria del 
(Reglamento dictado para 
su ejecución, el exceden
te  del pereonal que re 
sulta de la formación de 
1%. prccedent© plantilla 
permíanscerá e>n el servi> 
cío activo y gozará de 
iguales dereclios que el 
icomíprentdido en la mis- 
.ma. Efte excedente está 
integrado por tres Oficia- 
Íes de segunda dase y 
oclío dé í;fecera, con las 
remuneraiéioBes de 4.000 
y 3.000 pesetas, respec- 
livameníej cuyas plazas 
habrán de amortiz^'’se en 
su totalídM y represen- 

lian, por lo tanto, un cré<
' dito a amortizar de pe
setas ... .. .. .. .—   ....... .

63.000

36.000

99.060

nÉSUMBN
^iendd  §1 créUto d i^ o -
 ̂ nihíé d© pesetasi.  3.211.855,0:1
^  importando las nue- 

yas plantillas*... .   ----- 3.211.500,00

U ^ e d a  un reáto dé..,; 355,01

' JSh vírticd dé lo prec(^tuado en el 
Ijárriaifo 12 de Xa disposición especial 
primeria de la; ley d© 22 de Juljo de 
1018 y en la décimaquinta disposición 
transitoria del Regílamento dictado para 
•su ejecución, el exc^©dénte déd perso
nal que resulta de la formación de la 
fprecedení© plantilla permanecerá en el 
■servicio activo y gozará iguales dere- 
«ohos que él comprendido en la misma. 
Üst© excedente está integrado por 162 
Ofijomles terceros y por 61 Auxiliares 
de segunda oíase, cuya© plazas hahrán 
de amortizarse en su totalidad y re 
presentan, por lo tanto, un crédito a 
amortizar de pesetas 608.000.

Madrid, 17 de Ootubre de 1919.— 
Aprobado por S. M.—^Ahilio Calderón.

Personal oel centro de expansión
COMERCIAIi

&  crédito para ©sta pUantilla está { 
Integrado por el importe de la misma, 
üBás el 14 por 100 del gastu autoriza- 
90 , como pr«vieiaB b  letra de la ley.
r  P ose ía .

Restó, 180 pesetas.  ̂ ' v,
Madrid, 17 de Qctubré dé 1919.-^^ 

Aprobado por S. M.—Ábiliov Cállierón.

PERS'GNAU: BE- JJí- SBGGIÓN; DE COMUNICA  ̂
CI0NE9 MÁRÍTíMAS

'Eil crédito para esta p íto tillá  está 
integrado por el importe do misma, 
más el 14 por iOO del gasto^ autoriza
do, como previene lâ  letra: do lá ley

- íFc^eitaS; .

Crédito au to riza ré ....; ..... 
14 por 100 del mitsmo.......^

56.000
7.840

tCkrééitO disponiblé....^ 63.840

Insp'ector Jefe de servicio: 
de Inspecelón con la re 
muneración d e ......___... 7.000

Idem c o n  Ilai remunera
ción de ........... .......... . ' 6.000

Idem con la id; de 5.000... '10.000
Oficiales con te id. de 4.000' 16.000

Oréíütd 07.000
jl4 pop IW  dcá iZ^íBO

J  ^mÁBQ
9BgSsS'MífĝSíg^

E n virtud dé^o préceptuá-r 
d'o en el párrafó 12 de la 
disposición especial p ri
mera de te ley de 22 dé 
Julio de 1918 y en te 15 
(disposición transitoria del 
Rí^lamenio dictado para 
su ejecución, el exceden
te del personal que re - 
suRa da la formación dé 
-la precedente ptentillá 
permaneceráea d  servi
cio «cílvo y gozará dé 
iguale^ í^ ^ ch o s  qué

39.000

Pesetas^

com preiiüadx) en la  m is - : 
■ma. Este excedente' está’ 
Integrado por dés Ofl- 

’ cíales con la remuneré- 
, ción de 3.500; tres ídem 
Con la  id. de ^3.000; un 

j Auxiliar C(% la id. de 
'2.500, y tres con la id. ctó 
•2.000,. cuj-as plazas, ha-^ 
hrán de amortizarse en- 
su totaliiuád y represen-/ 
tan, p o r  I0  lanto, un cré
dito a a m o r tiz a r  ' 24.500

63,500

•' /CJueda un resto' de 34-0 pesetas*. :• 
Madrid, 17 de G’ctúbre de 1919,— 

Aprobado por S. M., Abílio- GaMeróm,

PERSONAL BEL CONSEJO S.UPSI\IOR> DE 
, . I , , FOMENTO ,

do,-- como previcn.© la-letra dé la tey -̂vj/ 
t  Résetasíi

C ré d ito  b u to r iz tó o ^ . . . , . . . . . .
14 por 100 del mismo*;.....

34.000  ̂
\  4.76rt

< crédito •d’isponibXé  38.760,j

;1’ Secr^etario g^eneral cor él 1
©neldOf ée*..v..-..> ........   , 12.OO0p

2:0fioiiaíle© con te rem unera-
cíón de 4.0GO....  .1, 8.O0O-;

. 1 Idem con te ídem de 3.500; 3.5001

En virtud de la précepiua- 
 ̂do en él párrafo 12 de l a ' 
disposición especial p ri
m era de te ley d© 2^ d© ' 
Julio dé 1918 y en te 15̂  
d%po: î^5lón tonísitoria del 
: íleglamenito diíctado paré 
su ©o ecumóiív él exeaden- ‘ 

T té  del personal que re- 
' t ó t a  de. te formación dé' 

la  precedente p'tentilte 
f;' permanecerá en e l servi-,
. éio activo y dinsfrutarú dé 
; Iguale© derechoi© que el̂
' éoímprendido en te misí-f 
: ima.. Eatlé .exeodent© -efeitá'
’ Inte^radó por cinco Ofi- 
Mfalesi CGo te remunera^ 
ición de 3.000 peseta©,' 
feuyas plíaza© habrán dé 
amortizansie m  su totaii!- 
idad, y representan, por te 
tanto, un crédito a  amor
tizar de pesetas Í5.000,.,-

23.500

15.000,

38,500;

, Queda- un resto de 266 pesetae¿ .' í 
Madrid', 17 dé Octubre de 1919.-^' ‘

Aprobado por S; M,—AbMio GaMeión^'k
DLANTIIXA DEL PERSONAL, SUBALTERNÉ ; 
DE LA SECRETARÍA Y DTRECGTONES GENE-i 

RALES DEL MINISTERIO DE FOMENTO - .

O ré d ité  d is p ó n ib lé . .........
14 por 100 del m lm m .. 4 .̂2og|fĉ

C réd  i lo p a rá  M p te n t l i te  íte f i-  
, ffltiY»  .........



í !

■'Gá'ceíá cié :c ) t

_n Fortf .̂ro á''4.(^0O y
' '' 500 'íl0 ic?;3ÍáB;íí.cs¿e'ióii.../-- > AJí(}Q

i Jéom :L‘t , é " ' 3 . ü O O . . . • 3.500
;9  ?tiem a 34i§0......... ..i.,- 27.000
2 2 4 á m .2 i/ m 2WóO'.v.   ;5.5.000

, 2.000 SO.OOO
4^.1.500....-,.,.. -374.000

344.00 a

v.jí, LUv.: .15 prí>eetóis^O' ;en el
^■árrafO' _ i2 ' üe,,,. -eGpecM

dé 3áP3ey éS Mb. de Julio de 
'Gil la ‘diB|)€|úoife íea-n@i'iorifa 

^doGíleglameailo dáíaéOi para su ejecu- 
íicióii, ei exc:e%riie dol pcrooura eue 
¡res-iuiía de Ia-|3teüedeute plaulida per-”' 
Joiío.neoera'on'el semeiO' aeiivO' y g^- 

■ : jí5iará do iguales! B e eí ecím- 
IpreudidO' en. ■ía/diñsiji.a. Eeíe e'Scedei^Le 
esilá iutegradot pee 00 OrLleiian-zas' a 
;'|v500 peiseíae,. euyas 7>la.;̂ asi liaibráii de 
íS.Tní3utizame cu sii boialidad, y i^epre- 
isieuLau,. po-f Jo iiáuuo, uu  <eeáiito a 

: amoutizar^do 103.500 ■.poseíase 
;• Madrid,' 17 de Oefobre de i9'19.— 
^.probado por 6. M.—AbiliO' €arderéu.

pEUSONAL SUBALTERNO BEL CEHTIIO DE 
EXPANSIÓN COMERCIAL

M  crédito para e'sta plantilla esta 
ilntegrado por el importe de la misma, 
.más el 14 por 100 del g.ásto autoriza-' 
^̂ 0̂, como previene la letra de la ley.

  . Péselas.

Crédito auloriéado..?;.E;t..’...  ̂ 5.0G0
|34 por 100 del mismo,..   ' • 700

5.700Crédito disponible.

2 Porteros con la remimera-
eión de 2 .0 0 0 ............... 4.0GO

NEn virtud do lo p ^ e p tu a d o  en el 
.^párrafo 12 de la disposición especial 
prim era de la ley d¿ 22 de Juíio de 
¡1918 y en la 15 disposición transitoria 
jdel RegJ^mcnto (dictado para su eje- 
^cución, eíl excedente del personal que 
I resulta <7e la precedeíite plantilla per« 
maneeerá en el servicio activo y go- 
'2ará de igiuales derechos que el com- 
, prendido en la misma. Este excedente 
ffestá integrado por un Ordenanza con 
la remuneración de pesetas 1.500. 

Queda un r%sto de 2p0 pesetas. 
Madrid, 17 de Ootunre de 1919.— 

’;;Aiprobado por S. M., Abülio ealderón.

Ma n t il l a  b e l  p e r s o n a l  s u b a l t e r n o
BE LA SECCIÓN DE COMUNiCACíONES RIA- 
; RÍTIMAS
■ ■ El crédito, para esté |i-lantilla está 
Integrado por el importe de la misma, 
más el 14,por 100 del gasto autoriza- 
ido, como preyiene la letra de la ley.

L . ' Péselas.,

5.000 
700

Crédito áutdrizadot.... 
14 por 100 del mismo.

Crédito disponíMe...... ......... 5.700

E Porteros con la temuneJ^a- 
t eión de 2.00G.... 4.000

 ̂ En virtud dé lo pnéééptimdo en el 
jpárrafo 12 de la disposición especial 
prjm,era de la ley d f íu lio  dq

1918 y en la 15 disposición transitoria
dei Reglamento dictado para su eje
cución, áí exeedeBÍe del personal qüe , 
t^esuiita d'0 la precedente plantilla per- 
jnanecerá en el serviicio gctivo y go
zará de iguales derechos que el coiíi- 
prendido en la misma. Este excedente 
está integrado por un Ordenanza cón 
la re'mun’gración de pe^setaS '1.500. ^
/ Queda un resto de 200 pesetas. ' 

Madrid, 17 de Octubre de 1919.—  
Aprobado por B. M., Abiiio Galder(^.

V . , .p
BEnOíI: €oma en/los Uucrpo-s íé- 

cu.liaiivO'S ÚQ la Birecc'ién de Obras 
pública^s, tampoco es posible la  amor-, 
tización en las adsoritos a la Dirección 
m  Agiicuítura, Millas-y Montes, y es 
grato a l Mini-stro que ousicribe la coin
cidencia en CiSto comiún mentir con -̂él 
autor 'del Decreto de 29 de Bepiiembre 
de 1918, estimando con él ser aquellos 
' servicios Ies que desenvuelven. 4a 
queza nucional y, por tanto, remune- 
radures; (I-e donde sé infiere que cuan- 
■io tienda a  limitar ím acción resulta.en 
definitiva pérjudicial para los mismo© 
iiitorcses a quienes se pretende alendes* 
con la reducción de las xUantillas.

Ahora bien; los desitó’rollos que Ss 
pretcndCB de esos servicios, para que 
tengan la debida efioleiicia, no puedén 
aeometerse paieialñíenté, sino en fun
ción los unos de los otróSy y así la di
fusión de la enseñanza agi’M-ola, cos
teándola a  los obreros dei campo me
diante la creación de becas o pensio
nes, pide que simultáneamente toida© 
las Granjas y todos los Establecimien
tos tengán personal iirótrúétor y mate
rial adecuado; et impulso del cultivo 
cereal en los terrenos 'dé secano féqulé- 
re asimismo Ingenieros que dirijan, 
enseñen o inspeccionen. Da repebla- 
c-ión forestal ampliada a  nuevasi zonas, 
la defensa dé bosques, los deslindes, 
laij ordenaciones, todo ello implica la 
imposibilidad de disminuir él Mmié- 
ro de funciGiiarios facultativos y de 
sus auxiliiares. Y como en los servicios 
agronómico y forestal sucede en *61 mi
nero', si se quiere sinceramente inien- 
sificar la producción, pues como ello 
implica hueváis investigac-íones en las 
cuencas hulleras y metalífera®, tan iii- 
itoesantes para la riqueza nacional; de 
las de sales potásicas, indispensablé 
para la agriculturá y para la indus
tria, de ahí que tenpcco quepa amor
tizar en el üuerpo íacultatiyo’ de Mi
na® y en sus atm liares.

De todo olió resulta que, atenién
dose al dM ahien debCkms^ de Esta
do, y lomatido poi  ̂ base las plantillas 
aprobadas por los Realo® decretos dé 
12 de Jiilio y G dé Agesto de 1917 para 
lo® servicios forestal, minéro y agró- 
ngmicp, opa dpjt^i*Q5^, dé Ja 1©̂  dG

Basés,^ é tM ló  dé 38®r%iífii
do a  él!o ^  44 pdí 400 dél 
rizado, integrase aoí lea 
dito; díisponible para la  
su® plantillas deñnitivaa áá íii^  
él MinMro que «u&eribs eelIclJ 
liar lo® intereses de lo® fuiacioiaa^ió^ 
mejorándolo® notablemente» loisé 
del Tesoro, logrando, cmnqt^ fjequefíaJ 
una relativa ecónoiMa én él d fi
que podía diepoiiiérse. Aa

Dcasiión é® la presente, puesto qué ̂ 3¡|̂  
réorganizar plantrllas ®e tratáj d̂é 
miéter la dél servicio dC' InspetóSii 
Higiene y  Banidai pecunia. Ckiélrpjtl 
éste creado por él Resi ^de^pcio ^  2 ^  
de Octubre de 1947 a base M  íngresdil 
por oposición y de ascenso® mediaint¿: 
qúinquenios de 500 peiseta® hasta uiil| 
límite máxime áe 4.000, 5¡(TO y jd;OOtV 
péseita^ n e  réclMó ningu^m de la® 
jora® de la la ley de Baéés d é  M  
Julio dé 1918, no obstante bbt evMen^^ 
te  hallarse eomprendidió' entre Id ^ : 
Cuerpo® a que se refiere la dispo«i4’'j 
eión 5.* dé las esp^iales de dicha 
Constituía para olio una 
(que fué la que impidió ciertame(nte! 
adaptación) la  existenciá de loa qulni^ 
queaios, alegada como un derecho; pe 
habiendo' manifestado en instai^^iai | | ]  
ctmuhicacffonés  ̂ 1̂ ^̂  funcionario» <l^| 
este Cuerpo su re n u tó á  a t o  
no la hay para U  fijación é&e lo® suel®  
idos con arreglóla la ley antes cltadii^ 
y üGmoquü'^a esta plantilla no 
objeto dé modlñcáción ni de 
zación de ninguna clásc al promulgar-^ 
se el <iecréto-iiey díe 3 de Marzé dé 191®  
isucedeíndo lo propio con la ley de 2$k 
d© Julio del siguiente 
que a este Cuerpo, -cxceptuadó de 
amortiztóó.n, pués no ¡sobra él nómié**í 
ro 'de sus funcionarios si ha <ie atetíí( 
d'-er a los sérvMo® do gánuAida qu^ 
le éstán encomenjdadíGilS! débidamont^'' 
no puede aplicíS'sie 0I 44 por 109 
fialado en la ley do 14 do Agósto últíM< 
mo ni oftórgársélé® otro® bénéñciíás qili( 
k>9 de su nueva ád-apíación a la ley d f  
Bases, y en su día ¡el aumento en 
presupuestó de las 24 plaza® eorres^- 
pondiente® a lo® 24 topbsitores ett 
pectativá de ingreso y que han de «él̂  
necesarios en los servicio® a  su cargóii: 

Fundado en las raisonos é:^uesta» e |  
Ministro que suscribo someto a  i#  
aprobación dé Y. M. «á S iguióte prq« 
yecto do Deeretó. ( ’

Madrid, 17 dé pctubre dé 1919,
SEÑORf 

A D. R. P. de V. M^ 
A bilxo C a l d e Hó n . '

REAL'DECRETO ;
De acuerdo con Mi Consejo de Mi*̂  

nisiros y a propuesta del de Pomento^'
JTengo en dcfcrctar 10' ^iguiéntei

, ■ ■ "''''A-'.' ' .r'.-



Artficulo !.• ‘Desdo T* de Agesté 
ñltímo l-as plantillas de les Cuerpos dé 
Iiigéaieres agrónomos, de Minas y de |  
Ménte^ las de los Ayüdanteé del Ser- [* 
yiioie agrondmi-eo, Auxiliar de Minas, 
ffiséribientes-déliineantes de Minas, Ce
ladores de Policía minera, Cuerpo 
auxiliar facultativo de Montes y Cuer
po dé Auxiliares prácticos de repobla- 
iclón forestal serán las que se fijan en 
Ip6 cuadros adjuntos, que se consideran 
^ r t e  integrante dél presente Decreto.

Artículo 2.* Se aprueba asimismo 
fe adjunta plantilla d*el Cuerpo do Ins
pectores dé Higiohé y Sanldád pécua- 
r-ia,. reconocióndolos las categorías y 
sueldos detallados en ella, con arreglo 
a la Baise l.*, en relación con la dis
posición 5.* de las esí)eciáles de la ley 
Ido 22 do Julio dé Í9i8, quedando su
primido el derecho a los quinquenios 
éstaMecidos en el decreto orgánico de 
éste Cuerpo, fe'cha 25 do Ootubre 
de 1907. /
' Ártícülo 3.̂  Q u é  d a n  derogadas 

cüantais dispbsiciones se opóngan a lo 
preceptuado en ol presente Real de- 
éreto*

í v Dado en Palacio a  die25 y siete de 
1 Octubre dé mil novecientós diez y 
nueve.

i ALFONSO
i:[JI El^Mínistfo de f'omcntoi'̂
1 ^ILIO Caldisrón.'

Pesetas.

é ^ T lP O  m  ÍÑGljííIEEOS ÁGROV 
NOMOS

1 Présidente dé la Juntá 
' Consultiva agronómi-^ 

ca, Jefe Superior de' 
Adiminístración civil... 15.000

...Sastos de representa
c i ó n   ...............  s.ooo

Z Presidentes de Sección,

Ad*m i n  i ^ i r  a o i ó.n,
a 15.000........... 30.000

6 Inspectores generales,
; Jefes de Administra-: 

ción de prim era cüa-
. se, a 12.000.........  72.000

ingenieros Jefes, Jefes 
I /d é  Administración dé

segunda id., a 11.000.., 374.000
45 Idem id:. íd. de id. de

tercera id., a 10.000..* 450.000
50 Idem primeíros id. dé 

Negociado de prim era' 
íd., a 8 .0 0 0 ....,..,.,.. 400.000

55 Idem íd. íd. de íd. de
segrimdá íd., a 7.000...; 385.000

128 Idem íd, íd. de íd de
tercera íd., 'a 6.000.... 768.000

321 2.497.000

Macfrid, 17 dé Octubre de 1919.— 
Aprobado por S, M.—Áhilío Calderón.

Pesetas.

ÍNGEÑIER03 DÉ MÍÑA9
1 Jefe Supériot? dé M a 

ministración ¡

íB  O c ttiT O  1 9 1 9
PC3el?.3.,

idení'í Consejo do,Mi-<
nería, a 15.0C0............

Gastos do representa
ción . . . . . . . . . i ............

3 Jefes Superiore&:d3<Ad-ü 
‘ minlstración, Presi-,, 

denles d o  Seoeión;'
a  15.000,.....................y

8 Iñspditoi'es gen «railes. 
Jefes de Administra--: 
ción de primera, Gon-{
sejcros, a 12.0QiO.........

30 Ingenieros Jefes; Jefes 
do ídem da segunda, 
a It.OOü.......... . . . . . . .

30 Idem íd. íd. de íd. do 
tei'cera, á  10.000.......

50 Ingenieroa primeros_ íd .; 
de Negociado de p ri-; 
mera, a 8,000..........■

50 Idem íd; íd. de íd. de;
.segunda, a 7.000........

54 Idem íd. íd. de íd. de 
tercera,. a G.OOO .

15.000 

i 3.000

'45.000

06.000

330.000

300.000

400.000

350.000

324.000

t í á c ^ á

 ..... *41'
de Adminlstracíó ' 

de- primera, a, 5.000..,'. - .470.909
140 ídem íd., ídem de ído:Qi  ̂ /  ^

de segunda, a 4.000...i> 560.000
12-5 íd'em terceros, ídem cieÂ 

ídem, de lerccra a ■
3.000 ..............   : 075.000

225 X, 1.B63.000

MadMcJ, 17 de Oc(ubre_ de 1919.— 
Aprobaido por B. M.—Ab.:dio Calderón.

CUERPO DE INGENÍEEOS 
 ̂ MONTES , .

DE.

. PeselAs.

1 Jefe superior de Admi
nistración,: : Presidento,

- del €oiif3i3jó :forestaLi
a  1 5 . 0 0 0 .  i

Gastos de ; i^epfesenta^]
ción ....V.:.....................I

S Jefes superiores de Ad- '
ministi?^eióñ, P re  s i-v  

i dantes dé Sección, a
15.000 ' .....y ............

11 Consejero-s inspeeilorcs 
generalcst Jefes de 

i; A idm inistración do
primiera, a 12.000.......

15 Ingenieros Jefes, Je
fes de Administración , 
de segu-nda. a 11.000.. 

50 Idem íd., ídem-do ídem 
de tercera, a 10.000... 

50 Idem primeros ídem de 
Negociado de primera,
a 8.000................... .

25 Idem íd., ídem de ídem 
de segunda, a 7,000... 

45 Idem, íd., ídem de ídern 
de tercera, a 6.000....

.15.000

3.000

45.000

132.000

165.000 

500.0Ó0

400.000

175.000

270.000

200 1.705.000

Madrid, 17 de Octubre de 1919.— 
Aprobado por S. M.—Abilio Calderón.'

. * ' Pesetas.

AYUDANTES DEL SE ñV ld ld
AGRONÓMICO . i..

3 Ayudantes mayores. Je'- 
fes de Administración 
de tercera, a 10.000... 30.000

8 Idem íd., ídem de Ne
gociado de prim era a
8.000  ..........      ̂ 64.000

16 Idem primeros, ídem
de ídem de .seganda a
7.000 ........    112.000

42 Idem íd., ídem do ídem
de torcera, a G.OOO.... 252.000

84 Idepi segundos, QUoia-í '

428 1.8G3.000

Madrid, 17 do Octubre de 19l9._-. 
Aprobado por S. M.—Abilio Cakleróiu

PesetaT.

CUERPO AUXILIAR DE, MINAS ' ' *

1 Auxiliar m ayár;'Jefe de , .
Adrainistrapión de 3.', ‘
clase, a 10.000........... ' 10.000

3 Idem íd. íd. de Negocia-
do do 1 / ídem a 8.000.' 24.009

C Idom íd. íd. do ídem,de»
2.» ídem a 7.000........ . 42.009

16 Idem íd, íd. de ídem dé
3." ídem a 6.000........  9G.00D..

32 Idem primeíros Oílc:iaicsi
do Ádminis'traoiióii da ' .
1.“ a 5.000................ 160.009

53 332.00(1:

Madrid, Í7 do Ootubre^ de- 191:9.̂ —> 
x^probiado ¡por B, M.—Abilioi Gald̂ -̂̂ ón̂

\ Pesetas.-:,u

ESCRÍBIEMTE5 DELINEANTES.
DE MINAS ■  ̂ -..í:.. ■

i7 priimeros Oriciiales dé,
Administraeiión de 1.* , ■. -
CilaiSé a 5.000........ 35.000

9» isegiindos ídem ele íd'. á& j
2.'" ídem a 4.000......... 36.000.

15 terceros ídem dé íd. dé
3.* ídem a 3.000..... . ' 45.000

— -  - > -------
31 7 V 7̂ . 11G.00(K

Madrid, 17 'da Oictubré da. 
Aprobado pô r S. .M.—Abilié Galderd^^'

c e l a d o r e s  de po licía
MINERA

4 Celadores de Minas da 
primera, OfiGíales do,

' A dm iniistración do.
primera, a 5.000.. Á

10 Idem íd. de segunda, i, 
íd. íd. de segunda, a '
4.000  .............. .

6 Idem íd. de te rce ra , 
íd. íd. de tercera, a
3.000  ......................

Pese

'7
. ’ -A'
: 20.000:
■ • '\í

20

‘ '40.000

78.000^
f -I -

Mádrid, 17 de Octubre de 1919.-=» 
Apró'bado por S. M.—^Abilip Calderón,

Pésétáe.'V

Ay u d a n t e s  DE MONTES

3 Ayiidantcs m ayoireg, i v A
jefes de Negociado de ' . '
prim era clase, a 8.000 24.00(í

4 Idem íd. íd. de íd. dé /'
segunda íd. a 7.000... 28.000

27 Idem íd, id. de íd. dé r
V iercera íd.^ a 6,00§L..j¿̂  lOSiQW
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te se la s .

.1

1

í

]■

Idem 'pidmerns uficía-' 
' ,'^ies de Aclminislra- 

; eidn do prim era, a 
■5.000 . . V , : . .........

-’M Idem id, id. do id. do 
secunda, a 4.000........

200.000

256.0G0

6438 670.000

-Madrid, 17 oc Octubre de 1919.— 
Aprobado per S. IVI.—̂ Abilio Calderón.

AU>.-xaoTlEg PP.AOTIGOS DE 
«i í̂lEPOBLACIÓN FORESTAL
^  pjficiaics prim eros de 
 ̂ iA d m i n i s t r a c i Ó D ,  a

5,000 .... . . . . . . . . . . . . . . . . .
;jí2 Idem segundos de id, a 
 ̂ i , 4.000
,í—I ^
; i5 -  •

Pesetas'.

15.000

48.000

63.000

"̂̂ '̂-Madrid, 17 de Oclubre de 1919.— 
Aprobado por S. M.—Abilio Calderón.

Pesetas.

i€DEPPO :DE INSPECTORES DE 
ilUGIENE^Y SANIDAD PECUARIA '

con la
..gratiíicac.i(3n de.........

)8 Inspectores de prim era 
*■ con el sueldo de 6.000
i6  ídem de segunda id. id.
“ de 5.000.....................
15 Idem de tercera id. id.

de 4,000.............. .
Idem de id. id. id. de

3.000  :...
'i50ó pesetas de gratifi

cación a lo.s cinco úl- 
:time.g basta pasar a la 

a le g o r ía  inmediata
superior

: 7.500 

.48.000 

40:000 

180.0C0 

45.000

2.500

67 £93.000

Madrid, 17 de OcUibre de 1919.— 
'Aprobado por S. M.—Abilio Calderón.

EXPOSICION,
. íBEñOR: Mo sólo los ñmcion&rios 
adm inistrativos, sino los facii'líati- 
:Vos también, al prom ulgarse la ley 
de 14 de Agosto últim o concediendo 
un  14 por 100 de los créditos au to 
rizados p a ra  la m ejora de las irlan- 
4iilas, han p e d i d o el cu m pl i m iento 
del Decreto de 6 de Julio  de 1917, 
por >el cual, de afcucrdo con lo prc~ 
'venido en el Decreto ley do 3 de 
iMarzo de 1917, se form aron  las 
p lantillas do los Cuerpos facu lta ti
v os 'y  auxiliares de la  Dirección gc- 
nerAl -dê  ̂ 0̂  ̂ publicas,

El Ministro que suscribe, al t r a 
m itar el expediento general ro lati- 
vo a las plan tilla s do ios f unciona
rios de esto M inisterio, hubo de 
■consignar sii personal pareocr so- 
ibre lá  diñen liad, a sü juicio, insu-' 
perable, de efectuar am ortizaeibncs 
de nlUiguña clase en aquelios C ueri

pos adscritos dq un niodo inm edia
to a  las obras públicas, toda vez 
que, proyectarlas^ d irigirlas, cons
tru irlas , e jecutarlas a inspeccionar
las con,stituye su m inisierio  y su 
labor. El Consejo de Estado, en su 
¡luminoso dictamcii., a l  inform ar 
concretam ente h r  c este punto, 
m aniñesia que, “si el Gebierno es
tim a perjudicial y perturbador lle
var el tipo ¿dé am ortización a los 
servicios técnicos del M inisterio de 
Fomento, es ta rá  en el caso de p ro 
poner las medidas conducentes pa
ra  reducirla a los lím ites que üa re s 
pectiva índole de dichas funciones 
consien tan”. Y,' claro es, que, íir- 
m ísjm a la convicción que so tiene 
d a  la iniposibilidad do am ortizar, 
para  am parárla, le b as ta rá  con re 
producir las razones con las que. el 
M inistro de Fom ento de ■ 1918 ju s -  
iificalDa igual convicción al ‘m ani
fes ta r “h a lla rse  privado de efectuar 
am ortización alguna por el des
arrollo  que adquieren de año . en 
año los servicios de Obras públi
cas, llam ado a acéntuarse conside
rablem ente/ si iag .Cortes aprueban 
los proyeGÍe& que van a sóm cterse 
a su doliberaéión, por lo cual re 
su lta  el X) e rs o n al m  á s b i en e s c as o 
que excesivo, y toda reducción en 
el mismo, causaría  al Estado p e r
juicio no compensado por las eco
nom ías que se obtuvieran”. Y si en 
aquella fecha, pudo decirse oso «con 
en tera verdad, es notorio ser hoy, 
por m ás aprem iante la necesidad 
de ío m én ta r las obras pübiiea>s, rnás 
evidente la  im posibilidad de n ingu
na am ortización.

Sin riesgo de ser desmentido por 
una realidad no lejana, los tre s 
cientos sesenta Ingenieros q u e  
constituyen hoy el Querpo de Inge
nieros! de Caminos, Danales y P u er
tos al servició del Éstádo, no b as
ta rán  para  el desenvolvimiento que 
se proyecia de los servicios a su 
cargo; la extensa red de fe rro ca rri
les secundarios, el complemeiit-o de 
la red general, las niievás líneas fe
rrov iarias para  servir de enlace a 
las m arítim as inf,ercontinentales, 
hágalas o lio el E stado; los cam i
nos y cá rre te ras; las obras de puer
tos; los faros, las grandes obras 
hidráulicas, todo esto qué no son 
vagos, sueños de la fantasía , sino 
proyectos técnicam ente estudiados^ 
con lodo el cuidadoso cstuc^’g que 
nuestro  prestiglóso/ Cuerpo de Iii- 
gonieros sabe poner como timbré- 
de su cicn'.;ia aplicada al engrande- 
cim icnlo del ‘país, exigirán eso a o -‘ 
meñto^ del'pcrsonaí, :y con él acaso, 
en m aypr o m en o r-m  ól dé
ios Cuerpo#-aEuxilt;' '

Y, sin embargo, él Miniífiro d^ 
Fomento ha pretendido y quiere 
arm oaizar «sás convieciones suya» 
coii la le tra  de la s  leyes de 4917 y 
de 1918, que obligan a  la am orii- 
zación^ y si no h a  llegado, ppr , la 
imposibilidad antes razo n ad a 'a . sus 
tipos, am parándose en el espíritu  
de Ja segunda de «esas leyes que 
busca y quiere la  amortlzaciÓT^ y  
las economías en las consignacip- 
nes presupuestas-, restringiendo el 
sentido do la prim era extensiva 
también al núm ero de íuncionaTibs, 
ha logrado una solución armónica' 
de ios in tereses del buen servicio 
con el de los funcioHarios, mejo
rando a notablemente-, sin
perjuicio do obtener alguna an^pr-, ; 
íización efectiva en el gasto real.. ^

T an  sóló ú n a  excepción se es la-'- 
blece en punto a la amortización, y 
es la referente al Cuerpo dq So
brestantes., porque coincidiendo en. 
absoluto con su antecesor, cstiina 
que los valiosos elementos que en. : 
él puedan existir áb ierto  iicnén eh 
la ¡Escuela de Ayudánies el ingi'eaD 
en un Cuerpo
social más adecuado,: por tanto, a; 
que lúzcan en él sus aptitudes y 
mayor será Ja utilidad dó los ser
vicios que p résten  al Estado,' Por 
eso, aboídádo el problem a de este 
Giierpo en toda su extensión, no va
cila, como no vaciló el M inistro de 
1948, en proponer su total am orti
zación, respetando, claro es, los 
derechos adquiridos, y por eso figu
ra rá  en P resupuesto  el crédito ne
cesario, cada vez menor, h as ta  He-I 
gar a su extinción, sin  perjuicio dé 
conceder y aplicar a los aciuáTéS 
Sobréstanies los beneficios de la 

ley.
Fundado en ta les considcraeio- 

nes, el M inistro que suscribe tieiñe 
el honor de proponer a la aproba*- 
ción de Y. M. el siguiente proyecfe) 
de Decreto.

Madrid, 17 de Octubre de IDl"*

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M, 

A b il io  Ca l d e r ó n .

REAL DECRETO
Be aeuerdo con Mi Consejo de 

M inistros, y a propuesta dcl de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlfculp 4 .® Las iúán'tillas de los 

Cuerpos facultativos y auxiliares 
deu Obras públicas serán, a p a r tir  
de i  de Agosto úíiihio, las que se 
detalláñ a . v . ■

Art. 2A , Una vez que los actua- 
1 os asp irán tcs en expectación dey in- :; 
gréso en él Cuerno dé Sobrestántc's  ̂
de Obrás p ú b l i c a s -



_ .; : ,< ja í :e tc f l íe  M a ( ! r i d . ”N ú m . '  a g r v

60 aHiortizápán. todas las va-- 
antes;- <pe en el- misjmo oouFran, 
alv® el easo de .que hubiere p en - 
eiíte'. aigútt reingreso, empezando 

Jppr la t l t lm a  categoría y elase de 
Jas que consta  eli Cuerpo en la ac- 

alidad: b a s ta  llegar a  su estin - 
-idm - #  '

Ari. 3.® Quedan derogadas cuan- 
disposmionesi se o-pongan a lo 

eoeptuado- en este Decreto- 
, - D ada eu: PalaeiQi a diez y siete de 
‘.^ o tu b re  ;dfe. m i: nQveoiea.to& diez y

#■ ,{\DI?ONSO :
M-iokSra ije

IÍAbIWO ,CAh®EBdfíi, : ,
t-' , ,; Pesetiae.

& E R P d  ' DS IÑ-GWrEROS BE-, -V 
WÍINOS, Cẑ NABHB'-Y 'PUSR^OS' ^

í^resrideaL^ die-l OoBs:ej-0'
„4r 0. P.,, Jefo siaparior: • ;. . -v ’

^ . i(|e' Admim^s:|^s€iéii, -  -
■ 15,000  ̂ 15,000
,.Ga^tB9 di o re-pr-esentá- :"

d ó n  paí^a >el m i s m o . . ' 3.000 
á(̂  .BcuQiOiBti'i, r- - :.i . .

J'efm mipetPdoresi d o 'í ’ •- -
wAdm-ín î sitr;aíCiiáü>.. á :: ■ ■ . .

r 15.000  ........................ • m o o o
■̂ ;il ODBae;Íê Ô  JAifóa- ád ;'

: .-oles® a, l&OOQ,.......... 136.000
■;50 Ihgeiti.eFoa Jafe's-, Jefea-

Admí-mSitraifíldri ú&
2 ." €áas!0, a 5^0.000

íüem id; id. m  da 3."̂
i 0.000....... . 500.000

ras-' -aaibalt'erA-o©,
1 da MiC'gocî ado da 

clase, a 8.000.,...;. 800.000'
mbrn íú. fd. id. de-2-t*

ídem a 7.000 A... 700.000

mld. id; í(i. de 3.* 
a 0 . 0 0 0 . . . . . 2 6 4 . 0 0 0

T o M ,    3 .0 2 4 ,0 0 0

r;f-Piai^a la, préo^tíaa de la m^ejora dál ' 
maiber da eiatrada <sa ¡tendrá preiSie-'n/te 
[lo diisBuei t̂o, ea  fe regla,sexta del 
jítícald 1.® del Real deeaato de 7 de Se¿- 
^ilembrcrde Ís0i8.
I Madrid, 17 d-o' Octubre de i9fiO.— 
,l3brob.ada;p•or B. M.-~-Abi:ik> Galderáqf-,

}éí0ENIEa03 lVUiia%íG03 BE 
jlAS DIVISiaHBB BE; FERP^Q- 

' GARRíliES-

14 lagealeao'si, Joím  da Ad- 
7̂  miniatracióin d e  3.*̂

7 clase, a  10.000.............  40.000
\6  ídem  í'di. de Negociado 
A de i;" Ídem a aOOO..,> 48.000
S7 ídem í-d. id. d¡e 2A ídem

' ' a  7.000....,.,u.........   40.000
ídam íd; id. da 3P íd em  

a  6,.0ÜO.....................  60.000

T oiaL ........... 197.000

Para: fe; práctica da fe mejora del 
de entrada se teudrá preseinte 

diispues'te en* fe regla sexta dei a r- 
' 1;® del Real decreta de 7 á) Sep-

¡Madrid; 17- de O ctubre^e- 1949.—-

-■Pesaias.

A;:guBÂ â Ê  m  - 'mmhs nfe 
¿ . , BLIOAS ^

10 Áyuidantee Mayares, ,Je ; 
„;. fes de Administraelán ' 

de t e r c e r  a. ...ciasê -
a 10.000...... ..........

00 Ayudaiiie-s primeros;
. .; Aefes de Neg'ooiado de 
' • primera id., a 8.000... 

70 I'CÍem id. id. id. de se- 
-gunda- ÍA. a 7.000.., 

100 Idem id. id, id. de tér- 
cera id., a 6.000......

145 Ayudantes .segundos;
. .Oiiüiafes.de Adminis- 

• tracióm- d e x)rini-era. ' 
. ídem, a 5.0ÜÓ.

400.000

450.000

490.000

600.000

725.000

T ote!...... 2.395.000

MadHd, 17 de-Oeiiibre de 1919,—* 
Aprobado, por S. M.—Abili-o Calderón,

- .. * ' Pesetas.

SORRSSTANTES- BE; OBRAS- • ' ■
PÚBLICAS- - ■ . -

,1 5  Jefes de Negóolado dA
prim era c'Vase, a 8.000 420.000

40 Idem de' id, de 'Segun- .j
da id., a 7.000...........  ’ 280.000;

70- Idem de id, de tercera > .
' ■ ídem, a 6.000........    420.000

Í50 GñciaiáS: do- Adminís-  ̂ '
iraoión cío primér-a ' * 
ídem, a; 5.000; . , , , : . 7 5 0 . 0 0 0  

311 Meim- d r  ;íd.;-de*- se- 
- . gunáa.íd.,^a 4.Q00.,.,... 1.244.00Q

: T o t a l , . . 2 . 8 Í 4 . 0 Q 0

Madrid, 17 de- Gctiibre ;da 1919v—
AprobM-o por B, IVfer-:A.bil,io Calderón®

A ■ ' Pesetas.

mELíNEANTBS DB OBRAS PÚ- ,. -'•'''í 
.  ̂ , BLICAS.  ̂ ^

' 5; De.'Iineante-.s-.-mayores, , - 
1  ̂ . -Jotes-da-. Negociado da. r-,

prim era elase, a. 8.000.. ' 40.000
, 12̂  Idem id.; id. de id; dte =

gimda id., a  7.900...... 84.000
19; M>. id. tíiO:: id. ■ de

.tercera- id., a  6.000-....• 414.000
-.3A Idem p¿Mmero&, OñelaieiS'

' de Administeación de 
; prim era ídem, a 5.000.. 15'5.000

61- Idem segundc,Si -íd. de id.-
úo segimcla íA, a 4.000.- 244,000

Tote!.. 637.000

Madrid, 17 de Ortubre de. 1919,— 
.Aprobado par S. M.—AbiJio Calderón.

Pesetas.

ÍNTERAmNTOB.ES DEJ, ERTABO 
EN' LA ex plotació n  DE FE-, 

RROOARPJLBS -

Intenientores de linea.
T  Jefes de Au-miiiisfracióa 

de tero-era clase, a
10.000   ..........

16: lámn de Negoe-lado de 
prim era cfese, a 8.000, 

20 Idem, de id, de s-eguncfe' 
... - ídem 3 7-000.......

70.000 

120 000 

Ro-oop

30 Idem de id. do iBrcera ;
' í&m. a 6.000.,.,..,..^,. 180.000

■ Interventores de Secció'n;
50í 00c i ales de. Administra-’ 

ción de primera clase, 
a 5,090..:.,...,,.....,...... 250.000

83 ídem, de id, d-e, se-gunda
íde-m, a 4.000...,,......   332.000.

;■ ---
i; ' - - -T o ta    i.092,0-00
■'* -  ^

Madrid. 17 de O-cinbre de i 9 i 9 ,r —
Aprobaido. Dor.S, M.—^biilo. CalílíteíHL-

■ Pesetas*
' " ..........

TOO.nEnOB DE PAROS
í  Torrero- mayor, Je Ce do 

Nogo-ciaclo Ále segunda 
c-laso, a 7-000.,..,.....,,...- *7,000,

10 Idem id;, id; de id. de
tercera id-., a -6.000.......  60,000

' 45 Idciin pri-mero¡s, Ollcia- 
. les de AdmiIIistración'

■do primera^ id.;-a 5.000;  ̂ '22-5.000 
95 Idem segundos, id, da 

ídem dA segunda id-,i
a 4.000...:.,.,........................ 380.000

149 ídem' terceros; id, dd ^
idc-m efe te-roera id., a
3,00.0  ..... ■........  447,000

X7P Apxiliaras primeros, a
T.500 255.00.0

- T ate l............ A374.080

Ma.drid, 17 de Gctubre: de 1 9 1 9 ;—  . 
Aprobado par S. 'M.,—Abilia; CaMeróiu,

EXPO.SIGÍON 
GEÑO-R : La Com isaría Regla d e l- 

Canal de Isabel II, ciiiiip)lieiidD co,R', 
io ,' .prece-ptuado por e-l artíaulo 9.2, • 
p árrafo  segundo de la ley de 14. de 
Ago sto últim o, ha propuesto  a l'M i- 
n.iS'tro que suscribe un  proyecto de. 
■p-fen-tilte. deñiiitiva del personal de ■ 
aquel organlsma,, y  haliándose den- 
tro del crédito disponible que se ■ 
in tegra ooii el im porte actual de*' 
la -misma, agregando a .ella el .de, 
su 14 por lO'O, con arreglo -a la ci^ 
tad-a disposición le-ga!,' ci M inistro 
que suscribe tiene el. honor de so-.; 
m eter a l ia  aprobación de Y. M. el 
ad ju-nío proy ecto da, Deer e Lo, apro-^ 
b a torio de la m ism a. . ■

Madrid, 17 de-Octubre da, i9i .̂a,'- ^

>SE-ÑOR:
' - A.. L . R . P® de. V. AL.

A b íl io  Galbe-RÓmp

e :e a l  d b c e e t o  -  ̂ ■
A  p ropuesta  del AIiriis*trQ da iPo- 

mentó, y  de- ■aoiierdot cotí Mr Cbn-^ 
sejo de M inistros,

.Yenigo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. L a s p lantillas 

de.l personal adscrito  a la Gomis.a- 
ría Piegia,cIoi Ga-iiál de ís-abel I I  s'o- 
ráa, a p a r tir  de i.® de Ai-gosto óüti- 
mo-, las, que, se. d-etaUari en el-cuadró' 
adjunto.

-Dado, en .Palacio -a die^. y sléte.'.d®



-

pciubro áp mU noYec-ieritos diez y 
/au.eY8.-

 ̂ M.FONSO
Eí M̂ í̂'̂ atríí de jD'omento,

' to iu o  Galbbíhón.

CiANAIi 'BE IS'ABBB II

.fPlanUllá del personal administrativo 
Iformada con arreglo al Real decreto 

d e  23 de Octubre de 1918,
u  Pes;eías.

*l.Jeí'3 Ge Negocicido de .se-<¿,
’ ~ gunda olíase,..,,..............
,d Iclom de ídem .de tercera

•̂ Ü̂ñ'Ciales de .Admiaisiíí*a*.
, * iciéu oivil de primera da-

 ̂ se, a 5.000........... .
4 ídem úe ídem ícl. de se-, 

guinda ídem., ,a 4,000......
6 ;Idem M. ,íd> de tercera
* ídem, eif 3.000................ .

;S Auxiliares de prim era cla-
' -se, a 2.500........  ■

“7 Idjcm de seguaid'a Mem^ 
Kd m 2 .0 0 0 ... . . . . ......

Excedentes '
Z Jefes de Admui síraciou 
b, -̂ icivil de ter^eia ctase, a
- ' ^ 40^00 ..............................

de Negoeia-do''de terj-, 
;?'^¿era ciase, a 6.000...,...V.%' 
i  Ofiioiailes de Adminisiira-: 

.ció 11 civil de tercera día
se. a 3.00Ó y 500 de gra-'
fylñeaf'óa ..........

6'/ Auxi 1 tares de segunda ola-:
se, a 2.0Q0.,.>..i.,.,.......

‘ .

Crédito disponible....... .y
4 -ppr jlOO ,del mismo....

SdMito para la plantilla,

PZdníiZta defirúítiva después 
apUcado eZ 14 por IQfl 

' p-' según la leí}. ’ .■
JH: je f a  de íÑ^egociado de se^

ganda clase  .
Mem de Mem de tercera
' ^dlase ......-----

r2 ©djciales de Aémiiiistra- 
cién civil de prim era
se, a 5.000................

;!4 Mem de ídem M. de se-r 
ganda ídem, a  4.000......^

%1 de ídem íd̂  de tern 
Cíjera, a  3.000. , . , , . , . , . , , . . , ,

 ̂ 7.000 

. 6.000

10,000

1G.OO0
18.000

20.000

14.000

91.900

20.000

U.000<
i t ' .

14,000 

m M o  

 ̂ 52.000

í 91.000
f

103.740

7.000

6.000

10.000

16.000

63.000

, 102.000

Emxaem&^,

1

■S

Jefes de Admiaisítraieióia 
civil de tercera clase, ,a
10.000

Mem de Negociado de te r
cera dase.. ..................

Oficiales  ̂do Administra
ción civil de tercera cla- 
#e, a 3.000 y 500 de gra-;
tificacíón ....... .

Idem de Mem d^ tercera 
dasa. a 3.O0O,..... .. .. .. .. .

20.000

6.000

14.000

15.000

f*.^eítas.

1  Auxiliar <i0  segunda clase. 2.000

57.000

Madrid, 17 dé Octubre de 1019.— ̂
Aiprobado por S. M.—Abiiio Gailderóa.

■ 't j Pesetas.

PLÁNTIULA B  B li  . p b r b o n a P  
SUBALTERNO DEL GANAL BE  

ISABEL II

i Portero tercero, Gonserjé^ 2.500
1 M em. cuarto, Guardaal- ¡

macen  ........   | :2.000
1 Mem cuarto . ................  ̂ 12.000
A Idem quintos, a 1.500..,,v 6.000

vl2.000

Gfédlio autorizado ,12.500
14 por ,100' del mlis'mo... 1.750

Créclito para la pun tilla ..-*■ 14.250

BLWrlLLÁ DWINITIVÁ CON
EL 14 PQE 100, SEGÚN LA . *

, ■ y -  : - le y  ■ --U- y'- ■
1 Portero teréero; Conserje ’ : 3.000
1 Idem cuarto, Guarídaal- t

macéii . . . . . . . . . . . . . . . .......y  2.500
1 Mom cuarto. . . . . . . . . 2 . 5 0 0
4, Idem quiptos, a 1.500.,.¿ ’ i6¿000

14.000

Madrid, 17 dô Gcstubre- de 1919.— 
Aprobado por 3 .  G aM ei^

SEÑOR: La Oumísaría general de 
Seguros, cum pliendo oon lo precep
tuado po r el n rtícu lo  9.®, párrafo  
segundo de la  ley de 14 de Agosto 
últim o, lia  pótopuesito ai M inistro 
que suscribe un  proyectó dé p lan 
tillas definitiva del personal de 
aquel organism o, y fiaftlándase den
tro  del crédito  disponible que se 
in teg ra  con el im porte actual de la 
misma, agreigando a ella el de su 
14 por 100, eon arreglo a  citada 
dispósdción legal, el M inistro que 
suscribe tiene el honor , de som eter 
a la  aprobación de V, M. el adjunto 
proyécto de Decreto, iiprobatcrip d® 
la m ism a.

Madrid, 17 de Détubre dé 1919^ '

^EÑORf 
A L. B. P. da T . M.,

Apipo CMPBnÓN^

REAL DECRETO 
A propuesta del M inistro de F o 

mento, y 4e acuerdo con Mi Gbnsé- 
jo de M inistrosr

,Vengo en decretar lo siiguiente: 
A rtículo único. L a s  plantillas 

del personal adscrito  a la Comisa
ría  genei^ ldé_^S^ aeran, a

tir de i.® de Agosto ffiltíiiKdj, lílií QUi’. 
se detallan en eJ ;Gúadrn  ̂i

Dado en Palacio aíJüéJ  ̂ aiate 
Octubre dé ffiU AóVéQiéjRifi# á É t  c* 
nueve, i  : ■ ■ '_ .

El Milliátro d« Fomentó̂ - . ^
Abilio Calderón. •

plantilla be l a  COMÍSAtdA GEN’íR.̂ L
SEGUROS, FORMADA GON ARREGLÓ 
REAL DECRETO DB 29 Rg 

DB 1918é r"

Crédito autorizado...   "17.6.500 i
14 por 100 del mismo .,..4 24.7iy,j

S.W------- B
Crédito disponiM e.....,..,,ó  ̂ „̂ -2OL210!

1 Comisario general....,......
1 Jefe de Administración oi

ooe^

8J0OQ
7.006
6,000

vil de segunda oíase.....^
1 Idem id. id. de tercera íáL 
1 Idem N ^ c ia d o  de p ri

mera i d .  .........   .
i  Idem id. de segunda id,
1 Idem id. de tercera id.
6 Óñciales de Admlnistra- 

“ ción civil de primera 
- clase, a 5vOGO..

17 Id em  de íd . id. de segunda
id., a 4.000.........

3 inspectores, Jefes de Ad
ministración civil de tep  
cera oíase, a 10.000...v.,;

1 Auxiliar de ídem, Oficial 
de íd. íd. de segunda i-^ '

1 íd em  primero Mecané-1
grafo ...............................   J

2 Mom segundos M., a 2.000.' ^

T o t a l . . 201,P<^

68,000

3 .0 0 9 :
4.000'

8.500
1.190,

-?í-'
9.690

Restó  210
F etsoríá l su b a lfem ó ,

Gródito autorizado...........
14 por 100 del mismo.

Grédi'tó di,^onibld yv

1 Portero primero..^.......
1 Mem segundo.............
2 Ordenanzas primeros,

2.000    ___
1 Mem segupdo.. .

I I. i'i

: AóiJluO , . #'V % 190 pesetas.
; Madrid, 17 de Oetulre de 1919.-: 
;Aprob?aéo por S. M.—Abiiio Caldjerónv

2.000
2.000

:4 .0 0 o
1.500

9.500;

EXPOSICION 
SEÑOR: La ley de Bases de 23 dé 

Ju lio  de 1918, al m ejorar la con-., 
dición de los funcionarios' de la  Ad-< 
m inistración  civil del Estado, pre-: 
viene en la  quinta de sus dispogi-i 
cianea Especiales que los preceptos; 
contenidos en la m ism a se aplica-, 
rán , “previa la  necesaria  y posiblif 
adaptación^’, a 1 o s funcionarioa 
técnicos y  especiales. La décim a- 
qu in ta  de las reg las estatu idas m, 
el Raai decreto de 7 de



■ m -I ................................ .........
t e  -61^do aña desarrolla el texto 

a l'b rd en an d o  respecto de esos 
rfUñcionarios técnicos especiales o 
íl^Sbinistraiívos que no constituyan 
pM erpos o que sólo tengan u n a  ca- 
M ^oría, percibiendo su re tribución 

form a de sueldo o de gratifica- 
qpje por cada M inisterio se 
la situación que a los re s 

olutivos- funcionarios de esta cla- 
’é t  corresponda, y, aprobada la p ro - 
fíliesta por el Consejo de M inistros, 
#íi estatuya sobre la m ejora que se 
% ^6 rd e  m ediante el oportuno Real 
# í¿creto ;
’ -3En eJ Bíinísterlo d e  Fomenio 

is'listeh 2 0 funcionarios técnicos
ni íie-

l ^ n  m ás que uiia ,caícgoría ; tales 
D ircctóres de las EsLacio- 

Iñes jBnótécnicas de Gette y de Gi- 
# e b ra ; los dos A rquitectos y cl 
1É|íarejador con título oficial, al ser- 
IJí̂ icio del M inisterio; el T aqu ígrafo- 
ifecánógra ío  de la Secretaría del 
i í in is ie r io ;  los dos P reparadores 
■ ^ ^ tric is td s  de las Escuelas de Iii- , 

kgTónom os y de Gáminos, ■ 
H enales y PüéiUpS; los, cinco P re - ■ 
p a ra d o re s  químicos ál servicio de 
lo s L aboratorios de itiia y o tra  E s- 
asuela, así como los Gónsérvadores 
Be colecciones gráficas y de íos Mu- 
^:eos. Además do e s t e  p e rso n a l,, 
€3Eisten b as ta  250 subalternos rc - 
ñpartidos por Jas G ranjas y demás 
^S-tableoim-iéntos, como Mecánicos, 
,^füzos de Laboratorio, Jard ineros, 
G uardas, etc., que, a diferencia del 
personal a que pud iera asim ilarse 
p o r razón de su sueldo, no han re 
cibido, como tampoco el personal 
íéonico arriba  m encionado, m ejora 
liínguna con la publicacM n de ía 
ley de Bases, no obstante lo te rm i

n a n te  de los preceptos ab tes a iu - 
liidos^

No ha  m enester el M inistro que 
^*Éuscribe de razonar la necesidad de 
re p a ra r  esta  , desigualdad por nada 
justificada, y por ello ha propuesto 
n  sus Compañeros de Consejo, y 

^iéste acordó, ejercitando la facultad 
^ u é  para  regu lar la situación de ia- 
íe s 'fu n c io n a rio s  le conceden la ley 
;y el decreto citados, conc-eder un 
-.aumento de 1,000 pesetas en sus 
respectivas dotaciones al personal 
técnico, que por sus títu los y por 

- ia s  funciones que, ejerce : tiene, o . 
-g u a rd a  moyor sem ejanza: con el 

|)e rsonal adininlstraliyoi : ;
Por Jo qii é aféela  a l ;personal asi- 

*tóilabl e;; 8J1 c i crio ;m qd o ; ad  ̂subal te r - 
vífip, sí bien s;is funciones requieran  
Jina m ayor idoneidad y  Qspecializa- 
eión, como- son los Meeánicos, MqA 

de Laboratorio, etc.;-se Jes con- 
un aupíonto de/2|,b pese tas en

i S  O é t ó l # ©  1 9 1 9 ' ' ' t S á c é t a  d e  M a d r í t t . ^ í ^ t í n í .  Í 9 1

SUS respectivos haberes, con excep
ción de los M aestros mecánicos, 
para  quienésVel qd^^^

Con esta solución, se arm onizan 
los intereses do los, funcionarios, 
haciéndolos com patití con los del 
Tesoro.  ̂ - -

Fundajdo qn j a s  it^nsidcraciones 
que anteceden, el M inistro que su s
cribo tiene el honor de soincter a la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto. /  ^

- Madrid, 17 de Octubre de 1919.

BEÑO.R:
' A L. -R. P. de V. M., 

Ajbilio Ca l d k h ó n .

/jflÉ áL -D E C R E T O  '■ '
De .ac«M©^'/-'€.011 ■ Sli.,.Consejo;. de

.MÍn.i.stf'G;iS,-y'-A,. -del dé Fo-

Vengo en decretar io siguiente;: 
.AriíeulO' 'único..' En Gumplimicn- 

io de lo prevehicjo en la disposición 
prim era de las especiales do fa ley 
de 22 de Julio de 1918 y reg la  dé- 
cim aquinta del ReaT decreto de 7 
de Septiembre siguiente, el personal 
léenico y especial, así e'onio ef su - 
baHerno, com prendida en; la rel^^- 
eión ad jun ta y ,.qup)#orma parte  in 
tegran te del presente Real decretó, 
percibirá, a p a rtir  del i.® de Agos
to últim o, las dotaciones que se !se- 
ñalan en la m isma p ara  los cargos 
o p lazas que desempeñan.

Dado en Pabacio a diez y siete de 
Octubre de m í r  ilóvéciéñios diez y 
nueve i

X : ■ ALFONSO
El Ministro de Fomjento, >

A b il io  Ca l d e r ó n . V'

PERBONAL TECNICO AUXILIAR DEL 
SERVICIO AOJlpNOMIO)

CAPÍTULO L * —  a r t íc u l o  8.® ’ .
Escuela especiül de, ingenieros Agrá- 

noímé.
■ ■ . Peisetas. :

1 Preparador electricista, pa
ra  la clase de Eleetro- ' 
tecnia ........... 3.000

3 Preparadores químicos pa- . •
r a  los laboratorios, a
3.000  A 9,000

1 Conservador de.colecciones
gráficas ......    3.000

1 Conservador para los Mu
seos, especialista,) para
Jos mismos.....^  ....... 3.000

•í Mecánico.......    2.000;
i  Jardinero boiTelano ........   L750!
3 Mozos de laboratorio, a

Í.250 3;750
1 Guarda . . . . . . . . . i . . . . 1.250
1 Encargado deí Obsérvato- ,

' riofmeieorológico' ../....i Í.5ÓÓ

' CAPÍTULO 3.^— AmJCüLO 2,^ -. . . t > y
Granjas Escüelks^ '^¥áeticas -

de -r
Centrcd o dcEcútül^ la  ̂ y. ■
::í-Maestro mecánico . 2.500'

i Capataz de cultivos ... 
1 Mozo de laboratorio .. 
1 Profesor de párvulos 
1 Profesora de' párvulos
1 'Guarda mayor ..... .
1 Idem primero
6 Idem s-cgundos', a 1.250.^...

Badajoz.
1 Maes tro mccán ico  ........
1 Capataz de cultivos .........
i Mozo de laboratorio^.....

Baleares.
i Maestro mecánico .. 
1 Gapaisz de cultivos . 
1 Mozo de laboratorio

Pesetas..

 ̂ L750'
. Í.500 

1:7505
Í.750-- 

■" i.7'50 
i:50b 
7:500

Córdoba..
i Maestro rneeáníco 
1 Gapaí;az de cultivos .. 
. 1 Mozo de laboratorió

Salamanca.
1 Maestro mecánico ... 
1 Capataz de cultivos ,. 
1 Mozo de laboratorio

^00

2.50(1
1.750
1.50t>

2.ndvr
L750
I.ÚCO'

.2.500^
1.750
L50O

Santa Cruz de Tenerife 
(Canarias), i

1 Capataz de cultivos
Guia (Gran Canaria) . y’

i  Aíaesiro mecánico 
1 Capataz de cultivos .. . . .  . . 
1 Encargado de laboratorio.

2.50Ó-

Í.'SOO,

Ciudad Real.
i  Maestro mecánico ..... .
1 Jefe de bodega o Perito 

agrícola
i  Capataz de cultivos ..... .
1 Mozo de laboratorio ..... .....

■ 2.500

i.íryo'
1.750
1.500

Coruña.
i  Maestro mecánico
1 Capataz de cultivos ............
1 Mozo de laboratorio ........ .
1 Maestro quesero ..... .. .. .. .

;2.S(ÍC.
Í.750
1.600,
2.500

Jaén.
i  Maestro mecánico
1 Capataz de cultivos ...........
1 Blozo de laborato rio ......... .

2M 0'
1.750
1.50(X

Valladolid.
1 Maestro mecánico
1 Capataz dé cultivos ....... .
í  Mozo do laboratorio ...........

2.500 
' , 1:750 

lÁÓO

Zaragoza.
i Maestro mecánico ...........
1 Capataz de cultivos .........
1 Mozo de laborato rio .......... '

1.759
íAOO

Jerez de la Frontera.
1 Maestro mecánico ..... .
i Capataz de cultivos .........
i  Jefe de bodega ó Perito 
' agrícola
1 Mozo de Íaboratprio .........

2:500 
. L750

1.750 
1.500

■ " Patencia.
i Maestro mecánico ...........
i  Jefe de bodega o Perito r

agrícola  ...........
1 Capataz de cultivósúA..^^ví.- 
TMozo de laboratorio

-2.509

Í:7^50 
i.750
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i

Navavrot
^ ' Maestro mecánico  .......
t i  Jefe de bodega o Perito 
! . agrícola ... .. .. . . . . . . . . . . . . . .
H Capataz de cniiiYOS ..... .

Mozo de laboratorio  .....
y  alendas

i 1 Fvlaestro mecánico .............
;1 Capataz de cultivos  ......

Mozo de laboratorio  .....

ESTACIONES .
MADRID

Estación agronómica^ 
yt Mozo de laboratono.........
[Estación de ensayo de má

quinas*
Maestro meeánico....:.. 
Esiación Ampelográfii:^^^^

ii Preparador micrográfico',
fotográfico y químico^.... 

\ i  Capataz viiícoía, con prác- 
v,, tica espcicial en eetos tra*
■ ( bajos ................... ..............
il Mozo de laboratorio...........
'Es(ación de aqncuUura 

Barcelona.
¡i Maestro mecánico....^........
I  Capataz de cultiyps..i......>
i  .Mozo de laboratorio..........
Eífaciones de aqHcultura ge-

■ ‘ ■ - jneraí. - ' y'
ALBACETE

í  Maestro mecánico................
\í Capataz de cultivos...........
,1 Mozo de laboratorio...........
i'%. Guarda ....... .................... .
 ̂ .V . ■ '.

1 ZAMORA '
il Maestro m ecánico............
II Capataz de cultivos,...........
¡i Mozo de laboratorio.........
ii Guarda  ................... ..........
' f . ARÉVALO .
ji "Maestro mecánico .

"¡i Capataz de cultivos............
i'M ozo de laboratorio..........
Í-.Guarda ................ ............... .

.1
2.500

1.750
.1.750
J.500

2.500 
1.750
1.500

1.500

2.500 

3.000

1.750
1.500

2.500 
. 1.750
1.500

2.500 
1.750
1.500 
1.250

2.500 
1.750
1.500 
1.250

2.500 
1.750
1.500 
Í.250

Í.BÓN

■i Maestro mecánico'..... 
ri-Capataz de cultivos.. 
1 .Hozo de laboratorio. 
i  Guarda ............. .

AVILES
1 .Maestro mecánico..... 
i  Capataz ^e cultivos.. 
1 'Mozo ele laboratorio. 
1 Guarda ....................

CANGAS DE TINEO .
í  'Maestro m ecánico............
i Capataz de cu ] tivos.........
1 .Mozo .de laboratofío..'..^... 
A ,Guarda

LORGA
1 Maestro mocánieo-........
1. Capataz de 'CultivO'S.......
1 Mozo de laboratorio..... 
i  Guarda ...........

. ..PUBNTEARHIAS
■i Maestro meeánico...

2.500
1.750
1.500,
1.250

2.500 
1.750 
iM O  

■ 1.250

2.500 
1.750
1.500 
lí250

2.500 
1.750
1.500 
1.250

2-5«©

1 Capataz de, cuítiyb«..7..v >1.750
1 Mozo d e labdfatdÍHO... i..... 4,500
1 Guarda . . . . . . 1 1 . 2 5 0

1 Maes tro mecáViíco...!. . ...... * *2.500
1 Capataz de cultive®.  4.750
1 Mozo de ]ab€^atbf^a.7h.,... 4.500
1 Guarda H.250

; EEGORBB
1 Maestro mecánico.    i,.•  ̂ 2.500
1 Capataz da cultivo®.   4.750
1 Mozo de laborátorió¿........ 4,500
i  Guarda  ......   1.250

. MOTRIL 7
1 Maestro mecánico........
1 Gapaiaz da cuUivos.-. 

T Mozo de laboratorio... 
i  Guarda ....................

ALCALÁ DE HENARES

1 Capata.z de cultivos......
1 Guarda, obrero...........

FON SAGRADA

1 Capataz do cultivo-s...,, 
1 Guarda, obrero...........

, .V'qbense. f 
1 Cap aiaz de ciiltiv os...,. 
1 Guafíía,^ obrero...........

SAN Rogm   ̂ '
i  Capataz de cuUivos,-,. 
1 Guarda, obrero ..,;-....,

MEIS

1 Capataz de cifUivcs..... 
1 Guarda, obrero...........

• TOY , . ,

1 Capataz de cultivos..... 
1 Guarda, ob iw o...........

CANGAS DE ONÍS
1 Capataz de cultivos...., 
1 Guarda, obm 'o ......í....

V IIX EN Á' ' '  " “ '

1 Capataz de cuítivos..... 
1 Guarda, obrero...........

... 2.500
./ ^4.750

4.500 
*4.250

:4.750
4.250

... 1.750
... 1.250

‘4.750
,Í.250

LA ESTRADA
1 Capataz do cultivos;..,.......
1 Guarda, obrero*...................

BURGOS^'/
1 Capataz de cultivo® .
1 Guarda, obrero*..--;;;-.,.,.

éUADAIJaANAL
1 Capataz de cultivoé...
1 Guarda, o teero ............;...

Estación de polom^gia de T i- 
ñaña,

1 Gap ata z de cu 1 tiv,0®.....;.;..
1 Guarda ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .

Estaciones etnológicas.
HARO

1 Jefe de bodega o Perito
agrícola ........ ....... ...........

1 Capataz ....... ........... .............
1 Mozo de ia ^ ra tq r io ., ........

VILLAPRANCA DEL' PANAPtóS "
2 PreparadorJes qdíimcós , a

3.000 ....... .......

4.750
;4.250

1.750
1.250

1.750
1.250

4.750
,1.250

4.750
1.250

1.750
-.250

1.750
1.250

1.750
4,250

1 750
1.250

1.750.
1.500
1.500

1 Jefe de bodega <í Perito 
.agrícola 

1 Capataz ................MV..7#ry
1 Mozo de laboratorio..

TORO
1 Jefe de bodega d Peritd 

agrícola ................ié#...:
1 Capataz  .........
i  Mozo de laboratorio,.

COGENTAINA
1 Jefe de bodega o Perildl.

agrícola .
i  Capataz  ............
1 Mozo de laboratorio..M../U í

íjumillX
1 Jefe de bodega 41 Peril®

agrícola 
1 Capataz
1 Mozo de laboratorio,
'  \  HSQUBN/. ..................

1 Jefe <3e bodega Q Perito 
agrícola .......................

1 Capataz
1, Mozo de laboratório,.

^VALDEPEÑÂ S - 
ij Jefé de bodega d Peritó

A^dcola  .................. .
i  Capataz
1; Mozo de labóratonq, ,M. v*iy

: . .FELANITX
A jBife de bodega d Peritd.

agrícola.
1 Capataz" .......
1 Mozo de laboratório..,,.,^

 ̂ -.i,-
ARANDA DE DUERO

1 Jefe de bodega o Peritd
agrícola

1 Capataz ....... .
t  Mozo de laboratorio...,

VILLABROBLEDO
i  Jefe de bodega o Perito

agrícola ................
1 Capataz
1 Mozo de laboratorio...

r  BENIGARLÓ
1 Jefe de bodega o Periió

agrícola ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .
1 Capataz  ........ .
1 Mozo d  ̂ liabói^torio......;..^/
ÉHáción enoló^ca fm t(^  V 

hoMcola de CaUxtayud.
i  Jefe de bodega o Peritc: 

agrícola 
1 Capataz ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
1 Mozo de laboratorio.. .
Escuela de Uticultura y  eno

logía de Reus*
2 Preparadores químicos, a

3.000 . . , .................
1 Jefe de bodega o Perito

agrícola .............
i  Capataz  ............................
1 Capataz 'bodeguero...........
1 Encargado del Observato

rio .meteoroldgidb.. .
•2 Mozos 'dfó' 'iáborátorfó á '

/Esig^ipw  sericícolqSp ,,

í  Preparador m icr o ^ ñ co ;^  ■ •

<ÍP«iMita9.

4.7C®
í.sorf

t' *

J.750
1.600,
i> m

í.76fl,
1.600

■ ‘

.760,

.500

 ̂ i:760; 
¥7600

- " i f  ■

i . 750 
1.50< 
1.60P

i . 760
1.600 
'U

,1;75« 
1.60o 
í  .600

:i.750
1.600
1.260

1.760
1.600
1.600

6.000
1.760
1.500 
1.600

1.500 

3.000

áso o
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f  ̂í iP.ese!iasL

I Pp^sra'doj? mimqgráñCQ,.-i^ 
C^ia-to ».......18

^^taciones de industrias
rivada.s de ta leche, v

$af? FELIGEIS m  BUBLNií ' :

MBíestro mefcáníco..
Mozo de l a b o r a t o r i o . ^ , _ . j

qu esero  .
_ m eM níoo .,...

fu IotzO d a  la b o ra to rio ..

I
i
.Estaciones de estudios W

m ^caoién del riego .

■ ’i. ■Oaí^a,í^55  ....... ......... V-,-,-.-, íT,y '.
ilí Mozo de laboratorio........;^!
iíl Guarda  ........
.V" SEV iL tA - ^
lí »Qajpaiaá¿  ............   . . . . . í
a  MiÔ o de láboriatc)FÍQ.....’]rí.
U Guarida  ...... .......a

I

j  Granjas arrtícéras. k J f  ^
i:' ' ‘ SÜECA ' V

^ a fc a á   .i,„.Tivf
Síf̂ zo' da laboratorio ‘

/  DELTA DEi EBñO -,i 
Capataz
Mozo- do labora torio...

' - ^iS^miones ' cOivaTariüit 7
TORTOSA

' Sf Capataz dio 0Rltivps.rf.v...-,1s 
Mííza de Isa)oratorio...>.í..,  ̂ '

' ■ HELLÍÍÍ
Ja Capata'z die'cultivos...,,,,..í ' 
i  Mozo da laboratorio..,..f.,s.

, ■ EUCENA' '
IH eapataz de cultivós....-:.iVíi' 
Si M ^o

l/ardiñ dé dclimataciím dá̂  Id 
Orpíava. . '

■M Ja j^ riem  ..'.. ,v,. í , '
^Eé0ÍQnes énotécnims éñ é%

^ - extranjero, T
' yCETTB ■ : ' ■ ■■ i. -
'ji Birieiotor

dlNEBRÍ 
1 p u m to r  .. . . . . . . . . . . . . . .V...i .Vi

^Secciones agronomicws,
^  Mozos de laboratorio , 4
\ 1.250 ,.....

m m iQ l^  12. — AOGIGN EN 
i  M4RRÜEGQS
‘ CAPÍTULO 1.®—rARTÍGÜLÓ i,*
® .PeQnes fijos, á í.50fi......v^
I Guarda

2.000

3.000
2.000 
i,500

3.000
2.500
1.500

,1,750
1.500
1.250

1.750
1.500
1.250

1.750
1.500

1.750
1.500

1.750
1.500

1.750
1.500

1.750
1.500

3.000

6.000 

6.000

35.000

3.000
1.250

1 Idem Auxiliar.iíiv 
i  Aparejador coa títuio ofi

cial ....... .

 ̂Pe&&tn0.' 

2.500

i

CAPÍTULO i.V-Am'ÍCíULO 
i  Taquígrafo -  MaoaxiOgrafo 

de la Secretaría de % S.
Escuela de Ingenieros de Cd-* 
minos, Canales y Puertos,

CAPÍTULO l.*--rARTÍGULO 14
1 Artífice para el Maseo.....,;

- Visitadores de Vía. 
IGAPÍTULO 3.®--~ARTiaUL0 6.® ■,

5 ̂yisitadores para la baja- 
jada del Puerto de Paja- 

! res, a 1.500 ,...—  ,
Acequia del Jar ama,

1 Guarda m ayor ........ .
i‘2 Idem regadores, aU SO..,-

Canal del Gran Prior, ^
2 Guardas, a 1.250................

4.000

3.000

7.500

1.750
15.000

2.500

, Tota!.. 43J50

BIR.EGGIÓN aENJSIUL DB OBRÁá PÚBLICAS
ÍJfv^m técmca aneja al Negaciaéo de 

ürbanimción.
Pesetas,

■ 43AIÍTULO i . ’r^ARTÍGÜLO 5.«
PÍteMo conserva^p]^,^^ ^

Madrid, 17 de Octubre de 1919.— 
Aprobado por S. M,—Abiíio Galderóu.
t ■■ ' ^ ■

REALES DECRETOS ■ ■
A propuesía'éel Mini'Str-o de Foimeri- 

to, de oDUformiidad coa lo  preceptuada 
por el artículo 2J deí Real decreto de 
esta feeba fij anido la plantiEa deüniti- 
ya del personal admmisirativ'OTtécnico 
y auxiliar del iMlnisteriQ de Fomento, 

yexifo en nombrar, con la a n t i ^ -  
dad de 1.® de Agento último, Jefes de 
Ádministraieidn civil de prim era clase 
de la Secretaría d¡e dicbo Ministerio a 
D, Ramén Neyra y Gasset y a D. Do- 
iniingo Paramés y Gonzáliez, ¡que lo eran 
ele segimda; Jefes de Administración 
civil de segunda clítsa de la iBeCret^^ 
del mismo a  los Sres. D. RicardO' Gon
zález Pérez, D. Garlos D'Olbaberríague 
y tSáncliez Ocaña, D. José Ruiz Már- 
iquéZí D. Federico Izquierdo y Gassá, 
D. Luis Prota y Fernández de Qiicsa- 
da, D. César Antón!# .de Arruche y Vi- 
llanueva y p .  Antonio Núíiez de Are
nas y Méndez de Viga, que lo eran de 
tercera; Jefes de Adminlslraciéa civil 
de tercera clase de ila referida Secre
taría a ios Jefes de Negociado' dé p ri-  
m era y de segunda clase D. Rafael Pe- 
láez Campomanes y García Ban Miguel, 
D. Luis Muñoz Alonso, D. José Sáinz 
Fernández, D. Juan Bautista Martí- 
nez de Diego, P . José María García 
Martínez, D. Francisco Garsi O-sscírio, 
P . Carlos Márquez Cortázar y D. Ra
fael Troyano y Mellado; y con la m is
ma categoría, Jefes de AdminMración 
civil de tercera'Clase dé ia  Secretaría 
del Consejo de Admiinisíracién del 
Camal de Isabel II é Interventor del 

resp^tiyam m íe,,

Eres. D! Carlos Aldana Lufu'eate y don 
Felipe Ruis y Ruiz.

Dado en Palacio a diez y siete dv 
Octubre de m ir  novecientos diez y 
nueve, .

ALFONSO' '
El MimstrvT ds Fonieatu,

A b il io  Ca l d iü r ó n . ;

: ! En virtud da la .reorganizaeipn de im  
plantillas del Cueripo de IngenieroiSH 
'aigrónomos aprobadas por Real decreto,! 
dé esta fecba, y a propuesta delA fin i^ . 
•tro de Fomento,

¥eiigo .on promover a  .las-p'lBzas dSj 
Jefes -'Siiporiores do Administración' 
iciviil, Presidentes de Sección d.e la Jun- ; 
ta Consultiva Agi^Oxiómica, a  D. Joso: 
María Grande de Aargas; y a D. M'^auoli 

' Grande de Yargas.
A Ingenieros Jefes,- Jefes éq Admi’-. 

Bist.ración civil -do segiinda clase, -a don; 
CiBiaco M arte y Bliakeri, D. Juan Ma-;

: nuel Priego laramillo, D. Ramón G'^.j 
mez Landero, D. Joaquín Herrera Na-r ¡ 
Varrete (supernumeraria), P. vLeanídrq| 
Navarro Pérez, D. IsiáDTO Aguiló 
Ooríés, D. Adolfo Virgili Vidielia, don ; 
ÉladioMorales Arjona, D. Garlos Diego.! 
de Madlrazo y Ruiz Ziorrilia, D. Anto-p 

' fiio Philip González, D. Agustín Alfaro; 
y Portero, D. Carlos Balenchana y P ier- 
,nas, D. Luis Ardanaz. M ariategui,, d on . 
Ramién Rodríguez Martín, D. Anionlé^ 
Gómez'Flórez, D, Anténio P^ascual Rulwj 
fópez, D. José Vicente Arche y López^;; 
P . José Rodríguez Beda-no (superinuv.; 
tu erario), D. Mariano Díaz AIqus'o (su :̂; 
pemumerario), D. ^Guillermo Quiirta-í 

^¿lila , y Fábregas, D. Yiceníe Crespo 
León, D. Nicolás García de los Saínio- 
ues, D. Sergio Novales Sákiz, D. P-abld 
lloviira y Páta, D. Enrique Rodrigue? 
de Célis (supernuraerario), D. José  ̂
Fernández Bordas, ,D. Francíisco* 
íi’éndez Martín, D. José María tBemprúm 
y Pombd. Csuperniimerario), D. Fer-: 
nando Moreno Buit, D. José María AlW 
bares Siibirat y D. Enrique Aloaraz y 
Martínez.
j A Ingenievos Jefes, Jefes de Admi-: 
hisíración civil de tercera clase, a don 
Franciísco Palacios y Granell, D. Enri-s 
que Cremiades y Jiménez de Notal (suwis 
pernumerario), D, Luís Amorós Man-í 
glano, D.^Fidencío Gro® Ruata, D. LuiM 
González Verdejo, D. Antonio IraoJa y, 
|J ^ e z  Goicoeohiea, D. Rafael Janini y 
Hamni, D. Ignacio' Víctor Glarié y SoRw 
ian, D, Victorino Martínez Muñoz, don 
Doroteo Relaño Sánctiez, D. José María’ 
Santa Ursula de Francia, D. Emilip 
López Bánohez, D. F^nánde?
Gucrvo, D. Berjoardo' Mateo Sagasta "y' 
Echeverría, D. Ramiro Muñoz Remisa!,: 
D. Juan Civantos y Rodríguez, D. An-í 

V •Quinian-ilia, dotí''

4
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^oandro MatlmaYeitia y Ortiz de Zá.- 
m te, D. Adolfo Roig y Ruiz, D. Mamiel

y •ci'ol Agi.iiÍ8t', D. José Ma9.‘'í& 
l r̂aTvcia y Gómez, D. Manual- Hernán/des 
l l̂maiiisía, D.,Manuel GurLler y Maroto, 
p , Memno E^rnánílez Cortes^ D. Jos^ 

.^B/árés Qteyza y Bárinaga,. D. Ramón 
J Éscol-aao, D. Cayetano 

®  Fernández, D. Leopoldo Her
nández RolDredo, D. Manuel Adriaen- 
f̂ ,eno''VBni'-[TÍn-a, B. Jo/Síé González Este- 
jfeii; B, J^osé del Prado y Palacio, cldii 

AAtón Torregrosa, D. Andrés 
iMasss..rí:©t Yerd, Ba Felipe Bíaz Biista- 
-manto^Xsupermimarario).,, »B. Antonio 

y Aznar, X>. 'Ramón Morenea y 
:parc!íi; Aleson, D. Eduard-o María 4e 

. past.ro y Bequera (supernumerario), 
3D, Esioban Ramón del Hoyo y Ployo, 
te). Ram̂ óm qMzqiiez Rtódenas (supernu- 
|mera.ri0), D. Juan Bernáidez Romero' 

Tejada, D. Félix Algar Umíoria, 
j-B. Ma.'rlano Gadialina. Palacios (s-iiper- 
|mT‘mfír.arÍQ), D. José María Fcirnández 
[Montics, D. Eduardo Fernández Trev-i- 

. [^ano, I). Ramón Castañer Boy, D. Ma- 
fBüol María, Gayan y Angul-o', B. Alfon- 
■|0o Pérez y Pérez, D., Francisco Cliam- 
|m  y Romero (siipernumerarlo)., don 
lYíctor Póyrnáricíe.z Alejo (siipe-mumera- 
telo) y B, Angel Ton-oj.ón y Boneta. ^

-i Los aseensG-s coníeridos .a los. Inge- 
isiiems citados se acreditarán a pa-rtlr 
•de Id de Agesto ultimo.
•: Dado en í^alacíQ a diez y 'Siete de
[Octubre dd .mil novecientos diez y 
.mieve* , " \  . ,

 ̂ 'ALFONSO
''.El Mífüstro df. FAmento,

'^BÍLfÓ' Gá LDSRÓN.

-En virtud de lo preceptuado en el 
;,íleal decreto de esta feclia, reorgaiíi- 
jiando las plantillas del Cuerpo de In- 
jfenleros -de Caminos, Canales y Puer- 
itos, y a  propuesta del Minis;tro de Fo- 

: inaento,
- Vengo en nombrar en asciénso de 

'^scalta Presidente de Sección del Gon- 
i^Jo ^de Obras públicas, con categoría 
ide Jefe superior de Administración 
'Civil, ail Goriséjero del expresado. Cuer
po B. Jesús Grinda y Fom er; Inge- 

' ñicros Jefes con categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase a don 

' iEnriqiiid Galán y Ailvarez-Banturiano,
' B, Eugenio Grasset y Eclievarría Csu- 
'pemuiffierario), B, Julio Garcfa Burriel 
Ksupernumérario), D. Ramón Díaz Pé- 
tersen, B. Alfonso Rojb Puertas, don 
Teoíllo Rodríguez Balcones, D. Angél 
Gómez Bíaz, D. Saturnino Zuñaurre y 
/Goicoechea, B. José Real y Fernández 
ide Cea, D. Grencio Hernández Pérez, 
B. Manuel Ballesteros y Berjón (su
pernumerario), D. José Jiineno Lassa- 
5a, D. Fmrique Bartrina y Medina, don 
Belfín Fernández Vega, D, Javier 01a- 
zabal y Ramery, f>, Luis Mpral^  ̂ y

JJi^ez Higuér'a, D. Anitonio Gallegos 
Sánclieig {siipernuimerarlo), 0 , José 
María Sáinz y Ramírez D. JoM Octioa 
y Parias (supernumerario); B. AntáT 
nía Hernández Bayarri (supernumera
rio), D. Gleto Miguel Manfecón y Arx^- 
yo, D. Alfonso Beíiayeni y Areny, don 
Dionisio Veáasco y González de Casti
lla tsupernumerario), p . 'Carlos Gqr- 
sini y Benespteda, D. Diego Góméz y 
Fernández do Piñár, D. José E. Rosen- 
de y Mantínez (supernunierario), don 
Jacinto Mum>brú y Tátarei (supernu- 
iiQierario), P i Juap CrisóstQmo Trapo- 
te y Legeren y D. Raíaéíí Aipolinario y 
Fernández de Bousa; Ingenieros Jefes, 
Jefes de Administración de tercera 
clase a D. Francisco Roger Cervera 
(supernumerario), D. Antonio Prieto 
y Yiyes,, P . José Eodríguez de Rivera 
y  Gartén (supernumerario), D. F er
nando Rojo y Sojo (suparnuínerarío)/ 
D. Basilio Beamonte y GbMiarro (su
pernumerario), D. Francisco P. Gue- 
rricabeitia y Pagoaga (supernumera
rio), D. Enrique Brockmann y Llanos, 
D. Marceilo Sarazola y Barazola (su- 
pernumarari-o), D. Bienvenido Oliver 
Román, D. Juan F>atjó Torrás, D. José 
Casaipór y Gato y D. Angeá Ocbotore- 
na y Trujillo.

Dado e n  P alacio  a diez y s ie te  die 
Octubre d e m il noveo^^^  y
nuevo.

. . .  . V .^FO N SO  ó
El Mimstra de Fomento* ' ̂  M

AniLio GAnBsnóN,

En virtud de lo preceptuádo en Real 
decnetp d e . esta fecha, reorganizando 
las[ plantillas del Cuerpo de Ingenieros 
mecánicos de las Divisiones de ferro- 
carriieSj y a  propuesta del Ministro de 
Fomento, . .

Vengo en nombrar eri ascenso de. 
escala Ingeniero Jefe del expresado 
Cuerpo,, com categoría de Jefe de Ad- 
miniskiación ds^ tercera, clase, a don 
Román Rafaeí Barreto 

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubre de mil noveoientps diez y, 
nuew . '

El Ministro de Fomento*
A b il io  Ca l d e r ó n .

Los ascensos fconferidos fe tóS'i^,' 
t a t o  Ayudántea MayoT^ se fecPdK 
ditferáa a fartir. fl.? .1,* ida 4s:»M  
último. ' i . ’i

Dado en Palafeíó fe feiéí y sietdIT# 
Ootubrfí de mil ^

;    ■ ALFONSO: ■
El Miiiistíto de Fotaetito,.

Abilio Caldeivón. ^

En v i r t u d  d e  lo  p r e á e p t i ia d o  
R e a l d e c r e to  ido e s t a  f e d i a  r e o r g a n í* i\  
z a n d o  l a s  p l a n t i l l a s  d®l C u e r p o  doi i 
A y u d a n te s  d e  O b r a s  p ú b lic a s , y  
p r o p u e s t a  d  e  l  M m i s t r a  M  o  ; 
m e n t ó ,  ^

V e n g o  e n  n o m b r á r  A h h e n é S I o  d é í  
e s c a l a  A y u d a n t e  M a y o r  d e  O b r a s ;  
públicas^^, c o n  l a  e a t e g o r í a  d e  J e f e  
d e  A d m in i s t r a c i ó n  d e  t e r c e r a  d a s e ,  
a  D .  J u l i o  G á z q u e z  R o ld á n ,  D . J o s é ;  
R o d r íg u e z  M o l in a ,  D. E d u a r d o  L o b o ;  
y J ira én G ^  y  D .  R a f a e l  M e.jotrad a , y ]  
N 'úñez,. • . • ' -  ' T  - ^ - 4 :

D a d o  e n  P a la c io  a  d ie z  y s i e t e  dá*^ 
O c t u b r e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  d ie z
mueve, ¿i;

El Mmistroi de Fomento,
Abilio Galbebón,

ALFONSO.

En virtud de lo px^captuadj& M   ̂
Real diecreto d'a asía fecha, reorgani
zando las p lantillas del Cuerpo, da; 
Interventores del Estado en la iex  ̂
plotaclón de los ferrocarriles, y C 
propuesta del JJ i ii i s t  r  o da Fp.^ 
mentó, -

Vengo en nom brar*eh/áseéSso ?d.é; 
escala Interventor de Línea ddl 
presado Cuerpo, con la  categoría , 
de Jefes de A dm inistm ción de ter>*, 
cera clase, a D. Fernando García; 
Bermúdez, D. Abelárdo iGarraffa Ld-; 
pez y D /F ern an d o  Ahumada 
b r e r o j

Dado en Palacio a diez y siete d© 
Octubre do mil nove^cientos diez .yr
nueve.

El Miíiistfo de Fomento,
Abilío Calderón.

ALFONSO

En v irtu d  de la réorganizaoión 
de las p lan tillas  del -Cuerpo de Ayu
dantes del Servloio Agranómico, 
aprobadas por Real decreio de esta 
félcha.

A propuesta  del M inistro de Fo- 
nieiito.

Vengo en prom over a las plazas 
‘de Ayudantes Mayores del Servi
cio Agronómico, con la categoría de 
Jefes de A dm inistración civil de 
tercera  clase, a D. Tom ás Jiménez 
Rodríguez V D. Eduardo. A flW  y 

Díaz.

i l N I S T E R I O  BE ISIRUCCIOH' 
PUBUCA Y BELAS ARTES

REALES ORDENES - ■
limo. Sr.: Gon arreglo a lo dzi5« 

puesto en el artículo 2.® del Real 
decreto de 6 de los corrientes,

S. M. el Ruy fq. D; g.) ha-tenida/ 
a bien ascender, por orden de rigUv; 
rosa antigüedad, a Oficiales cuartos’ 
a éxtinguir. Auxiliares da prim er^ 
clase de este M inisterio, con ol suel
do anual de 2.500 pesetas y 50,0 d f  
gratificación, a los de segunda cla-^ 
ae /D. Jo sé  Ve lasco y  Paeiheoo,
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Antonio Sánchez Coquillat, D. € a s-  
(o González Gersa y D. Jesús de 
Juan y Lago,, afectos a la SecreVa-r 
ría  de este M inisterio; D. José Cj o -  
vostiza y Fernández, a la  Escuela 
Normal de M aestros de Oviedo; don 
Francisco Aldana y Montos, a la 
Nacional de Artes G ráficas; don 
Francisco Cayetano Alvarez y O li
vare», a la Secretaría de este M inis
terio; D. Antolín López Bacho, a la 
B iblioteca del M inisterio do Ha
cienda; D. M anuel Alvarado Vargas, 
a  la  Secretaría de este M inisterio; 
O. Esteban Valcárcel y Gómez, don 
Mauricio Bcrgaz y Lucas y D. Za- 
caTÍás M artínez Lóygorri, a los In s- 

: titú tós generales y técnicos de Mur- 
cia, Zam ora y Gahra». rospecliva- 

: ínente'; D / Alonso y Moreda,- a 
la Éscüela Central de Ingenieros In 
dustriales; D. José Mariño y Garre- 
gal, a la  Secretaría de este M iniste
rio ; D. Antonio Albert y Boiiel, al 
Archivo general de Valencia; don 

- IBúSfihio E lorza y G arat y D. Rosen
do García y Fernández A rgüelles/ 
a  lo s  In stitu to s de Baeza y; Oviedo, 
respectivam ente; D. J  Q s é Pérez 
Quevedo, a la Escuela "de Artes y 
Oficios de Baeza; D: Tom ás Cortés 
y Moreno, a la Industria l de Ma
drid; D. Rodolfo Baonza y Lázaro, 
a Ja Secretaría de este M inisterio; 
D. Raimundo Colomo y Senosiain, 
al In stitu to  de Lérida; D. Eduardo 
Aguilar y Díaz, a la Ju n ta  de Dere
chos Pasivos clel M agisterio Nacio
nal P rim ario ; D. Luis Rodríguez y 

‘ Rodríguez, a la  Escuela Industria l 
I y de A rtes y Oñoios do Zaragoza; 
; D. Angel Sáenz Torres, a la Indus

tria l de Las Palm as (C an a ria s );
; D. V íclcr Alonso y Alonso, a la Se

c re taría  de este M inisterio; D. Ju an  
Atienza y Z urita, a la  B iblioteea Na
cional; D. Ju an  Fernández y Alca
lá, a la Escuela Central de Idiom as; 
D. Miguel P iedra y García, a la In 
dustria l de Vigo; D. Eduardo G ar
cía y Zurbano, a la Especial de P in 
tura, E scu ltu ra  y Grabado; D. Juan  
Oavira y López, a la de Comercio 
de M álaga; D. Miguel Morales San
cho, a  la Secretaría do este M inis
terio ; D. Eduardo Pedraza y Pérez, 
al Museo Pedagógico Nacional; don 
Ju an  Lorientc y Ebri, a la Escuela 
de Artes y Oficios de Algeoiras; don 
Diego Brocardo y Forcades, al In s 
tituto de Je rez ; D. Crisógono F e r
nández Novillo, á la Biblioteca Na
cional; D. Alberto Gamero D uaríe, 

; á ‘ la  Escuela Industrial y de Artes 
y Oficios de Sevilla; D. Manuel Gó
mez y Arroyo, a la de V eterinaria de 
Córdbb^; Dé Vicente B(fiiido y Foim, 
D. Garlos M orán y López, D. Ma
nuel .MáíHííxe ẑ M

niel Granados y Glavijo, a la Secre
ta ría  de este M inisterio; D. Angel 
Zorita y García, al ín slitu lo  de San
tander; D. Ramón Bcicer y Pardo, 
al de Albacete; D. Manuel Garrigós 
y Navarro, a laTjJnnielá de Artes y 
Oficios de Alpiería; D* Florencio 
Sanz y Hernando, a ia Industrial de 
Santander; D. Adolfo Méndez y Gó
mez, a la Normal do M aestros de 
Alava; D. Emilio Pereda y Alvarez, 
a la de Comercio de Valíadolid; don 
Antonio de la F iiciiie y .Maruri, clon 
Fernando Cam uñas y Alvarez, don 
Ju lián  Tavira y P a rra  y D. A^ntonio 
de llaro  y Roseijó, a los Institu tos 
de BidiRO, Alicante, Baii isidro  y 
Baleares, respeeíiv can ente; D. Yi- 
ceiue Nomen y Alegret, D. José  Vi- 
íia y Vinelí', D. Podro ■HfHniréz y  Viz- 
caya.j II. F’ernaiidO'- A rboledas-y Ló~. 
pez y D. Jac in to  Jloíáii y Gas el, a ' 
las Escuelas Industriales de Villa-- 
nueva y OoHrú, de Gijón, de Artes 
y Ofmios de Baota Cruz do T eneri
fe (C anarias), Industrial de L ina
res y de Arles y ’Ofeios ele Ciudad. 
Real; rcnpeétivam enln;' D.' - fíaiurni- 
no iMolón y LorexF/ó, a l 'In s titu to  uje 

iG á d  iz; D . V^c en té ' Ban-elfo “ y Pásícual, 
a  lia E'scuCia profesional de'Gorner-: 
cío' de Valcncja'; D. R obustiauo’Ca
m arón de Paz, a la  dé Artes y Ofi
cios de Lanzare te ; D. Domingo Mé- 
rida y Garri(io,;al Archivo de Indias 
de Sevilla; D* FomáiTdo Diez y Be- 
verini, al Museo de Artes Moderno; 
D. M ariano B arba y Orliz, al In s
titu to  dei Cardenal C isneros; D. F e
lipe Cons y Rubio, a la Escuela de 
Artes y Oficios de,Santiago; D. José 
Agreda y Marciuela^'á la Secretaría 
de este M inisterio; D. B uenaventu
ra  Felipe Recio y Cébrlán, a la E s
cuela Industria í de Jaén ; D. Ma
nuel M. Avilés y Gárcíá, a la Bi
blioteca Nac-iona!; D. Salvador F a- 
b ra  y Viguer, al In stitu to  de Valen
cia; D. Ramón .Sancho y Eamorano, 
a la Escuela Normal dé M aestros 
de Burgos, y D. Manuel Moreno y 
Lancha, al In stitu to  de M álaga; en
tendiéndose re tro  traídos dich os a s 
censos para  todos los efectos, a í 
día í."* de Agosto últim o.

De Reai orden lo digo a V. I. para  
su conocim ieñio y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u- 
clio-s años. Madrid, 10 de Octubre 
do 1910.

PRADO Y PALACIO
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

limo. Sr.: En Virtud de lo  dis
puesto en el artícúloí.ádioional del 
Real decreto de 29 de Septiembre 
último^ - .

o ;S. m; el Rey (d. D. g b a ‘tenido 
a bién nónibrar^^ 0 ^  euart,ós á

^extinguir, Auxiliares d e segunda 
iclase de este M inisterio, con el s/ael'- 
' d o a n u al tí e 2.0 O O |) e s c la s , a . 1 o s 
‘̂Auxiliares de tercera dol íTiismo,
D. Domingo Vivanco y Pérez del Vi- 
líar, D. Aníonio Pérez Gamir, don 
Diego (Jóniez Leiigarán, 1>. A rturo 
1 b a r r a M oravski, l). Francisco 
Puig'grós y Líobet,, D. Plmiliano de 
Dios Pérez, 1). Felipe D. Llai}za.no 
y Sánchez, .D. Luis fFel Valle y Vaii- 
g'U íis, D. Emilio CaíicLe y l'hjcr ba
ño, doña Ju lia  lleig y Liopis, don 
Narciso Valm aña y Lcdesina, D. J u 
lio Lam ana y PUlale, D. Iécrliando 
OI j-'/ei a y López , D. F i’aiic i .sc o. Ni - 
colas' y B arran, D. Feliciano E squl- 
vias y P arra , a.rectos á la Scc/rcla- 
ria  de esLe M inisterio; D. F ra n c is 
co Ortega y Aparicio,ua la Plscncla 
Central de in tendentes M ercantiles;
D. Valeriano Valero Lillo, D; Salva
dor Doniingo y M artín, D. TJonifa
ció González Rubio, D. Agustín Y a - , 
lera y González, D. Raiael .López 
Gasanovc, D. Manuel I)íe:Fy García 
,dc íAmarilIas, D. GlaiJdio Bcnavides 
García, D. E stan islao  Roleudi y  Pe- y 
TQ, D." ::d;ariano Vaicnlín y Sauz, don 
Angel M artín Delgado, D. Miguel de . 
Gasíro ŷ  Marcos, D. Eugenio -Mar- é 
tín  de Laurel, D. tSanliago ü r jb é la -  
rrca  y Fernández, D. Vicenlo Camps 
Brú, D. Domingo M uñoz-y Cuesta,.
D. Enrique Marín y López, D. Ceci
lio Merino y Ortiz, D. FCranoisca 
Pompey y Salgueiro, D. .Pedro .Pé
rez y Sánchez, D. Fernando Núñéz 
Griinaldoí doña Dolores Vergé l\n«. 
llano, D. Luis Moiiiañés, D. B rau lia  
Reyiio y Martínez,^ I). Ramón M ar- 
ííne/r P ila , D. Manuel Gil Rabal, don. 
Luis Alonso Rivas y doña Amparo- 
Peragalo y Pardo, a la Secretarían 
de este MinisteriQ; D. Silvio Am a
deo Pérez Ügarie, D. Gustavo V ila- 
verde García, D. Alberto do San Ro
m án y Rouger y D. Eugenio M artí
nez Cádiz, a la  Ju n ta  de Derechos^ 
Pasivos d e l  M agisterio .Naeional 
Primario; D. Joaquín Moya A n- 
geler y Señan, a la expresada rSe- 
cro íaría; D. M ariano G arcía y Sán
chez, a la Biblioteca provincial de 
Avila; D. Manuel de Vega y Cruces^ 
D. Benito Conde y  Silió y D. José 
M aría B assols, a la Secretaría de 
este M inisterio; entendiéndose re 
tro traídos estos nom bram ientos, a  
los efectos del percibo de haberes,, 
al d ía  i.® de Agosto último;

Dé Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su ‘‘ eonoeim iento y efeetos consi- 
guientüte. Dios guarde a V. T. ; m u
chos ' años. Madrid, 10 de D etub ré  
de i9  i O,. .

PRADO Y PALACIO
éste Mmisiorió;.:

, ■ íaiisreBfe ‘‘Qráüeá^ E


